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INTRODUCCION

Al estudiar el problema de la movilización de recursos internos, se suele exa­
minar la influencia que tiene el gobierno central a través de su política de in 
gresos y gastos, relegándose a segundo plano u omitiéndose la función que cum­
plen las empresas públicas. Este criterio aparece como notoriamente insuficien 
te si se examinan las cifras que muestran la magnitud de estas empresas, indica, 
da por su capital, volumen de ventas y ocupación y su influencia en la acumula­
ción de recursos, medida en parte por la inversión fija que realizan; más aún, 
su gravitación aumenta si se consideran no sólo los datos cuantitativos, sino 
su influencia en sectores decisivos en el proceso económico; en especial, su c£ 
pacidad potencial como agentes de una política de desarrollo, es decir su apti­
tud para:ádümular recursos invertibles, su vinculación con la tecnología y las 
industrias de bienes de capital y la posibilidad de que actúen coordinamente 
en función de una política económica global. 1/

Este trabajo tiene por objeto analizar algunos aspectos de la función que 
cumplen las ehipresas públicas en la movilización de los recursos internos de la 
Argentina y comprende cinco capítulos. En el primero se caracteriza a las em­
presas públicas, se analizan los factores que han llevado a su creación, la ra-

. ;íOsy. ^ vr-zóri desu existencia en diversos sectores de la actividad económica y las for­
mas áessu inserción dentro del aparato estatal. En el segundo se describe su 
evolución histórica. En el tercer capítulo se las ubicará dentro del contexto 
global de la economía, a través de una serie de indicadores. En el cuarto se 
efectuará un análisis de su participación en el proceso ahorro-inversión. Por 
último, en el quinto capítulo se procurará evaluar la función de las empresas 
públicas en la Argentina. En esta versión preliminar, editada para recibir ob­
servaciones y comentarios, se incluyen los dos primeros capítulos.

1/ Para el desarrollo de estos conceptos y una reseña de la importancia de las 
empresas públicas en varios países de América Latina, véase CEPAL "Las Em­
presas Públicas: su significación actual y potencial en el proceso de desa­
rrollo" , en Boletín Económico de América Latina, volumen XVI, N° 1, primer 
semestre de 1971, págs. 1 a 62.
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El capítulo primero se refiere a la definición de las empresas públicas 
y a su articulación en el conjunto del sector público y del gobierno (integra­
ción externa) y dentro de su propio sector (integración interna). Se conside­
ran los factores que llevaron a su creación, distinguiendo los de tipo permanen_ 
te -razones estratégicas, integración nacional, independencia económica, control 
de actividades básicas- y los coyunturales. A continuación, se analizan las p£ 
líticas que guiaron la incorporación de empresas a los distintos sectores de 
las actividades económicas y se señalan las diferencias derivadas de su estatu­
to jurídico y las diferentes formas organizativas y de control que fueron adop­
tando .

El capítulo segundo contiene una descripción de la evolución histórica y 
características de las empresas públicas, desde la organización nacional hasta 
la actualidad. Se ha tratado de ubicar a cada una de las émpresas dentró del 
contexto en que fue creada, y de señalar las circunstancias políticas y econó­
micas determinantes de su fundación o incorporación al sector público.

Los últimos tres capítulos están en preparación. En el tercero se anali­
zará la participación de las empresas públicas en algunas ramas de actividad, 
tomando como indicadores su contribución a la generación del PIB del sector, la 
producción bruta y las remuneraciones pagadas (los dos primeros para medir el 
nivel de actividad y el tercero para analizar la distribución de ingresos). Otra 
variable que se considerará es el número de personas ocupadas, como indicador 
de su contribución a la ocupación en cada rama de actividad, así como del tama­
ño de las empresas. Se estudiará su impacto sobre las inversiones, las exporta_ 
ciones y las importaciones. También se comparará su importancia con relación a 
las empresas privadas en actividades con contenido estratégico o de interés pú­
blico, tales como destilerías de petróleo, productos básicos de hierro y acero, 
astilleros y talleres navales, talleres ferroviarios, construcción y reparación 
de aviones, etc. En síntesis, en este capítulo se procurará extraer conclusio­
nes sobre el liderazgo de las empresas públicas en el sector en que actúan; su 
participación en sectores económicos estratégicos; su política tecnológica; y

/ s u  influencia
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su influencia en los mercados en los que colocan sus productos y adquieren su 
equipamiento y sus insumos.

El capítulo cuarto se referirá al proceso de ahorro e inversión de las 
empresas públicas en relación con su funcionamiento financiero global. Para 
ello se construirán para el período 1963-1975 cuadros de fuentes y usos de 
fondos para veinte empresas, lo que permitirá estudiar las modalidades y rela­
ciones de financiamiento interno y externo, así como extraer conclusiones so­
bre el acceso de las empresas públicas a distintos mercados de Gapitales. Tam 
bien se tratará de yincular las distintas formas de finanGiamiento con varia­
bles tales como el ritmo de expansión de activos, las tdsás de inflación de la 
economía y de rentabilidad de las empresas y la evolución de las ventas.'

Por último, en el capítulo quinto se extraerán las conclusiones y se pro_ 
curará evaluar la función que cumplen las empresas públicas en la movilización 
de los recursos internos.





PRIMERA PARTE

Capítulo I 

ASPECTOS GENERALES

1. Definición

Para definir a las empresas públicas, se adopto el esquema metodológico ela­
borado en la División de Desarrollo Económico de la CEPAL, que considera como1ta­
les a todos aquellos entes productores o comercializadores de bienes y servicios 
en los que el sector público tenga la propiedad total o mayoritaria, directa ó in­
directamente. Lo decisivo en la caracterización es la presencia de una administra­
ción del ente público, que no solamente esté orientantada por fines sociales sino 
que sea alternativa de la que podría fealizár una empresa privada. En esta con­
cepción se comprenderían a aquellas etópresas o entes con mayoría pública en la pro­
piedad, pero que pueden estar eonshítmdás como ihstitUciones de defecho público 
o privado, que: a) proporcionad Servicios de Utilidad públícá como agua, electri­
cidad y gas; en esté grüpO seáñalíZdrán las empresas Agud y Ehergía Eléctrica,
Gas del Estado, Obras Sanitarias de la Nación, Segba S.A., Hidronor S.A. b) de­
sarrollen actividades de transporte, almacenaje y comunicaciones, como la Flota 
Fluvial del Estado, Ferrocarriles Argentinos, Aerolíneas Argentinas, Subterráneos 
de Buenos Aires, Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Empresa Nacional de Co­
rreos y Telégrafos, Administración General de Puertos, y Elma S.A. c) sean em­
presas agropecuarias, mineras, industriales, constructores o comerciales, tales 
como Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Yacimientos Carboníferos Fiscales, Insti­
tuto Nacional de Reaseguros, Yacimientos Mineros de Agua de Dionisio, Conasa S.A., 
Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A., Tañdann S.A., Petroquímica General Mosconi
S.A., Petroquímica Bahía Blanca S.A., Industrias Argentinas MAN S.A., Siam S.A. , 
Industrias Llave S.A., Conarsud S,A, y Alcali de la Patagonia.

Las empresas mencionadas se diferencian de las privadas en razón de que su 
propiedad o el control que se ejerce sobre ellas corresponde a las autoridades

/públicas. De
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públicas. De acuerdo con el manual de las Naciones Unidas sobre "Un sistema de 
Cuentas Nacionales" se considera que las autoridades públicas o las entidades pri­
vadas son propietarias de una determinada empresa, si es de su propiedad la totali­
dad o la mayoría de las acciones, o tienen otras formas de participación mayorita- 
ria en el capital de esa unidad. En lo que hace al control, los criterios para 
determinarlo son más complejos y requieren la determinación, por diversos medios, 
de la dirección de la unidad (política, administrativa, y de explotación). Esto 
puede hacerse por ejemplo, mediante la elección de la mayoría del directorio o de 
los gerentes o puede tratarse de unidades-productivas intervenidas o que operan 
según diferentes fórmulas que permiten una dirección gubernamental. La considera­
ción más importante para determinar si las autoridades públicas ejercen el control 
es su grado de influencia efectiva sobre los aspectos principales de la dirección 
y administración,í;y no -simplemente el uso. de poderes reglamentarios de tipo gene­
ral. Si se estima que esas características tienen permanencia, parece lógico con­
siderarlas empresas públicas a los -filies dé''la investigación.

2. . Las.políticas de incorporación de empresas, . por sectores de actividad

Si se analizan las distintas ramas de la actividad económica, pueden rese­
ñarse. como sigue las políticas estatales- en relación a su actividad empresarid por 
sectores de actividad:

a) Agricultura, silvicultura., caza y pesca

-i- El Estado no había declarado su intención de actuar en esta rama de la ac­
tividad económica hasta 1974- , én qué resolvió'participar en el desarrollo del sec­
tor pesquero, mediante la creación de'sociedades anónimas con mayoría estatal, en 
asociación con capitales extranjeros; fiqsta fines ; de 1975 ,. :;las , negociaciones rea­
lizadas a esos -fines no habían tenido resultados.

b) Minas y canteras

La explotación de hidrocarburos es, de hecho, monopolio de las empresas pú­
blicas, a pesar de que la Ley de hidrocarburos vigente desde 1967 permite otorgar

/concesiones a



concesiones a empresas privadas. Recientemente (Decreto 632/74), la comercializa 
ción de subproductos ha sido monopolizada por YPF.

El Estado también se ha reservado la explotación de minerales radioactivos, 
a través de la Comisión Nacional de Energía Atómica.

Por último, sin que exista norma legal que le otorgue privilegios, la expío 
ración y explotación de la gran minería del hierro y el cobre son realizadas por 
empresas estatales, en especial por Fabricaciones Militares.

c) Industria manufacturera

Sólo en algunas ramas el Estado ha manifestado su determinación de actuar, 
en tanto que en otras ello ha sido motivado por razones circunstanciales de tipo 
económico o social.

i) Industria alimenticia y textil. No ha existido una política intervencio 
nista, sino que la actuación estatal se produjo para evitar problemas de ocupa­
ción derivados del cierre de establecimientos privados.

ii) Papel. Se estableció un régimen de promoción para la producción, de pa­
pel prensa, que establece una participación estatal minorista en las empresas 
promovidas.

iii) Sustancias químicas; No había política explícita hasta el dictado del
Decreto 592 del 10 de diciembre de 1973, que reservó para las empresas totalmenteno .

estatales la producción de los productos petroquímicos primarios (benceno, eti- 
leno, etc.) y para las de mayoría estatal los secundarios (polímeros, etc.)

iv) Productos minerales no metálicos. Pese a que el Estado cuenta con empre­
sas de esta rama, su intervención fue derivada de circunstancias de hecho, pero 
no de ur.a.;poIítica deliberada.

rbrof: r

v) Industrias metálicas básicas. La política en esta rama fue trazada por 
la Ley, 12.987/47 que sancionó el Plan siderúrgico y que prevé el control estatal 

■ . . .  / a través



a través de una sociedad mixta. Sin embargo, en los hechos la intervención esta­
tal es cada vez mayor debido a las dificultades financieras del sector privado na­
cional y a la expansión de las empresas públicas.

vi) Productos metálicos. El Estado se reserva la producción de elementos bé­
licos, a través de sus esquemas, así como de vehículos comerciales livianos con 
motor Diesel.

d ) Electricidad, gas y agua.

La política ejecutada a partir de 1945 fue la de estatización de los servi­
cios públicos. El servicio de agua siempre fue prestado por empresas públicas 
con las que sólo coexisten pequeñas cooperativas de usuarios. El servicio de gas 
comenzó a estatizarse a partir de 1945 y actualmente constituye un monopolio de 
Gas del Estado.. Por último, el servicio público de electricidad se fue estati­
zando paulatinamente desde 1947; hubo un intento de constituir una empresa mixta 
para el Gran Buenos Aires en 1958 y en esa área prestó servicios una empresa ex­
tranjera, en concurrencia con la estatal. Subsisten cooperativas de usuarios, de 
menor tamaño que por efecto de la interconexión Silelen qüedar circunscriptas a 
ia función de distribución.

e ) Comercio al por mayor.

El Estado nacional, las provincias y los municipios han creado la mayor
parte de los mercados de concentración para el abastecimiento de las grandes ciu­
dades. Otro tanto ha ocurrido con los mercados de haciendas de carácter nacional.

En 1946 se estableció el monopolio legal del comercio exterior a través del
IAPI, el cual se mantuvo hasta 1955. En 1973, volvió a reimplantarse para los
principales granos mediante la acción de la"Junta Nacional de Granos, sin embargo, 
los exportadores privados siguen operando mediante compras a la misma Junta. En 
abril de 1976 se manifestó la voluntad gubernamental de devolver esa actitud al 
sector privado.

/f) Transporte,almacenaje



f ) Transporte, almacenaje y comunicaciones.

El servicio telefónico urbano y suburbano se estatizó en su mayor parte du­
rante 1948, luego de un frustrado intento de constituir una empresa mixta. Aún 
subsisten empresas extranjeras en algunas provincias. El servicio internacional 
de radiotelefonía constituye un monopolio de hecho de la empresa pública. Por su 
parte, los servicios de correos y telégrafos, desde su creación fueron prestados 
poe entidades públicas.

En cuanto al servicio público de transporte, las políticas han variado se­
gún las épocas y los medios de transponte de que se trate. El ferroviario se es­
tatizó completamente en 1947. El marítimo de bandera nacional fue casi totalmen­
te estatal a partir de la adquisición de la compañía Dodero en 1949; pero después 
de 1955 y sobre todo a partir de 1966 se fomentó el desarrollo de empresas priva­
das nacionales, inclusive mediante subsidios y préstamos. En el transporte aéreo 
se reserva a la empresa estatal el internacional, permitiéndose la competencia 
privada regulada en las hutas troncales de cabotaje. Por último, en el transpor­
te automotor, luego de haber tenido activa intervención las empresas públicas en 
el transporte urbano e interurbano durante el perído 1947/60, se dejó en manos 
del sector privado.

g ) Establecimientos financieros y de seguros.

La creación de bancos oficiales ha sido una política constante, tanto del 
gobierno nacional como de los provinciales. El'primer objetivo fue contar con un 
agente financiero, y el segundo fomentar la actividad económica nacional y regio­
nal. El Gobierno nunca se. había propuesto monopolizar el negocio bancario, pero 
mediante diversos instrumentos, en especial la política de redescuento, favoreció 
a los bancos oficiales. Posteriormente, en el período 1946/55 y a partir de 1973 
manejó directamente las principales operaciones mediante la designación del Banco 
Central como el único receptor de todos los depósitos. Por tal motivo, los ban­
cos ■comerciales, actuaron como mandatarios del Banco Central en la recepción de 
depósitos y el otorgamiento de créditos. En abril de 1976 el gobierno expresó su
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voluntad de suprimir ese régimen y devolver a cada banco la disposi'oióhade los 
depósitos, sujeta a las normas que fija el Banco Central.

En la actividad aseguradora se reservó para una empresa estatal el monopo­
lio del reaseguro, luego de hacerlo por un corto tiempo con una empresa mixta.
También se dictaron algunas normas en beneficio de la Caja de Ahorro y Seguros, 
tales como la exclusividad para los seguros de los organismos gubernamentales y 
su personal y el seguro de alquiler de viviendas.

h) Radio y televisión.

La política declarada con respecto a las radios fue su permanencia en el 
sector privado; pero no obstante, en 1955 las más importantes emisoras pasaron al 
patrimonio público y en esas condiciones permanecesn hasta el presente. En cuan­
to a la televisión, después.de un péríodo de ocho años en que sólo se admitió un 
canal estatal, en 1959 s e •otorgaron.qohcesiones al sector privado. Posteriormen­
te, en 1974 el gobierno intervino las- principales emisoras y declaró su intención 
dé estatizarlas, pero hastd iiheb de 1§75 no se había fesúelto su régimen júri- 
dico definitivo.

3. Inserción de las empresas publicas en el aparato del Estado

a) Las formas jurídicas

La forma en que las empresas publicas se integran en el aparato del Estado 
difiere según su estatuto jurídico y la diferente organización que el gobierno 
fue adoptando para el sector en distintas épocas. Hasta 1943 en que se dictó el 
primer régimen jurídico general (sociedades de economía mixta, decreto ley 15.349/43), 
cada empresa se regulaba por la ley de su.creación. Generalmente constituían or­
ganismos descentralizados o entes autárquíeos.que mantenían sus relaciones con 
el Poder Ejecutivo a través del Ministro cuya cartera se ocupaba de los asuntos 
que a su vez eran el objeto de la empresa. Así las empresas de energía eran su­
pervisadas por la Secretaría de Energía, las de transporte, por la Secretaría de

/Transportes, etc.



En el período que va desde. 1943 hasta 1974 se dictaron cuatro estatutos ju­
rídico? fgenerales para encuadrar las empresas públicas, sin que ninguno resultara 
excluyente de los restantes ni se resolviera una forma general de inserción en el 
aparato estatal. Por otra parte, existen empresas con regímenes particulares es­
tablecidos por sus leyes de creación u organización y otras organizadas: según las 
normas; establecidas por el Código de Comercio para las sociedades mercantiles.
Por último, algunas, actividades empresarias son realizadas por órganos centrali­
zados de la Administración.

En general, siguiendo los principios coristitucionales, las empresas organi­
zadas como personas de derecho público dependen directamente del Presidente de la 
República y. se relacionan con iél a través de Uno o varios Ministros. Por su par­
te, las que son personas de derecho.privado dependen del organismo público tenedor 
de las acciones.

Organización sectorial nediahte j'holding" .

A partir de 1947 la organización sectorial trató de consolidarse mediante 
la creación de empresas cabeza de "holdingj.'El primer intentó se realizó con. la 
Dirección Nacional de Industrias del Estado (DINIE), la cual constituyó el 1 
"holding" de las empresas industriales. Pese a que la mayor parte de las empre­
sas integrantes se encontraban en funcionamiento y topían una larga tradición, y 
que sus orígenes eran heterogéneos, DINIE tuvo un completo control, de las mismas, 
debido a las facultades de que estaba investida. En efecto, aunque las empresas 
constituían personas jurídicas independientes, las facultades y responsabilida­
des que: las leyes y  la práctica comercial otorgaban a sus Directores y Asambleas, 
quedaron, reservadas al Directorio de DINIE;. por ello, los Gerentes o Administra­
dores a cargo de cada empresa ejercían sus funciones en la forma y pon las facul­
tades que les otorgaba el Directorio de DINIE. A su vez la relación de DINIE 
con el gobierno se aseguró mediante la norma estatutaria que reservaba su presi- ... 
dencia al Secretario de Industria y Comercio,

Transporte, etc. Por este medio, se les dio uní integración de tipo sectorial.

/En 1950/52



En 1950/52 se constituyeron otras dos empresas de características similares 
la Empresa Nacional de Energía (ENEDE) y la Empresa Nacional de Transporte (ENT), 
cuya actuación fue efímera. A partir de 1955 y hasta la creación de la Corpora­
ción de Empresas Nacionales en 1973 se volvió a la organización tradicional.

En tanto, y con mayor énfasis a partir de 1967, se fue constituyendo un
nuevo "holding" de carácter industrial cuya cabeza es la Dirección General de Fa­
bricaciones Militares. Sin embargo, se diferencia de los casos previamente cita­
dos en algunos aspectos básicos:

i) Las empresas integrantes cuentan con directorios investidos de plenas fa 
cultades, por lo que la conducción y coordinación se realiza a través de las per­
sonas que son designadas en éstos y de su representación en las Asambleas. Como
ya se vio, en el caso de lcB sociedades regidas por el Decreto Ley N°15.349/43, el
.-'O- los representantes de Fabricaciones Militares tienen derecho de veto.

ii) El:lx,’hoÍdingn es a su vez una gran empresa industrial, a diferencia de 
las anteriores que sólo ejercían funciones de conducción y coordinación*

iii) La conducción del "holding" es independiente-del ministerio qué tieñe 
competencia sobre la actividad de las empresas subsidiarias.

Organización central

■ . Por último en noviembre de 1973 se constituyó por ley n° 20.558 un nuevo 
"holding” denominado Corporación de Empresas Nacionales, con el objeto de "ejer­
cer la conducción superior, al servicio de los objetivos nacionales, de todas las 
empresas en las cuales el Estado tenga propiedad absoluta, mayoría *.de capital 
accionario y administre o controle por aplicación de regímenes legales vigentes 
o que se establezcan" (artículo 20). Por otra parte, el artículo 22 dispuso que 
los organismo y entidades bancarias oficiales debían transferirle todos los de­
rechos que poseyeren sobre acciones de sociedades comerciales a efectos de que 
la Corporación1'pueda ejercer tales derechos en su representación. Las empresas 
que coflSprendé ,;ía Corporación son las siguientes: 1/

1/ Como surge del cuadro 1, aún no le han sido transferidas todas las acciones
/.Yacimientos Petrolíferos



. Yacimientos P e t r o l í fe r o s  F isca les 

. Agua y Energía E lé c tr ic a  

. Yacim ientos-Carboníferos F isca les  

. Gas d e l Estado

. F lo ta  F lu v ia l d e l Estado Argentino 

. F erro ca rr ile s  Argentinos 

. Aerolíneas Argentinas 

. Subterráneos de Buenos A ires 

. Empresa Nacional de Telecomunicaciones 

. Empresa Nacional de Correos y T e légra fos  

. Adm inistración General de Puertos 

. Obras Sah ítarias de la  Nación
Seguro Aefbnáutldo
Comercial In m ob ilia r ia  F inanciera Empbesa Nacional 

. In s t itu to  Nacional de Reaseguros 

. Yacim ientos"M ineros de Agua de D ion isio  

. Segba S.A.

. ELMA S.A.

. H idronor-S.A.
Conasa S.A.
Petroquím ica Comodoro Rivadavia
Tandanor S.A.
Petroquím ica General Mosconi S.A.
Petroquím ica Bahía Blanca S.A.
Industrias Argentinas Man S.A.
Siam S.A.
Industrias L lave S.A.
Conarsud S.A.
A lc a l i  de la  Patagonia

E l sen tido  de la  Ley fue más amplio que un mero cambio de ¡ju risd icc ión  en 

la  conducción de las empresas, ya que señaló una verdadera d iv is ió n  en las fu ncio­

nes d e l Estado: las de carácter p o l í t ic o  y adm inistrativo-quedaban en manos de 

los  órganos de la  adm inistración pú b lica , en tanto que las de ca rác ter  empresario 

se concentraban en la  Corporación. E llo  no obstante, la  coordinación de las fun­

ciones p o l ít ic a s  y empresarios se asegura a través d e l M in istro de Economía, quien 

es e l  p residente de la  Corporación. , r.:

Para p o s ib i l i t a r  la  conducción de 1$ Empresas, la  Corporación fue in v e s t i­

da de las facu ltades necesarias, s in  que^por e l l o  éstas pierdan su in d iv id u a li­

dad ju r íd ic a  n i latcapacidad de programar jb-ejecutar sus operaciones. Estas fa ­

cu ltades permiten f i j a r  la  p o l í t ic a  de la rgo  y  dorto p la zo , .estabdecer d ir e c t iv a s ,  

in te r v e n ir  en las decis iones es tra tég ica s  de la  empresa, con tro la r  su gestión
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y c e n tra liz a r  la  gestión  fin a n c ie ra  externa de las empresas. Además. propone a l 

Poder E jecu tivo  la  designación ce las autoridades superiores de los  órganos ■.-uni­

personales o colegiados de las Empresas d e l Estado y nombra a las personas en r e ­

presentación  d e l c a p ita l acc ion ario  d e l Estado en las asambleas ord inarias y ex­

traord in a ria s , E jerce e l  con tro l de las empresas por medio de una S indicatura 

General. ■; v...

b ) E l con tro l de las empresas publicas

El grado y c a ra c te r ís t ic a  d e l con tro l a l que están su jetas las empresas 

públicas va r ia  según su naturaleza ju r íd ic a  y s itu ac ión  fin a n c ie ra » Se aplican ' 

a l sec to r todos los tip os  de con tro l, ya sea sobre las personas, los  actos y la  

g es tió n , y es te  adquiere e l  carácter de p re v io , concomitante y p o s te r io r . Acorde 

a la. naturaleza ju r íd ic a  de las entidades, puede estru ctu rarse e l  s igu ien te  cua­

dro:

Organismos cen tra lizados y descentra lizados

Rigen las normas generales estab lec idas para la  adm inistración púb lica .

E l con tro l de carácter le g a l y con tab le , lo  e je rc e  e l  Tribunal de Cuentas de la  

Nación (externó )' 'y la  Contaduría General de la  Nación ( in te rn o ).  E l con tro l so­

bre los  funcionarios y la  g es tió n , lo  e je rc e  eü S ecre ta rio  de Estado de la  -ju ris­

d ic c ió n , aunque es te  último es 'de"'carácter in fo rm a l.' oon

Entes autárauicos

El sistema de con tro l es es tab lec id o  en cada caso por la  le y  de creación , 

aunque en genera l se basa en los  s igu ien tes  p r in c ip io s :

i )C o n tro l p rev io : A pesar de la  amplia y genérica  delegación  de facu ltades 

que se le  o torga , la  misma le y  de creac ión , los  es ta tu tos , leyes espec ia les  o 

decretos de carácter general, .establecen, la  p rev ia  aprobación d e l Poder E je cu ti­

vo o de algún m in istro para la  r e a liz a c ió n  de c ie r to s  actos de d is p o s ic ió n . ’ ' -■

/Este con tro l



Este con tro l puede ten er carácter permanente (por ejemplo para la  venta de in ­

muebles, la  aprobación de l presupuesto 1/, im portaciones, operaciones fin an c ie -,' 

ras con e l  e x te r io r ,  estructura orgán ica, dotación de personal, remuneraciones,'::' 

e t c . )  o re su lta r  de p o l í t ic a s  tra n s ito r ia s  y va r ib le s  (por ejem plo, la  designar-j 

ción  de person a l, v ia je s  a l  e x te r io r ,  adqu is ic ión  de automotores, e t c . )

i i )  Control concomitante: Debido a que, en gen era l, e l  con tro l de estos en­

tes se basa en .¿a in s t itu c ió n  de la  s in d ica tu ra , están su jetos en todos sus 

actos a l  con tro l concomitante que e l  s ín d ico  t ien e  la  facu ltad  de e je rc e r ,

i i i )  Control a p o s t e r io r i : Lo r e a liz a  e l  o los  s ín d ico s ,y  es de carácter l e ­

g a l y contable. Sin embargo, en estas in s t itu c io n es , la  s ind icatu ra  es una fun­

ción exclusivamente personal. El síndi,co no representa a -un-órgano de con tro l, 

s ino a l Poder E jecu tivo , por lo  que habitualmente t ien e  mayor contacto con e l  

organismo a con tro la r  que con su mandante. E l con tro l sobre las personas y la  

ges tión  lo  r e a l iz a  e l  Poder E jecu tivo , a través de l M in istro o S ecreta rio  da: 

Estado que corresponda; es te  c on tro l es de ca rác ter in form al.

Los actos de las  autoridades d e l ente también están su jetos a la .r e v is ió n  

d e l Poder E jecu tivo  (ahora d e l M in istro que e je rza  ju r is d ic c ió n ),  mediante el_ 

procedim iento de recurso de a lzada , in terpuesto por cualqu ier in teresado que se 

considere perjudicado en sus derechos.

Empresas d e l Estado (Ley 13.653)

E l sistema de con tro l fue es tab lec id o  por la  le y  13.653 y m odificado por 

las leyes  14.380, 15.023 y más recientem ente, la  20.558. La norma orig ina l, con­

ten ía  muy pocas d isposiciones de con tro l p reven tivo  (por ejemplo la  aprobación 

d e l presupuesto ), ya que e l  sistema se basaba en e l  con tro l contable y le g a l  a- 
p o s te r io r i que e je r c ía  la  Contaduría General de la  Nación. La le y  15.023 in t ro ­

dujo dos m odificaciones im portantes: t r a n s f ir ió  e l  con tro l le g a l  y con tab le a l

1/ En e l  caso de los  bancos, só lo  se apruba e l  presupuesto adm in is tra tivo , no 
as í e l  opera tivo .

/Tribunal de



Tribunal de Cuentas de la  Nación 1/, estab leciendo que debía e fectu arse  "p re fe ren ­

temente" a p o s te r io r i ;  y creó la  S indicatura General de Empresas d e l Estado, depen­

d ien te de la  S ecreta ría  de Hacienda, con funciones de con tro l económ ico-financiero 

y facu ltades de r e a l iz a r lo  a p o s te r io r i ,  concomintante y previamente (in c lu id a  la  

facu ltad  de v e to ).  En realidad., la  in s t itu c ió n  de la  S indicatura demoró en con sti­

tu irs e  hasta comienzos de 1964, en que comenzó a funcionar regularm ente, pero fue 

d isu e lta  a mediados de 1966.

Por ultim o, la  le y  20.558 creó un nuevo sistema de con tro l para las  empresas 

incorporadas a la  Corporación de Empresas N aciona les, que también se basa en la  

creación  de una "S ind icatu ra General". Sus funciones consisten  en r e a l iz a r :

a ) e l  con tro l s is tem ático  de la  g es tión  empresaria; b ) e l  con tro l de la  lega lida d

de los  actos de las empresas ; y c )  la  au d ito ría  contable.

En g en era l, e l  con tro l es de carácter concomitante y a p o s te r io r i y lo  e je rce

e l  S índico General mediante observaciones le ga les  y dictámenes sobre la  ges tión
TT..

empresaria y sobre los  estados contables 2/. Además como en e l  caso de los  entes

1/ Había s id o  creado poco antes como organismo de con tro l externo.

2/ a ) La "observación  le g a l"  opone reparo a un acto de la  empresa cuando con­
t r a r ía  o v io la  d isposiciones le ga les  o reglam entarias. La observación i n i ­
c ia  un proceso tend iente a la  m od ificación  d e l.a c to  p or la  misma empresa,, 
su r a t i f ic a c ió n  por e l  D irec to r io  de la  Corporación o por e l  Poder E jecu tivo  
y s i  ninguna de estas tres  s ituaciones se produ jera, a la  sustanciación  d e l 
ju ic io  de responsab ilidad  y even tu a l.su stitu c ión  de1 autoridades de la  Empre­
sa; b ) e l  dictamen sobre la  e fe c t iv id a d  de la  ges tión  empresaria evalúa 
globalmente la  gestión  anual en re la c ió n  a los o b je t ivo s  f i ja d o s  y ,  de ser  des­
fa vo ra b le , es causal de remoción d e l adm inistrador, en rea lida d  la  experien­
c ia  respecto  a es ta  forma de con tro l es muy rec ien te  y todavía  no se han emi­
t id o  dictámenes de este t ip o ; c )  e l  dictamen respecto a lo s  estados contables 
es una opin ión técn ica  y fundada sobre los  mismos que, de ser negado o conte­
ner reparos sustan tivos, es causal de rechazo de los estados contables por 
parte  d e l Poder E jecu tivo .

/autárquicos, c ie r to s



autárquicoss c ie r to s  actas de estas empresas están su jetos a la  p rev ia  aprobación 

d e l poder e je cu tiv o  y todos a r e v is ió n  posterior de l m in istro  juridiccional, s i  se 
interpone recurso de alzada.

E l control sobre e l  personal lo  r e a l iz a  e l  poder e je c u t iv o , con las limita­
ciones es tab lec idas en e l  a r t íc u lo  5 de la  le v  20,558 en cuanto al período del man­
dato y formalidades de remoción. Sin embargo, en ciertos casos han e x is t id o  ped i­

dos de renuncia e in tervenc ion es.

Sociedades anónimas con mayor ía  estatal

i )  Control p re v io : También se requ iere  la  aprobación p rev ia  d e l Gobierno para 
c ie r to s  actos, aunque con menor extensión  que en los entes autárquicos y empresas 
del Estado. En este  caso, y dado e l  carácter de la sociedad, la  ob liga c ión  es im­

puesta a los d irec to res  representantes d e l Estado. El a r t íc u lo  7 de la ley 20.558 
dispone que los  presupues-toa da las  sociedades anónimas incorporados deben ser apro­
bados por una Asamblea extraordinaria. Para las empresas no incorporadas a .la Cor­
poración de Empresas Nacionales rigen las normas y la forma de control de las So­
ciedades Anónimas,

i i )  Control concom itante y pos ter i o r : Se r e a l iz a  a través de la  sindicatura 
colegiada. En el caso de las  empresas incorporadas a la Corporación, mediante el 
procedim ientos establecido por la Ley 20.558 y en los  restantes de acuerdo a las 
d isposic iones del Decreto Ley 19.550 de sociedades comerciales.

El control sobre las personas recae en la asamblea ordinaria y los actos de 

la  sociedad no están su jetos a revisión por parte d e l Poder E jecu tivo .

Sociedades de economía mixta

Rigen las mismas normas que para las sociedades anónimas, con la  so la  excep­

ción  de que e l  pres iden te de la  sociedad o en su ausencia cualqu iera de los  d ire c ­

tores nombrados por la  adm inistración pu b lica , tienen  la  facu ltad  de v e ta r  .las

/'resoluciones d e l



resoluciones d e l d ir e c to r io  o de las  asambleas de acc ion is ta s . E l ve to  puede fun­

darse tanto en la  ile g it im id a d  d e l acto como en su oportunidad, por ser  con tra rio  

a los  in tereses  d e l Estado. Luego de d ictado e l  v e to , las actuaciones deben e le ­

varse a la  autoridad je rá rqu ica  superior de la  adm inistración pu b lica , la  que debe 

pronunciarse dentro de los  20 d ías.

Sí e l  ve to  no es r a t i f ic a d o  en ese térm ino, se produce su caducidad. Los 

acc ion istas  privados pueden r e c u r r ir lo  jud icia lm ente só lo  cuando se lo  funde en 

razones de leg it im id ad  y no de oportunidad.

E l grado y t ip o  de con tro l también va r ía  de acuerdo con la  s itu ac ión  económi­

ca y fin a n c ie ra  de cada empresa, acentuándose en las que su fren  quebrantos y requ ie­

ren subsidios y aportes d e l f is c o .  En es te  caso, los  con tro les  p rev ios y concomi­

tantes se hacen más e s tr ic to s  y se ampliar con e l  ob je to  de redu cir los  aportes 

f i s c a le s .



Capítu lo I I  

1 EVOLUCION HISTORICA

- . r-, r: r n*f; -•> fTf

ríu I .  FACTORES QUE LLEVARON A LA CREACION DE EMPRESAS PUBLICAS

La; in tervención  d ire c ta  d e l Estado en la  econom ía'árgentina a través  de empre_ 

sas púb licas, es ca s i tan antigua como la  Nación misma.' Desde e l  primer ban­

co con mayoría e s ta ta l fundado en 1826, hasta e l  d iv e r s if ic a d o  sistema de em­

presas públicas actualmente e x is ten te , ha transcurrido ca s i toda la  h is to r ia  

d e l pa ís . Esta evolución  ha mantenido una tendencia ca s i permanente hacia la  

m áypr,jparticipación e s ta ta l d ire c ta , !con pocos retrocesos  h istóricam ente loca  

lizados,- y dentro de la  cual pueden id e n t if ic a r s e  tr e s  etapas:

Un primer período' que abarca '-desde la  decla ración  de la  Independencia
O..

en-..1,816 hasta la  gran c r is is  económica de 1930, qué puede denominarse como de 

"in terven c ión  esporádica".- So ca ra c te r izó  por una concepción p o l í t ic a  y eco­

nómica que a t r ib u ía :a lo s  p a rticu la res  e l  derecho y la  conveniencia de desa­

r r o l la r  la s  a ctiv idades  productivas, pese a lo  cual e l  estado creó algunas im 

portantes empresas.  '

-La segunda etapa se extiende desde la  gran c r is is  hasta la  revo lu c ión  

de 1943 donde, debido a la s  profundas perturbaciones producidas en e l  sistema 

económico por la  misma c r i s i s ,  se ir t ic ia  una "in terven c ión  regu ladora" d e l Es 

tado en lü.-economía. ° j: ■

La te rce ra  etapa se in ic ia  con la  revo lu c ión  de 1943 y se extiende has­

ta  nuestros d ías . En e l la ,  debido a un cambio d e-la s  concepciones p o l i t ic o ­

económicas que ya se venían delineando desde 1916, se produce la  "in terven c ión  

gen era lizada” d e l Estado en la  economía mediante la  asunción d e l r o l  de empre­

sa r io . - L

A lo  la rgo  de estas tr e s  etapas son variados lo s  fa c to re s  que lle va ro n

/ a la
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a la creación de empresas públicas. En líneas generales, se puede concluir que 
hasta 194-3 las razones fueron sobre todo de seguridad nacional o de integración 
nacional, mientras que a partir de esa fecha prevaleció la utilización de las 
empresas públicas para el desarrollo de sectores básicos de la economía, como 
son los servicios públicos y la industria pesada. Sin embargo, en este último 
período se presentaron además factores coyunturales de orden económico, social 
y político que determinaron la creación o adquisición de empresas. Las prin­
cipales causas pueden agruparse en:

a) Integración nacional

Fue la principal causa durante el siglo pasado. Los bancos de la Provin 
cia de Buenos Aires y de la Nación Argentaba, así como los ferrocarriles y el 
telégrafo cumplían esa misión en un país que aún después de la batalla de Pavón 
sufría revueltas internas. Del rhismo iftodo, la creación de los bancos oficiales 
facilitó el financiamiento del Estado en medio de una economía y un sistema 
impositivo rudimentarios. Todo ello, sin desmedro de la función estratégica 
y de fomento de la economía que estas empresas desempeñaron.

b) Estratégicas

Fue el motivo del desarrollo de empresas como Fabricaciones Militares, 
AFNE, Tandanor e inclusive YPF. Es indudable que tienen carácter estratégi- 
co'no sólo las industrias de armamentos sino también las que proveen sus insu- 
mos básicos, por lo que este factor también ha influido en el establecimiento 
de otras empresas, tales como las siderúrgicas y petroquímicas.

c) Independencia económica

Este factor, entendido como la capacidad nacional de decisión sobre las 
actividades económicas básicas, fue el que impulsó al gobierno nacional hacia 
1946 a estatizar los servicios públicos y algunas otras actividades que estaban

/ en manos
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en manos de empresas extranjeras. Así, el Estado tomo a su cargo los servi­
cios públicos de electricidad, gas, teléfonos, ferrocarriles, puertos y rease 
guros.

d) Política de control de actividades económicas básicas de fomento de la
economía

Fue el factor que prevaleció en el establecimiento de los bancos ofi­
ciales, de los ferrocarriles, de la política energética y, mucho más recien­
temente, del Instituo Mixto de Iriversioríes Mobilíárias. En algún caso, el ob̂  
jetivo fue fomentar alguna rama de la economía, como la intervención original 
en la industria automotriz o el aporte estatal al desarrollo de la producción 
de papel prensa.

e) Coyunturales

Fueron razones coyunturales las que originaron la creación de' varias em 
presas públicas y la estatización de privadas ya existentes, aunque luego pre_ 
valecieron otras causas para su mantenimiento en el ámbito estatal. Estos fac_ 
tores coyunturales a su vez pueden clasificarse en:

i) Conflictos bélicos. La segunda guerra mundial tuvo influencia pre­
ponderante en la creación de Fabricaciones Militares, DINIE, Flota Mercante 
del Estado y FANDET. Por otra parte, aunque no fue la causa principal, influ 
yó én la estatización de los servicios públicos a cargo de compañías inglesas.

ii) Crisis económica general. La crisis de 1930 fue la causa inmediata 
de la creación de Juntas Reguladoras, la más importante de las cuales fue la 
de granos.

iii) Crisis económica regioftal. Fue motivo de la creación de la Comisión

/Reguladora de



4 -

Reguladora de la yerba mate y de las empresas azucareras.

iv) Mantenimiento de fuentes de trabajo. Este factor ha- determinado 
con frecuencia en los últimos tiempos la incorporación de empresas al sector 
público. Tales son los casos de "La Emilia", "Industrias Llave" y "Editorial 
Codex". Por otra parte, aunque no en forma exclusiva sino que en concurren­
cia con otros factores, influyó en la incorporación de "La Cantábrica" y "Siam 
Di Telia Ltda."

f) Información. La estatización de Telam, el mantenimiento de la red de 
radios comerciales y la reciente expropiación de cinco canales de televisión 
obedecieron a la necesidad o conveniencia de que el gobierno dispusiera de me 
dios propios de información pública.

g) Cultural. Fue el. origen de la creación de la red nacional de emisoras 
(LRA), la Editorial Universitaria de Buenos Aires y varios teatros nacionales 
y provinciales.

h) Fiscal. Determinó la creación de un importante grupo de empresas desti_ 
nadas a la explotación de juegos de azar, tanto en el ámbito nacional como en 
el provincial.

i) Necesidades del rnisgo sector. El sector de empresas públicas -y en 
particular algunas de ellas- ya adquirió una gran dimensión. Por razones de 
especialización (CONARSUD, SAOPIN-AFNE) o de tamaño (YCF, Gas del Estado) las 
mismas empresas han originado la formación de otras complementarias o vincu­
ladas a ellas.

A continuación, se reseñarán las circunstancias y antecedentes sobre la 
incorporación de la mayoría de las empresas públicas. Para facilitar la ex­
posición, se considerarán cronológicamente las tres etapas señaladas anterior 
mente.

/II. El período



- 5 -

II. EL PERIODO QUE LLEGA HASTA LA GRAN CRISIS DE 1930

Este período que cubre aproximadamente un siglo y cuarto de vida independien_ 
te, está dominado por una concepción profundamente liberal de la economía.
Es así como Juan Bautista Alberdi, pudo sostener: ,!No hallaréis en toda la
Constitución Argentina una disposición que atribuya a rama alguna del gobiér
no la facultad de ejercer el comercio, la agricultura o las manufactureras

./

por cuenta del Estado. El gobierno que se hace banquero, asegurador, marti­
liero, empresario de industria, envías de comunicación, y en construcciones 
de otro género, sale de su rol constitucional, y si se excluye de esas ramas 
a los particulares, entonces.se alza con el derecho privado y con la Consti­
tución, echando al país a la vez a la pobreza y en la arbitrariedad 1/.

Pese a la opinión tan categórica de Alberdi, el gobierno de la Provin­
cia de Buenos Aires, aún antes de dictada la Constitución de 1853, había ini­
ciado actividades empresarias y el gobierno nacional lo hizo después, aunque 
en ambos casos con objetivos limitados, y luego del fracaso de intentos para 
que esas actividades fuesen realizadas por empresas privadas.

En este período, tres áreas ocuparon la acción empresaria del Estado, 
que son por orden cronológico:

-a) Bancos,
b) Servicios públicos, correo, telégrafos, ferrocarriles y aguas 

corrientes.
c) Empresas industriales y comerciales.

*- /l. Bancos

1/ Juan Bautista Alberdi, Sistema Económico £  Rentístico de la Constitución 
Nacional, pág,. 108, Editorial Raigal, Buenos Aires.



1. Bancos

El primer Banco que operó en el territorio nacional fue de carácter pri 
vado. Autorizado por la ley del 21 de junio de 1822 que le otorgó privilegio 
de emisión y monopolio legal durante 20 años, se llamó "Banco de Buenos Aires" 
o "Banco de Descuentos". La mayoría de su capital estaba en manos de comer- 
ciantes ingleses. Sin embargo, antes de que transcurrieran cuatro años de su 
creación, debido a las dificultades financieras por que atravesara 2/, se d£ 
cretó la inconvertibilidad de sus billetes y debió fusionarse con el nuevo 
"Banco Nacional" o "Banco de las Provincias Unidas del Río de la Plata", ya 
de carácter mixto y con aporte mayoritario del gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires 3/ .

Desde ese momento y hasta el presente, pese a muy variadas alternativas 
institucionales, este banco nunca dejó de ser controlado por el gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires. Desde el 30 de mayo de 1836 y hasta la caída 
de Rosas, operó bajo el nombre de "Casa de Moneda". En 1854 ya con carácter 
totalmente estatal se transformó en "Banco y Casa de Moneda". En 1863 adqui_ 
rió su actual nombre de "Banco de la Provincia de Buenos Aires" y posterior­
mente se dividió por ley del 25 de septiembre de 1871, dando lugar a la crecí 
ción de un nuevo banco estatal: el Banco Hipotecario de la Provincia de Bu£
nos Aires".

/Después de

a ) Banco de la provincia de Buenos Aires 1/

1/ Para la historia del Banco de la Provincia de Buenos Aires se ha consulta, 
do: Horacio Juan Cucores, Historia del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, publicada en 1972 con motivo de su 150°aniversario.

2/ Las dificultades derivaron de: a) los accionistas sólo integraron 1/5 del 
capital en metálico, desarrollando una desenfrenada política de emisión;
b) sus billetes no eran aceptados en las provincias; y c) el estallido 
de la guerra con el Brasil en 1824.

3/ Fue creado por Ley del 28 de enero de 1826. El aporte privado ascendió 
a 1.400.000 pesos fuertes provenientes del Banco de Descuentos y el del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a 3.000.000 de pesos.
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Después de la crisis de 1890, que afectó sensiblemente a todos los ban_ 
eos del país y derivó en su cesación de pagos, se ordenó su liquidación, jun 
tamente con la del Banco Hipotecario de la Provincia de Buenos Aires. La Ley 
Nacional 2789, del 7 de agosto de 1891, le otorgó un plazo de 5 años a este 
efecto,, que posteriormente fue prorrogado. En 1906 fue rehabilitado mediante 
una operación de fusión pactada por 40 años, con el Banco de Comercio Hispano 
Argentino. Entonces adquirió nuevamente el carácter de mixto con igual par­
ticipación privada y estatal. En 1942 el acuerdo de fusión fue prorrogado pt 
ro, con motivo de la reforma bancaria de 1946, quedó sin efecto mediante acuer 
do de las partes, adquiriendo nuevamente carácter totalmente estatal.

Como puede verse, este Banco es tan antiguo como la Nación misma. Su 
creación se derivó de la necesidad de dotar a la economía del país de medios 
de pago para afrontar el auge del comercio producido inmediatamente después de 
la independencia; además había fracasado el primitivo proyecto privado y exis_ 
tían razones de independencia política y económica que fueron invocadas al 
fundamentar el proyecto de creación del Banco Nacional en el Congreso Consti_ 
tuyente. Fue Banco emisor hasta su liquidación en 1891.

b) Banco Nacional. Banco de la Nación Argentina

En el período que media entre 1853 y 1861 la Provincia de Buenos Aires 
se encontraba escindida de la Confederación; pero, mientras ésta contaba con 
un Banco, la Confederación carecía de instituciones financieras. Por tal ra 
zón, en 1853 el Congreso Constituyente de Santa Fe sancionó una ley creando
el "Banco Nacional de la Confederación Argentina". En realidad no sólo te­
nía funciones barcarias sino que también de Contaduría y Tesorería de la Con 
federación. El proyecto no tuvo éxito pues no logró captar depósitos y fue
liquidado el 26 de septiembre de 1854, tras escasos siete meses de vida y una
emisión de 1.678.119 pesos.
________________ / Fracasado el

1/ Rafael Olarra Jiménez, Evolución Monetaria Argentina, Eudeba, Buenos Ai­
res, 1971.



Fracasado el proyecto estatal, el gobierno de la Confederación insis­
tió a través de la creación de un Banco privado. En 1855 se otorgaron dos 
concesiones sin que se concretara ninguna de ellas. En 1857 se otorgó una 
tercera al Barón de Mauá quien llegó a establecer un Banco de vida efímera 
(del 2 de enero de 1858 al 16 de octubre de 1860). El fracaso de todas estas 
experiencias se atribuye a los hábitos monetarios y comerciales de los habi­
tantes de las provincias que todavía se negaban a utilizar billetes y emplea 
ban diversos tipos de moneaas metálicas, ya sea nacionales o extranjeras.

Recién en 1872, luego de la reunificación de Buenos Aires, logró con­
cretarse mediante la ley del 23 de octubre la creación del "Banco Nacional’' 1/ 
con un capital de 20 millones de pesos fuertes de los cuales 5 millones se­
rían aportados por los particulares proponentes, 2 millones por (z, „L gCÍ) ,1C; i? I*! Q 
en títulos públicos y 13 millones se ofrecerían a la suscripción pública.,
Se le otorgó la facultad de emitir billetes, manteniendo un 25%’- en'metílico.

La historia del "Banco Nacional" también se caracterizó por serias di­
ficultades financieras, alternadas por pequeños períodos de prosperidad, de­
rivadas de la excesiva expansión del crédito a ganaderos, comerciantes y al 
gobierno, hasta que desapareció con la crisis de 1890 2J. Fue liquidado por 
Ley 3033 del 18 de noviembre de 1893, pues se prefirió la creación de un nue 
vo banco, a la rehabilitación del viejo.

Previo a la liquidación del "Banco Nacional", el Congreso Nacional apro 
bó la ley 2841 de fecha 16 de octubre de 1891 que creó el "Banco de la Nación 
Argentina".

/A diferencia

1/ Como puede verse el nombre es idéntico al creado por la Provincia de 
Buenos Aires, en 1826

2/ En 1891 la corrida afectó a todos los bancos, que se vieron obligados a 
cerrar, con excepción del Banco de Londres y la América del Sud que con 
siguió mantener la convertibilidad de sus billetes debido a la gran ú c u  
mulación de reservas que realizó en el período de auge previo y que no 
cedió al gobierno durante la crisis.
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A diferencia de su predecescr-y con motivo de la creación de la Caja 
de Conversión en 1890, este Banco no tuvo facultades de emitir billetes y mo 
nedas, y debía mantener un encaje del 25%. Sin embargo,tenía algunas faculta^ 
-des típicas, de un Banco Central, tales como la de poder redescontar documen­
tos de otros bancos y amortiguar los efectos monetarios del saldo del balan­
ce de pagos. Sus comienzos fueron difíciles pero en poco tiempo diego a domi 
nar el sistema bancario. En 1908 ya concentraba el 28% de los depósitos, pr£ 
porción que se elevó al 50% en 1914. En 1912 mantenía el 57% de .Tss reservas 
de oro del sistema bancario y pasó a administrar la^Cámara Compensadora, creai 
da en ese año, hasta 1935 en que dicha función se transfirió al flamante Banco 
Central.

Se proyectó como Banco enteramente privado, pero ante el fracaso de la 
suscripción de acciones, el capital fue aportado por él gobierno a través de 
emisiones de la Caja de Conversión, para adquirir provisoriamente las accio­
nes, 1/ situación que se consolide con la Ley 4507 de 1904 que lo declara' es= 
tablecímiento del Estado.

c) Banco Hipotecario Nacional

Los prestamos hipotecarios sufrieron en el Banco Nacional un proceso 
similar al que en 1871 habían tenido en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires. En 1884 se creó una sección hipotecaria que mediante la Ley 1804 del 
14 de septiembre de 1885 dio lugar a la creación del Banco Hipotecario Na­
cional . Desde su creación obtenía sus recursos mediante la emisión de céd£ 
las hipotecarias que tuvieron muy buen mercado, con los altibajos derivados 
de las distintas crisis financieras que afrontó el país, hasta que, por efec_ 
to de la reforma bancaria de 1946, dejó de captar ahorros del público y pasó

/ a depender

1/ A medida que esas acciones se colocaban en el público se rescataban los bi 
lletes. Ante el fracaso de la suscripción se transformó en una nueva emi­
sión inconvertible. Aún en el proyecto original el-.'Estado.se- reservaba la 
designación del Presidente y el Síndico.
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a depender enteramente de los: redescuentos del Banco Centrál y de los recursos 
que le aportaba la Caja Nacional de Ahorro Postal. A comienzos de la década de 
1960 se realizaron esfuerzos para volver a tomar recursos del público mediante 
planes de ahorro_y préstamo y3-la captación dé ...depósitos, con relativo' éxito, 
pese a lo cual los redescuentos continuaron siendo su principal, fuente. Duran 
te toda su...existencia-el.Banco ha -dominado, absolutamente«esta..jnercado-y"ha -orlen 
tado-sus. operaciones.,al financiamiento-de-viviendas -económicas... .,

d) Otros Bancos Provinciales. - El 2 de noviembre de 18 87 el. Gobierna Na 
cional, ..inspirado,, en el. sistema. que se practicaba en los. ..Estados Unidos,---aprobó' 
la Ley 2216-de "Bancos Nacionales. Garantidos-"., -mediante, la cual se autorizaba''»* 
cualquier banco a emitir billetes garantidos -con Títulos Públicos Nacionales.

. Casi' todas las provincias que -no- contaban con Bancos aprovecharon las
disposiciones'de la. Ley para crear Bancos de carácter mixto., -tal-como se deta--
lia:

NOMBRE . .. FECHA DE CREACION

3 julio 1888
23 julio 1888
16, ago-sto-1888 ---
1 septiembre 1888
4 septiembre-1888 
29 septiembre 1888 
27 octubre .1888

La vida.de estos Bancos fue efímera y.salvo el de. la Provincia de.Salta,
que .posteriormente fue rehabilitado, los restantes desaparecieron con la cri_
sis durante, la corrida bancaria de. 1891. -

/Asimismo, aún

Banco de Santiago del Estero 
Banco -Provincia de Mendoza. 
Banco Provincia de La Rioja 
Banco Provincia de San Juan -'t"
Banco Provincia.de Corrientes. 
Banco Provincia de Catamarca . 
Banco Provincia de. Salta
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Asimismo, aún antes del dictado de la Ley 2216,algunas provincias conta 
ban con Bancos•mixtos, cuya importancia puede medirse comparándolos con los 
dos más importantes en el momento de dictarse la Ley:

Cuadro 1

BANCOS OFICIALES ANTES DE LA LEY N° 2216

Bancos Capital
$

Emisión
$

Reservas Metálicas 
$

Nacional a/ 43.273.400 41.333.333 15.899.808
Prov. de Bs.As. a/ 34.300.171 34.436.280 12.403.000
Prov. de Santa Fe 5.000.000 5.000.000 2.900.000
Prov. de Córdoba 8.000.000 4.000.000 2.811.579
Prov., de Entre Rios 9.000.000 3.000.000 1.000.000
Prov., de Tucúmán 500.000 400.000 130.000

a./ Ya analizados
Fuente: Rafael Olarra Jiménez, Evolución Monetaria Argentina,EUDEBA,Bs.As.1971

Estos bancos también se adhirieron al sistema para expandir su emisión 
y debido a ello, tampoco resistieron la crisis de 1891.

Sin embargo, tal como ocurrió con el Banco de la Provincia de Buenos Ai_ 
res ,los de las Provincias de Santa Fe, Córdoba y Tucumán lograron ser rehabi­
litados posteriormente.

Por último, el 30 de diciembre de 1911, la provincia de Santiago del Es_ 
tero constituyó un banco totalmente estatal, y el 24 de octubre de 1929 la 
Provincia de La Rioja fundó un banco de carácter mixto.

/a) La Caja



Cuadro 2

LA BANCA ARGENTINA AL 31-12-1912

Bancos
Depósitos Desc. y Adelantos Encaje a Encajea/

oro
k/

papel
c/

total
a/

oro
b/

papel
c/

total
a /

oro papel
£/ " 

total

de la Nación 6 465 478 2 415 420 38 131 217 46
de la Prov. de Bs.As. 1 136 138 1 158 160 1 30 32 23 i
Londres y Rio de la 
Plata 7 145 162 4 105 114 8 50 69

12co

Italia y Rio de la 
Plata 1 98 101 3 89 96 3 20 28

!
28

Español del Rio de 
la Plata 3 223 230 2 272 276 6 50 63 28
Francés del Rio de 
la Plata 4 75 85 6 112 125 4 17 25 30
Inglés de Sud América 1 54 57 3 46 53 5 12 23 40
Nuevo Banco Italiano - 41 42 1 36 38 - 10 10 24
Alemán Trasatlántico 3 54 60 3 55 , 62 3 12 18 30

Total 29 1.415 1. 481 29 1.466 1.1523 69 379 535 ■: 36

Fuente: A.G. Ford, El patrón oro, 1890-1914, Inglaterra y Argentina, citado por Rafael 0larra. Jimc
nez, op. cit.
a/ millones de pesos oro.
b/ y c/ millones de pesos papel.



e) La Caja Nacional de Ahorro y Seguros

Esta institución, de carácter totalmente estatal, fue creada por la ley 
nacional 9527, de 1914, con el objeto de impulsar el ahorro de las clases po­
pulares utilizando los servicios del correo. Luego de la liquidación del Ins_ 
tituto Mixto de Inversiones Mobiliarias en 1956, fue autorizada a captar aho­
rros para invertir en valores mobiliarios y llegó a tener una activ" ' partic_¡_ 
pación en la regulación de la Bolsa. En esa época también comenzó desarro­
llar actividades de asegurador, alcanzando significativa participación en la 
cobertura de los riesgos de vida y automotores, motivo por el cual a partir 
de 1973., cambió su nombre por el de Caja Nacional de Ahorro y Seguro .

f) Conclusiones

En conclusión, la intervención directa del Estado en el negocio finan­
ciero fue permanente y prrponderante desde la iniciación de esa actividad en 
el país, a pesar de las ideas políticas y económicas que predominaron durante 
este período. Bien es cierto que, orientados por.esas mismas ideas, los dis­
tintos gobiernos intentaron previamente desarrollar instituciones privadas, 
aún a costa de grandes privilegios. En segundo lugar, pasaron por fórmulas 
mixtas para terminar en instituciones totalmente estatales debido a la falta 
de empresarios argentinos capaces de encarar el negocio y a los graves ries­
gos que para la independencia económica, y aún política, acarreaba dejar la 
actividad bancaria en manos de extranjeros. En el cuadro 2 puede observarse 
que, hacia 1912, cuando ya se encontraba consolidada la organización moneta­
ria, los únicos bancos de capitales argentinos en la Capital Federal eran es­
tatales y tenían una participación significativa en las operaciones del siste 
ma .

/2. Servicios Públicos



2. Servicios Públicos

a) El correo 1/.

El actual servicio de correos fue organizado pocos años después de la 
Independencia Nacional mediante decreto de Bernardino Rivadavia fechado el 
Io de julio de 1826 que creo la Administración General de Correos y designó
como Administrador a Juan Manuel de Luca, sobre la base de los correos de
postas existentes en la colonia 2/.

La Administración de Juan Manuel de Luca se extendió hasta 1858 y du­
rante ella se reglamentaron los diversos servicios postales y marítimos y 
se establecieron las mensajerías por carruajes. En 1853 pasó a constituirse 
en el correo de la Provincia de Buenos Aires. En 1854 la Confederación orga_ 
nizó su Administración de Correos y Dirección de Postas y Caminos la que en 
1862, luego de la reunificación con Buenos Aires, absorbió al correo provin­
cial. En 1864 pasó a denominarse Dirección General de Correos. Hacia esa 
época comenzó a desarrollarse el servicio de telégrafos en forma paralela al 
tendido de las líneas ferroviarias, el cual se incorporó al correo en 1876 
en cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Telégrafos 750 1/2 del año 
1875. En 1876 también se dictó la Ley de Correos 816, que reglamentó el ser 
vicio. La Dirección General de Correos adoptó la denominación de Oficina de 
Comunicaciones y pasó a depender del Ministerio del Interior.

/Posteriormente tomó

1/ Para la historia del Correo se consultó: Ramón de Castro Esteves., Histo­
ria de las Comunicaciones Argentinas, Secretaría de Comunicaciones, Bue­
nos Aires, 1958.

2/ El servicio de correos se estableció en la Gobernación de Buenos Aires en 
1748 a instancias de Domingo Basavilbaso,quien logró autorización del Co­
rreo Mayor de las Indias para establecer correos fijos que administraba 
un Teniente del Correo Mayor. En 1776, ya creado el Virreinato del Río 
de la Plata, el Rey de España estableció la Real Junta de Correos y Pos- 

: tas de España y de los Indios. En 1786 se creó el correo de encomiendas 
desde Potosí a Buenos Aires. En esa época se establecieron carreras de 
postas entre Buenos Aires y las principales ciudades del Virreinato. Lue_ 
go de la Revolución del 25 de mayo de 1810, el gobierno intervino la Ad­
ministración del Correo. En 1812 dictó un reglamento provisional para 
las postas. En 1814 estableció expresamente la onerosidad de sus servicios.



Posteriormente tomo el nombre de Administración Gereral de Correos y Te_ 
lecomunicaciones. En 1948 se le transfirió el servicio telefónico pertenecien 
te a la ex-Empresa Mixta Telefónica Argentina, situación que se mantuvo hasta 
1949, en que se formó la Dirección General de Teléfonos del Estado.

En 1972, debido a los inconvenientes operativos que originaban su carác_
ter de organismo público centralizado, se sancionó el Decreto-Ley 19.654 trans_ 
formándola en Empresa del Estado con el nombre de Empresa Nacional de Correos 
y Telégrafos (ENCOTEL).

b) Los ferrocarriles estatales

La intervención directa del Estado, en el negocio ferroviario fue tan
temprana como en el bancario. El gobierno de la Provincia de Buenos Aires iri
tegró una sociedad mixta con empresarios argentinos para construir el primer 
ferrocarril en 1854 (trocha 1,676 m.), aportando 2 millones de pesos los cua­
les constituía una tercera parte del capital de la empresa que se denominó 
"Ferrocarril del Oeste1'. La primera línea se inauguró en 1857 con una exten 
sión de 10 km. Se inicia así la historia de una actividad estrechamente re­
lacionada al desarrollo económico argentino, con muchas alternativas y de evo 
lución muy compleja pero que sin duda posibilitó la ejecución del modelo de 
desarrollo que tenían en mente los Constituyentes y la generación de 1880 1/

El crecimiento de la red, lento hasta 1880, se aceleró desde entonces 
fuertemente hasta la primera guerra mundial y volvió a decaer entre ambas gu£ 
rras. Luego de la completa estatización en 1947, la longitud de la red se re_ 
dujo como puede observarse a continuación:

/ Cuadro 3

1/ Alejandro E. Bunge, en su libro Ferrocarriles Argentinos, Buenos Aires, 
1918, pág. 126, determina una estrecha relación entre el tendido de las 
líneas ferroviarias y la extensión de la superficie cultivada.



16

EVOLUCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS EN EXPLOTACION

Cuadro 3

Año Km Año Km Año Km
1857 10 1890 9.432 1925 36.102
1860 33 1895 14.116 1930 38.122
1865 249 1900 16.563 1935 40.009
1870 732 1905 19.794 1940 41.283
1875 1.956 1910 27.993 1947 42.311
1880 2.516 1915 33.710 1970 40 . 407
1885 4.503 1920 33.834 1974 41.499

i) Ferrocarril de la Provincia de Buenos Aires. En 1863, el Ferroca­
rril del Oeste, que sobrellevaba serias dificultades financieras, paso a con 
vertirse en empresa totalmente pública con el nombre de Ferrocarril de la PrcD 
vincia y continuo expandiéndose. Habilito los ramales Merlo-Lobos en 1870, 
Luján-Pergamino en 1880, La Plata-Brandsen en 1883, Marmol-La Plata y San Ni- 
colás-Pergamino-Junín en 1884 y Temperley-Cañuelas en 1885. Todo este desarro 
lio convirtió al Ferrocarril de la Provincia en una próspera empresa con 1.000 
kilómetros de líneas y utilidades sobre el capital invertido de 3,74% en 1867 
y 9,61% en 1874 1/. Pero esta evolución terminó en 1890 con su venta a una 
empresa privada extranjera creada al efecto: la Compañía del Ferrocarril del 
Oeste.

El ramal Merlo-Lobos fue vendido al Ferrocarril Sud de Buenos Aires y 
el ramal La Plata-Brandsen, al Ferrocarril de Buenos Aires a Ensenada, ambas 
empresas extranjeras.
_______ ■ ■ ' /Recién en

1/ Salvador Treler, La Empresa Estatal Argentina, Editorial C. Macchi, Bue 
nos Aires, 1969, pag. 25.
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Recién en 1907, la Provincia de Buenos Aires inicié un nuevo desarrollo 
ferroviario, esta vez en trocha de 1,000 m. La Ley Provincial que autoriza ; 
su construcción estableció el trazado de dos líneas. La Línea Oeste: La Pía
ta, Brandsen, Monte, Saladillo, 25 de Mayo, Nueve de Julio a Meridiano V 1/; 
y Línea Sud: desde un punto de la línea Oeste, entre Brandsen y Monte, hasta 
Mar del Plata pasando por .Ranchos, Chascomüs, Pila, Rauch, Ayacucho y Balear- 
ce. Su longitud, en 1937, alcanzaba a 849 km. En 1951 se transfirió al Go­
bierno Nacional y en 1958 pasó a integrar la red del Ferrocarril General Bel- 
grano.

ii) Ferrocarriles Nacionales. En 1873 el gobierno Nacional también co-
- * *menzo su actividad ferroviaria con la inauguración del ramal Villa Mana-Rio IV

del Ferrocarril Andino (trocha 1,676 m) que en 1875 se prolongó hasta Villa 
Mercedes (San Luis), y en 1881 hasta San Juan. Sin embargo en 1887 éste últi_ 
mo tramo fue vendido al Ferrocarril Gran Oeste Argentino y en 1909 pasó al sis_ 
tema del Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico el que, al mismo tiempo, adqui­
rió el ramal Río IV-Vilia Mercedes. Simultánéamente el ramal primitivo (V. Ma 
ría-Río IV) fue enajenado al Ferrocarril Central Argentino, por lo que en 1909 
había sido transferido totalmente a dos empresas extranjeras.

:í/r~- '
Sin embargo, mucho antes dé la liquidación del Ferrocarril Andino, el 

Gobierno Nacional comenzó a desarrollar un ferrocarril al norte de Córdoba de 
trocha angosta (1,000 m), el Ferbocaftil Central Norte,. En 1875 se habilitó 
la lítiea hacia el norte: a Salta, Jüjuy y la Quiaca. En 1889, aplicando el
mismo criterio seguido con el F.C. de la Provincia y el Ferrocarril Andino, la 
línea Córdoba-Tucumán fue vendida al Ferrocarril Central Córdoba, quedando el 
Ferrocarril Central Norte con las líneas al norte de Tucumán. ^

n En lB95^níel Gobierno Nacional adquirió el Ferrocarril de San Cristóbal 
(prov. de Santa Fe) a Tucumán (trocha 1,000 m) que fuera construido en! 1891

/ por ¿a

1/ Por lo que originalmente se llama "F.C. La Plata a Meridiano V", cambiando 
su nombre por el de "Ferrocarril Provincial de Buenos Aires" en 1924.
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por la "Compañía Francesa de Ferrocarriles Argentinos", el cual pasó a integrar 
en r191'7-rlá:-réd déldFerrodárril Central Norte Argentino, dentro de la Adminis­
tración de los1 Ferrocarriles del Estado.

Eñ-él año 1898 se organizó la red de otra empresa estatal, el "Ferroca­
rril--Argentino del Norte" mediante la adquisición a empresas privadas del Ferro_ 
carril Chumbaba a Catanarca habilitado en 1889 y el Ferrocarril Dean Funes a
Chüéeito -'d'éí-iUQl. En 1909, se adquirió también el Ferrocarril Córdoba y Nor-

... . . . .  •■■■■;: 'lo ív-a onnoidoeste habilitado en 1891. En 1917,"junto con el Central norte, pasó a integrar
la red del Ferrocarril Central Norte Argentino.

La Ley 4872, del 17 de octubre de 1905, autorizó al P.E. a construir dos 
líneas ferroviarias: de Formosa a Embarcación y de Barranqueras a Metán. El
16 dé septiembre de 1908 se dispuso iniciar la construcción de ambas y en sep­
tiembre de 1910 se libraron al servicio los primeros tramos. Las dos líneas 
pasaron a integrar también la red del Ferrocarril Central Norte Argentino.

La Ley 6757 del 11 de octubre de 1909 creó, con carácter de entidad au- 
tárquiea, la Administráción de los Ferrocarriles del Estado, organismo que cons_ 
tituyó la primer empresa pública nacional no financiera, y administró los fe­
rrocarriles estatales, hasta la nacionalización de toda la red.

La Ley 5559 de fomento de los territorios ra^ioryT.V'n, sancionada en 1908, 
es el punto de partida de la construcción de los ferrocarriles estatales en la 
PatagoniaV Un acuerdo de Ministros del 16’ de septiembre de 1908 dispuso la cons

T - ’ • r t ''í ' T ' T O  c

trucción de tres líneas de trocha ancha (1,676 m). La primera de ellas une a 
San Antonio Oeste con San Carlos de Bariloche; sus tramos iniciales se habili­
taron en 1911 y en 1916 pasó a la Administración de los Ferrocarriles del Esta_ 
do. Posteriormente, en 1922 se extendió a Carmen de Patagones; en 1936 se cons_ 
truyó ün ramal en trocha 8,75 m. desde Ing.'Jácobocci a Esquel y en 1937 otro 
desde Vintter a Gral. Conesa de igual trocha. La segunda línea va desde Como­
doro Rivadavia a Colonia Sarmiento; fue habilitada en 1912 y en 1914 pasó a la

,, ,.rr; /Administracion•.de ■.
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Administración de los Ferrocarriles del Estado. La tercera línea es la de Puer 
to Deseado a Colonia Las Heras y su habilitación y traspaso a la Administración 
de Ferrocarriles del Estado se hizo junto con la anterior. En 1922 los Ferro­
carriles del Estado tomaron en arriendo el Ferrocarril Central del Chubut, que 
había sido construido en 1888 por capitales privados (T. 1,00 m y 0,75 m), para 
adquirirlo finalmente en 1934.

En 1909 luego de una frustrada concesión a una empresa privada nacional 
intentada en 1904, la Ley 6341 autorizó al Poder Ejecutivo a construir una lí­
nea en la Mesopotamia desde Diamante hasta la línea Monte Caseros-Posadas del 
Ferrocarril Nordeste Argentino, con una derivación hasta Paraná en las inmedia^ 
ciones de María Grande (trocha 1.435). El primer tramo entre Diamante y Cres_ 
po fue habilitado en 1912; a su vez el trecho entre Crespo y Hosenkamp fue ex­
propiado al Ferrocarril de Entre Ríofe en 1929, Iqego de largas e infructuosas 
negociaciones de compra. La línéa se é?ítendió hasta Curuzú Cuatiá, pasando por 
Federal. También se construyeron Varios ramales: desde Federal a Concordia,
de San Jaime a San José Feliciano y La Paz y de María Grande a Paraná. Estas 
líneas, junto con el Central Norte Argentino y los Ferrocarriles patagónicos, 
integraban la Administración de los Ferrocarriles del Estado.

;F t,t En el cuadro 4 puede visualizarse la organización y extensión de los Fe- 
rrocarriles del Estado en 1935 1/.

La red del Central Norte Argentino era loá más extensa del país (7.500 Km), 
/ siguiéndole en importancia la del Ferrocarril Sud “de Buenos Aires (6.939 Km) y 
el Central Argentino (5.994 Km), que no llegaba a la Capital Federal. El puer_ 
to de mayor calado al que tenía acceso era el de Santa Fe, cüya poca profundi­
dad dificultaba la operación de los buques que llegaban al Río de la Plata, 
por lo que se constituía en tributario de los-ferrocarriles privados extranje_ 
ros. En esa circunstancia, la Administración'de los Ferrocarriles del Esta­
do, resolvió la adquisición del Ferrocarril Central de Córdoba (1.960 Km), en

/ una operación

1/ Confeccionado siguiendo a Ernesto E. Soares, Ferrocarriles Argentinos, 
Compañía Impresora Argentina S.A., Buenos Aires, 1937.



una operación que se concretó en 1938. Esta compañía inglesa que se organizó 
en 1889 adquiriendo la línea Córdoba-Tucumán del Ferrocarril Central Norte - 
(véase la pag. ), había absorbido en 1899 al Ferrocarril Noroeste‘Argentino y 
en 1913 al Ferrocarril Córdoba-Rosario, así como al Ferrocarril de Córdoba ex­
tensión a Buenos Aires, por lo que su red troncal cubría Buenos Aires-Rosario- 
Córdoba- Tucumán.

En la misma época, los Ferrocarriles del Estado adquirieron el tranvía a 
vapor de Rafaela (1937) y el Ferrocarril Trasandino Argentino (1938) que has­
ta 1904 se denominara Ferrocarril Trasandino de Buenos Aíres a Valparaíso, por

i

lo que la red del Central Norte Argentino en 1944 alcanzaba a 10.875 Km. La 
evolución de la 'red de los Ferrocarriles del Estado, hasta la completa estati-

1925 - 6.981 Km : 5
1930 - 8.011 Km 
1935 - 9.690 Km '

.i 1920 - 6.415 Km 1940 -12.685 Km
1945 -13.713 Km

Por último, el 18 de diciembre de 1946, el Gobierno Nacional adquirió 
las compañías de Capitales Franceses: Cía. Gral.de Ferrocarriles de la Provin
cia de Buenos Aires, Compañía Francesa de Ferrocarriles de Santa Fe y Compañía 
de Ferrocarril de Rosario a Puerto Belgrano. Pocos meses después, el 13 de fe_ 
brero dé 1947 adquirió las Compañías de Capitales ingleses: Ferrocarril del
Sud de Buenos Aires, Ferrocarriles del Oeste, Ferrocarril Central Argentino, 
Ferrocarril de Buenos Aires, Ferrocarril1 Midland de Buenos Aires y Ferrocarril 
Noreste Argentino. Entre ambas operaciones, se adqdáráó una red de aproxima­
damente 28.598 Km. ’-''Ph

iii) Ferrocarril de Entre Ríos. Una ley provincial de junio de 1883 au­
torizó al Poder Ejecutivo de Entre Ríos a construir un ferrocarril que atrave­
sara su territorio desde Paraná hasta Concepción del Uruguay. La línea se

/inauguró en

zación en 1947, fue la siguiente:
' R.:

. 1900 - 2.016 Km
1910 - 3 . 490 Km
1915 - 4.899 Km
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Ferrocarril 
Central Nor_ 
te Argentino
7.500.000 Km 
Trocha:
1.000 m

Ferrocarri­
les Patagó­
nicos 
1630 Km

Cuadro 4

FERROCARRILES DEL ESTADO EN 1936

Ferrocarril 
Central Norte 
4.961 Km í
Trocha: l,000m

Sección Norte: Cubría Tucumán al norte; y-desde 
Embarcación llegaba al Pto.de Formosa y desde Me- 
tán hasta Presidencia Roque Saenz Peña. Se cone£ 
taba con Bolivia y Chile-. Extensión 2.610 Km.
Sección Sur:

Ferrocarril 
Argentino 
del Norte 
2.539 Km 
Trocha: l,000m

Desde Tucumán se dirigía al Pto. Santa Fe atrave­
sando Tucumán, S. del Estero y Santa Fe y desde : r 
Quimili al Pto. de Barranqueras atravesando la Prov 
del Chaco.
Se organizó con la compra del Ferrocarril San Cris 
„tóbal a Tucumán. Extensión: 2.350 Km.

Sección La Rioja: Córdoba a La Rioja pasando por
Cruz del Eje. Ello debido a la fusión del Ferro­
carril "Dean Funes a Chilecito" y Córdoba Noroeste" 
Extensión: 669,353 Km.
Sección Catamarca: Constituida por el Ferrocarril
de Chumbicha a Catamarca. Extensión: 65,700 Km.
Linea Laguna Paiva - Dean Funes: 396,655 Km.
Linea Córdoba - La Puerta: 121,600 Km,
Linea Serrezuela - San Juan: 363,250 Km.

'Ferrocarril Central del Chubut: Pto. Madrin - Trelew, Gaiman-Dalo-
ván en trocha de 1,000 m. (104.633 Km). Ramales de 0,750 m de Tre­
lew a Rawson (19,00 Km) y de Dalován a tán 24-2 (143,499 Km).
Ferrocarril Carmen de Patagones-San Antonio Oeste - Bariloche: Tre­
cha 1,676 m; ramales de Ing. Jacobocci a Trelew y de Vintter a Gral 
Conesa (trocha 0,750) en construcción.
Extensión: 838 Km.
Ferrocarril de Comodoro Rivadavia: Desde Comodoro Rivadavia a Co­
lonia Sarmiento en trocha de 1,676 m. Extensión 208,235 Km.
Ferrocarril de Puerto Deseado: Desde Puerto Deseado a Colonia Las
Heras en trocha de 1,676 m. Extensión: 286,370 Km.

Desde Diamante a Curuzu Cuatiâ con raciales de: Maria Grande a Para, 
nâ, Fédéral a Concordia y San Jaime a San José Feliciano.



inauguró en 1887; tenía un ramal a Villaguay, otro a Gualeguaychú y otro a Vic 
toria. Asimismo absorbió al -Ferrocarril Primer Entrera ano' , de capitales 
nacionales, inaugurado en 1866 entre Gualeguay y Puerto Ruiz (10 Km). En 1892 
fue vendido a capitales ingleses tomando la denominación de Ferrocarril Cen­
tral Entrerriano .

iv) Conclusión. La actividad del Estado en el negocio ferroviario regis 
tra cuatro períodos:

- Desde 1853 a 1889: Participa en el desarrollo de la red con criterio de fo 
mentó y comercial, en competencia con las compañías privadas (extranjeras y 
nacionales) que reciben concesiones del Estado. Hacia 1890 se enajenan los 
sectores de la red comercialmente rentables.

Desde 1890 a 1937: Desarrolla una extensa red con criterio de fomento e in_
tegración nacional, fuera de la pampa húmeda.

- Desde 1937 á 1947: Comienza a realizar nuevamente una política de compe­
tencia con las compañías privadas, adquiriendo compañías existentes.

Desde 1947 a la fecha. Monopolio estatal,

c) Telégrafo de la Provincia de Buenos Aires

El Telégrafo de la Provincia de Buenos Aires se creó en 1857 como parte 
integrante del Ferrocarril del Oeste, y fue administrado por éste hasta el año 
1879, en que por Decreto del 28 de julio se creó la Administración de las Lí­
neas Telegráficas del Estado con el objeto de explotar ese servicio separada­
mente del ferroviario.

El 10 de julio de 1890, con motivo de la venta del Ferrocarril del Oeste, 
se firmó un convenio entre el Gobierno provincial y la empresa adquirente para 
la separación del servicio de Ferrocarril y el Telégrafo, pasando este último a 
depender del Ministerio de Gobierno (Decreto del 15 de diciembre de 1890), don 
de se mantiene hasta el presente.

/ Sus servicios
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Sus servicios cubren el Gran Buenos Aires, La Plata y sus alrededores, 
hasta San Nicolás al N.O., hasta Trenque Lauquen al Oeste, hasta Bahía Blanca 
al S.O. pasando por Azul y Olavarría, hasta Mar del Plata al sur pasando por 
Tandil, Rauch y Ayacucho y los pueblos de la costa desde General Lavalle hasta 
General Madariaga.

d) Obras Sanitarias de la Nación (O.S.N.)

La primera empresa pública creada en el país para prestar el servicio de 
agua potable, y antecesora de O.S.N., fue la Comisión Provincial de Aguas Co­
rrientes, dependiente del Ministerio de Hacienda de la Provincia de Buenos Ai_ 
res. La decisión de instalar un sistema de aguas corrientes fue adoptada por 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires a comienzos de la década de 1860 
encomendando el proyecto al ing. Coghlan 1/, pero recién el 23 de diciembre de 
1867, bajo la amenaza de una epidemia de cólera, la Legislatura provincial san 
ciono la Ley que autorizaba el proyecto. Las obras comenzaron inmediatamente 
y se habilitaron el 4 de abril de 1869. Sin embargo,' en 1870 y 1871 se dese_n 
cadenó una epidemia de fiebre amarilla que costó la vida de 14.000 habitantes 
por lo que el gobierno resolvió expandir el servicio y puso en marcha otro pro 
grama 2/ para dotar de aguas corrientes, cloacas y desagües pluviales a una po 
blación de 200.000 habitantes con posibilidad de duplicarse en 20.: años. En 
1880, con motivo de la federalización de la ciudad 3/, el gobierno nacional

 _________ /creo la

1/ El Ing. Coghlan, de nacionalidad inglesa, fue contratado por el Gobierno de 
la Provincia de Buenos” Aires en 1857. Su proyecto preveía dotar de aguas 
corrientes a 340 manzanas del centro mediante tres grandes depósitos y fil 
tros a instalar en la Recoleta y 55 millas de cañerías. La provisión alean 
zaba a 1.500.000 galones/día. ^ ,,

2J Elaborado por el Ing. Federico de la Trobe Bateman, de nacionalidad inglesa.

3/ Hasta 1880 la ciudad de Buenos Aires fue capital de la Provincia de Buenos 
Aires. Luego de la reunificación de la Provincia con la Confederación en 
.1862, el gobierno nacional trasladó su sede desde Paraná a Buenos Aires, pe_ 
ro recién en 1880 resolvió designarla Capital Federal. Ello derivó en un 
serio conflicto con la provincia quien finalmente resolvió crear la ciudad 
de La Plata para asiento de su gobierno. Los límites de la Capital Federal 
en ese entonces terminaban en lo que hoy es el centro de la ciudad.
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creo la Comisión Nacional de Obras de Salubridad, a la que se transfirieron los 
servicios que prestaba la comisión provincial de aguas corrientes. La Comi­
sión Nacional extendió los servicios a los pueblos suburbanos, hasta que en 
1912 la Ley 8.889 creó "Obras Sanitarias de la Nación" con carácter de organis­
mo autárquico, haciéndose cargo de sus funciones e instalaciones. El nuevo or­
ganismo adquirió rápidamente un gran prestigio al amparo de una gestión profesio_ 
nalizada y estable. Sus servicios se extendieron a las principales ciudades del 
interior con un alto ritmo de expansión que duró hasta el año 1943. En ese año 
fue cambiada su denominación por la de "Administración Nacional del Agua" y en 
1947 por la de "Administración General de Obras Sanitarias de la Nación". En 
1973 por efecto del Decreto Ley 20.334 fue transformada en Empresa del Estado, 
bajo el nombre adquirido en 1947.

La disminución del ritmo de inversión a partir de 1943 coincidió con un 
acelerado proceso de crecimiento de la ciudad de Buenos Aires y su conurbano, 
por lo que en 1961 de los 7 millones de habitantes de aglomerado, 2 millones ca_ 
recían de aguas corrientes y 3 millones de desagües cloacales. En tal circuns­
tancia se aprobó la Ley 16.437 que permitió regravar las tarifas para consti­
tuir un fondo 1/ destinado a financiar un plan de obras que elimine ese déficit. 
En realidad recién después de 1966 las obras adquirieron impulso y todavía el 
plan se encuentra en ejecución sin haber alcanzado sus objetivos.

3. Empresas Industriales y Comerciales

a) Mercado Nacional de Hacienda

Fue inaugurado el Io de mayo de 1901 con el objeto de concentrar la comer_ 
cialización de ganado bovino y porcino para el abastecimiento de la ciudad de 
Buenos Aires y sus alrededores. Sin embargo, debido a que en la misma zona se

________________ /concentraba la

1/ Hasta ese momento la tasa del servicio sólo cubría los gastos de explotación 
y servicios de la deuda, financiándose las inversiones con préstamos a lar­
go plazo del gobierno nacional.
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«*»concentraba la gran industria frigorífica exportadora, durante muchas décadas 
también concentré el ganado destinado a exportación. Solo en los últimos años 
el desarrollo de frigoríficos regionales y de remates en ferias en el interior 
del país, han reducido su virtual monopolio; en ese mismo sentido actuaron las 
exigencias impuestas por algunos países importadores para que el ganado desti­
nado a ellos no transite por mercados de concentración. Pese a ello, el 40% 
del ganado vacuno que se vende en el país con destino a faena es subastado en 
el Mercado Nacional de Hacienda.

Se trata de un organismo público descentralizado dependiente de la Secre_ 
taría de Agricultura y Ganadería y se encuentra ubicado dentro de la Capital 
Federal en un predio de 30 Ha. Cuenta con importantes y modernas instalacio­
nes para r? manejo del ganado y desarrollo de las operaciones de compra venta 
que alcanzan aproximadamente a 20.000 vacunos y 8.000 porcinos pór día. Tiene
4.000 empleados y en él operan 105 firmas consignatarias y 419 compradores - 
(33 frigoríficos exportadores y 386 abastecedores del mercado interno).

b) Frigorífico y Matadero Municipal

Junto al Mercado Nacional de Hacienda, la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires instalo a comienzos del siglo" un matadero para faenar el ganado 
mayor y menor destinado al abastecimiento de la Ciudad. En 1929, las primiti_ 
vas instalaciones fueron reemplazadas por una gran planta fi gorífica con capa_ 
cidad para procesar 4.000 vacunos,4.000 ovinos y 2.000 porcinos por día, la 
cual lo constituía en el más importante establecimiento de la época. Hacia 
1950 la empresa comenzó a sufrir fuertes pérdidas derivadas de cambios estruc_ 
turales producidos en el sector industrial 1/, que no podían ser soportados

/ por la

1/ El aumento de costos (especialmente de personal) unido al desarrollo de 
""" tecnologías que permitían operar en forma rentable a plantas medianas y pe_ 

quefias, coloco fuera de competencia a los frigoríficos grandes que, por 
otro lado, no reinvirtieron lo suficiente como para modernizar sus ins­
talaciones .
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por la Municipalidad. Por tal motivo«, en 1959, mediante la ley 19-.801 se re­
solvió su venta a la Corporación Argentina de Productores de Carne (CAP), en­
tidad que lo administró hasta 1974. En ese año por Ley 20.775 el gobierno Na 
cional resolvió su expropiación y la constitución de una empresa pública para 
la administración del establecimiento. Actualmente funciona una comisión crea 
da por Decreto 1161/75 con el objeto de evaluar el patrimonio, proyectar el ré 
gimen jurídico y estudiar la factibilidad de su explotación. En tarree, el foú 
gorífico opera intervenido por el Estado como los restantes establecimientos 
de la CAP.

c) Fábrica de Insecticidas y Plaguicidas

Fue creada a instancias del Ministerio de Agricultura en 1912 con él ob­
jeto de producir insecticidas y plaguicidas en general para contribuir a las 
campañas de sanidad vegetal. A partir de 1940 se llamó "Fábrica Argentina de 
Productos Químicos del Ministerio de Agricultura de la Nación" para luego de­
nominarse Fábrica Nacional de Productos Químicos bajo la dependencia del Minis 
terio de Industria y Comercio. El Io de enero de 1948 se incorporó a DINIS
quien la denominó Fábrica Argentina de Prodúotos Químicos E.N. Fue liquidada
en 1961. ......

:. .f .-.a otn-amir a-
d) Yacimientos Petrolíferos Fiscales 1/

La intervención directa del Estado en la actividad petrolera es, también, 
tan antigua como ella. Al día siguiente de descubrirse petróleo en Comodoro 
Rivadavia (13 de diciembre de 1907), el Gobierno dictó normas legales reser­
vándose la exploración del yacimiento para sí, prohibiendo la denuncia "de per 
tenencias mineras y concesión de permisos de cateo" en el Puerto de Comodoro Ri­
vadavia" en un radio de 5 leguas kilométricas, a todo rumbo, contándose desde

/ e l  centro

1/ Para la historia de YPF se consultó el libro editado con motivo de su cin­
cuentenario, en 1972.
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el centro .de .la población.’' El 30 de septiembre de 1909 se dicto un nuevo de 
creto estableciendo que no se otorgarían permisos de exploración y cateo5 ni 
pertenencias mineras en una extensión de 5 Km, a todo rumbo,, de ...cada, perfora­
ción efectuada por el Estado. Por último el 29 de agosto de 1910 se sanciono 
la Ley 7059 que autorizaba al Poder Ejecutivo "a reservar una extensión de
5.000 Ha. en la zona petrol ífera de Comodoro Rivadaviay dentro de., la cual no 
se concederán pertenencias mineras ni permisos de exploración y. cateo durante 
el termino de., o años".

El 24 de diciembre de 1910 se creo en jurisdicción del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería el primer organismo público responsable de la explo­
ración y explotación petrolera, que resultó ser el antecesor de Y.P.F.: ia -T,;-
"Dirección General de Explotación de Petróleo de Comodoro Eivadavia". Tocó 
a este organismo, pese a las muy serias dificultades financieras que afrontó, 
construir la primera planta de le’-*-*-' '.ac’cnen Comodoro Ri.vadavia en maye de 
1913, iniciar la exploración racional y científica:del petróleo y disponer 
la construcción de dos buques petroleros en 1915. En febrero., de 1915 inicio 
perforaciones en Plaza Huincul (territorio del Neuquen) donde descubrió un im 
portante yacimiento en 1918.

Previamente -en 1916- ya se habían otorgado concesiones a particulares• y .

en la zona de Comodoro Rivadavia, pero la producción siguió siendo principal­
mente estatal, ya que. en 1918 alcanzó a 197.586 m3 en tanto que la privada as
eentüaj ¡a, 17. 281 m3.

El 3 de junio de 1922 se produjo una importante modificación^en.la natu­
raleza jurídica de la repartición. Mediante Decreto del Poder Ejecutivo se 

otorgó-autarquía., bajo el nombre de "Dirección General de Yacimientos Pe- 
-trolíferqq/ Fiscales", organismo.que con jnuy pocas;¿variantes institucionales 
actualmente constituye la más importante empresa .del país: "Yacimientos Pe­
trolíferos Fiscales" (YPF).

/ Esta modificación



Esta modificación institucional .que permitió ajustar su organización a 
las necesidades de la gestión empresaria, así como la inmediata designación, 
el 19 de octubre de 1922, del Cnel. Enrique Mosconi como Director General, gra_ 
vitaron notablemente en el desarrollo de la empresa. Se le imprimió un ritmo 
dinámico y expansivo, con tanto éxito que logró imponer su política a las em­
presas multinacionales competidoras en el mercado doméstico. En rápida suce­
sión se concretaron realizaciones significativas. El 20 de junio de 1923 se 
inauguró su primer surtidor en la ciudad de Buenos Aires. El 23 de diciembre 
de 1925, la Destilería de La Plata y en 1926 se inició la comercialización ma_ 
siva de subproductos. En 1928 comenzó la producción de petróleo en la Provin 
cia de Salta (Yacimiento Vespucio)se descubrió petróleo fuera de la zona cen­
ital de Comodro Rivadavia, en Cañadón Perdido, y dos años después se agrega­
ron nuevos hallazgos en Escalante y Manantiales Behr.

En el átea comercial, Y.R.F. programó y concretó ia Unificación del pre_ 
ció de la nafta en todo el país, mediante su reducción en dos oportunidades 
(Io de agosto y 11 de noviembre dé 1929), obligando a las empresas extranje­
ras a hacer lo propio.

En 1931, luego de realizar tratativas con el Gobierno de la Provincia 
de Mendoza, recibió de éste la concesióií absoluta para la exploración del p£ 
trole o en su territorio.

La pujante labor realizada por Mosconi concluyó en 1930 cuando, con m£ 
tivo del cambio de gobierno de ese año, debió alejarse de la dirección de 
Y.P.F. Sin embargo, dejó una empresa consolidada que, en 1932, se estructuró 
definitivamente por imperio de.la Ley 11.688.

Durante esa década hubo dos intentos de transformarla-en empresa mixta, 
que no tuvieron éxito, continuando la empresa su desarrollo en forma más pau 
sada pero firme. En la década del 50 se localizaron importantes yacimientos

/ en Salta

- 28 -
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en Salta, Neuquén, Mendoza y La'Pampa, los cuales permitieron que en la década 
siguiente se obtuviera producción suficiente como para abastecer el mercado lo 
cal. El desarrollo de la explotación petrolera en el período 1958/63 tuvo un 
gran dinamismo,' pób efecto de la celebración de contratos de explotación y per 
foración con compañías privadas. Sin embargo, tales contratos dieron lugar a 
muy acalorados debates políticos y.-finalmente fueron anulados en 1964 por el, . ;. 
Congreso Nacional. En 1968 el Gobierno dictó una nueva Ley de Hidrocarburos 
que permitía otorgar concesiones de exploración y explotación petrolera. Sin 
embargo, las zonas más conocidas fueron reservadas para YPF, se otorgaron po­
cas concesionés y ninguna de ellas tuvo, resultado positivo. En 1971 al ampa­
ro de la misma ley, que daba prioridad en la refinación del petróleo al produ£ 
tor, YPF redujo la venta de crudo a las compañías privadas destiladoras, por 
lo que aumentó sensiblemente su participación en este aspecto de la actividad 
y en el mc-rcaclo de subproductos. - Por último, en 1974 el Gobierno Nacional d£ 
cretc el 'mcncpclic de la comercialización de los derivados del petróleo para 
YPF. De ahora en ttiás, las compañías privadas sólo operan destilando petróleo 
pon cuehta y ofdéri de YPf.

Antes de finalizar esta breve reseña, conviene resaltar que YPF desarro_ 
lió varias actividades conexas a la explotación petrolera que dieron lugar a 
otras empresas públicas. En 1933 comenzó a vender gas licuado en cilindros y 
en 1945 tomó a su cargo los servicios de la Compañía Primitiva de Gas; ello o_ 
currio hasta fines de ese mismo año, en que sus dependencias relacionadas con 
el gas pasaron a constituir la nueva empresa "Gas del Estado". En 1941, ante 
la escasez energética derivada del conflicto mundial, inició la explotación 
carbonífera, y su Dirección de Carbón Mineral dio lugar a la empresa "Yacimieri 
tos Carboníferos Fiscales". Inició la actividad petroquímica en 1943 con el 
montaje de una planta de alcohol iscpropilico. En 1969 se asoció con capitales 
privados para constituir la empresa Carboclor S.A.; en 1971 con Fabricaciones 
Militares para constituir Petroquímica General Mosconi y Petroquímica Bahía 
Blanca; en 1973 con Atanor y Fabricaciones Militares para constituir Petroquí 
mica Rio III.

/ En conclusión
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En conclusión, en el campo petrolero la empresa pública tuvo una posición 
dominante desde los comienzos de:la industria; su actividad fue casi monopólica 
en el área de la exploración y explotación y, aunque en las áreas de destila­
ción y comercialización afrontó la competencia de empresas multinacionales, su 
participación fue siempre creciente hasta que en 1974 el Gobierno Nacional le 
otorgó el monopolio.

e) Otras empresas industriales

Antes de la década de 1880 diversas leyes autorizaron al Foder Ejecutivo, 
por razones de fomento, para suscribir partes minoritarias del capital de sigua­
nas empresas industriales. Así, la Ley 562 de 1872, con respecto a la Fábrica 
de Cristales Mendoza S.A.: la Ley 18?3 en relación a la "Industria del ...
Río de la Plata S.A." y, finalmente;, la Le y -736 de 1875, para constituir una 
empresa que explotara el hierro en la sierra del Alto, Provincia de Catamarca.

En la década siguiente, de acuerdo,.con el criterio gubernamental imperan 
te, se liquidó este tipo de participaciones.

- - III. DESDE LA CRISIS DEL 30 a 1943

Este período que puede caracterizarse como de "intervención reguladora" 
estuvo condicionado por::dos acanteqimiq;qto_s. mundiales do honda repercusión en 
el país: la crisis económica de 1930 y la segunda guerra mundial. T -

E1 primero tuvo el efecto de quebrar el modelo de desarrollo abierto con_ 
cebido a fines del siglo pasado y mantenido a pesar de anteriores crisis de me_ 
ñor magnitud. Su repercusión en los sectores exportadores fue tan profunda que

■ ' ' " / compelió al
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compelió al Gobierno a la implantación de juna serie de medidas financieras 1/ 
y,;-sp,lar creación de organismos públicos "reguladores" de la comercialización de 
productos agropecuarios. El objetivo manifiesto de estos organismos era con­
trolar la crisis económica y estabilizar los ingresos del sector agropecuario, 
por. ese entonces exportador casi exclusivo. Así surgieron la Junta Nacional 
d.e Granés', M  ’Jünta Nacional de. la Yerba Mate, la Junta Nacional de Carnes y 

::r.I,a Junta Nacional del Algodón. Las dos últimas sólo cumplieron funciones de 
.tipificación, control de calidad y administración de fondos públicos regulad_o 
res,; pero. las. dos primeras tuvieron y tienen participación en el mercado, como 
entes empresarios. También se creó la Corporación Argentina de Productores de 
Carnes (CAP), organismo "sui generis", desde el punto de vista, jurídico, ya 
que constituye Una cooperativa de productores cuyd asociación es forzosa e im 
•puesta por ley. Los Aportes de capital se retenían automáticamente por el sis 
tema impositivo a través de la Junta Nacional de Carnes. Hacia 1950 fue inter

... i. i r. •; J J' '

venida y unificada con la Junta de Carnes, pero por muy poco, tiempo. En 1973 
fue nuevamente intervenida por el Gobierno.

Por su parte, la situación creada- por la segunda guerra mundial dio lu­
gar a la creación de lá Dirección General.de Fabricaciones Militares y de la 
Flota Mercante del Estado. , .

En tanto, debido a insuficiencias técnico-económicas en el transporte de 
la ciudad de Buenos Aires, el gobierno creó la Corporación de Transportes de 
la Ciudad de Buenos Aires. A su vez, varias provincias crearon bancos con ca_ 
pital mixto.

/I. Junta Nacional

1/ Las principales fueron: control de cambios, revaluación del oro y sanea­
miento de los activos bancarios, fijación desprecios sostén para los gra­
nos, creación del impuesto a los réditos y creación del Banco-Central.
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El primer antecedente de la actual Junta Nacional de'Granos fue la crea­
ción, por Decreto 31.864 del 28 de noviembre de 1933, de la "Junta Reguladora 
de Granos", con el objeto de adquirir granos en el mercado interno a los pre­
cios básicos fijados por el gobierno y venderlo a los exportadores de acuerdo 
con las cotizaciones del mercado internacional, sin modificar lá organización 
comercial existente. 0 sea, regular el mercado mediante sus operaciones de com 
pra, venta y acopio. Sus actividades cesaron en 1946 con la creación del Ins­
tituto Argentino de Promoción del Intercambio (IAPI) que absorbió el comercio 
de granos con carácter monopólico.

El 28 de septiembre de 1935, la ley 12.253 creó otro organismo estatal 
vinculado al comercio de granos, la "Comisión Nacional de Granos y Elevadores", 
cop funciones más típicamente gubernamentales, tales como la de controlar el co 
comercio de granos, tipificar las cosechas, fiscalizar las entidades intervi- 
nientes, reglamentar los' contratos, establecer zonas y tipos de cultivo, con­
trolar el transporte de granos y administrar la red nacional de elevadores cre<i 
da por la ley 11.742 del 28 de septiembre de 1933; esta última función implica­
ba una actividad comercial de almacenaje. Posteriormente, la ley 13.650 del 
15 de octubre de 1949 la transformó en Dirección Nacional de Granos y Elevado­
res.

El 12 de octubre de 1954, la ley;14>378 creó el "Instituto Nacional de 
Granos y Elevadores", al .cual se le transfirieron todas las funciones de la Di­
rección Nacional de Granos y Elevadores, que se disolvió 1/, y la faculta pura 
ejercer, por cuenta del IAPI, el comercio de granos y sus productos en los mer 
cados nacional e internacional. Con ello se reunían en un solo organismo las 
dos actividades gubernamentales orientadas a la regulación del comercio de gra_ 
nos: la política y la comercial.

/ Por último

1/ No debe confundirse con la actual Dirección Nacional de Elevadores de Granos 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte que tiene como 
función diseñar y dirigir la construcción de elevadores de granos por cueii 
ta de la Junta Nacional de Granos.

1. Junta Nacional de Granos



: ' Por último, el Decreto-Ley 19.697 del 24 de Octubre de 1956 creo la Jun- . 
ta Nacional de Granos con las funciones establecidas para el. "Instituo Nacional 
de Granos y Elevadores", con la diferencia de que intervenía por sí en la comer_ 
cialización, la cual dejo de ser monopolica y se transformó ;e.n subsidiaria como 
con la anterior "Junta Reguladora". El 18 de diciembre: de 1973, la ley 20.573 
volvió a otorgar a. la Junta Nacional de Granos el monopolio de la comercializa_ 
ción interna', y .-externa de granos. ov-. ~

En conclusión, la actual Junta Nacional de Granos cumple dos tipos de 
funciones: 1 -

■. Io) . Las de carácter político-gubernamental que se remontaban a la anti­
gua "Comisión Nacional de Granos y Elevadores", que se sintetizan 
en:

- Ejercicio del poder de p o l i c í a  sobre el comercio y la industriali­
zación de granos; " ' ' : ! 'x

- Tareas de información, promoción y propaganda; : ’ ô.c ■: oí
- Asesoramiento al Poder Ejecutivo acerca de la política de granos.

2o) Las de carácter empresario, que se relacionan con las de la ex-Jun 
ta Reguladora y comprenden:

- La administración de los silos, depósitos y elevadores de granos.
- La comercialización de granos. Esta actividad tuvo carácter;, súb_ 

a" sidiario entre :1933 y 1946, monopolice entre 1946 y 1955, otra vez
r . rrór.''a-siab̂ 'di'ari:d-‘á.escí©íentOffiĉ s hasta fines de 1973 y nuevamente .monpT, 

pólice para los principales productos a partir de 1974 (Ley 20.573 
y Decreto 704/74).

2. Mercado Nacional de Papas

Fue creado por Decreto 17.616 del 24 de febrero de 1933 con el objeto de 
concentrar la comercialización mayorista de papas en la Capital Federal. Su

/ administración la
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administración Xa realizaba el Ministerio de Agricultura quien también tenía 
a su cargo la policía sanitaria. El Decreto 82.082 del 11 de enero de 1941 
transfirió su administración al Ministerio de Industria y Comercio (hoy Secre 
taría de Comercio), en cuya jurisdicción ha permanecido desde entonces, depen 
diendo del Departamento Mercados.

*

3. Comisión Reguladora de la Producción y 
Comercialización de la^Yerba Mate

El cultivo.de la yerba mate fue oficialmente fomentado a partir de 1911,.,, 
mediante el otorgamiento de tierras fiscales en el Territorio de Misiones, 
condicionado a la plantación de ese vegetal. La expansión de la producción 
fue muy rápida, pasando de 1.000 Ton. en 1914 a 9.000 en 1924, 63.874 en 1934 
y 106.330 en 1937. Ello produjo una crisis de sobreproducción, que afectó 
profundamente a la economía regional y llevó a limitar la plantación y produc 
ción desde este último año hasta el presente, con execpción del período 1957/ 
1963. ■ rí

En septiembre de 1935, por la Ley 12.236 que imponía las primeras limi­
taciones; a la producción, se creó la "Comisión Reguladora" con el objeto de 
regular su producción, mejorar su calidad y "establecer organizaciones de con. 
'centración y venta". Casi simultáneamente y en función de este último objet_i 
vo, la comisión creó el "Mercado Consignatario de Yerba Mate Nacional Cancha­
da" , organismo de carácter comercial a través del cual se realiza, mediante 
el procedimiento de consignación, la mayor parte de las transacciones entre 
productores e industriales. Opera en base a un amplio crédito prendario oto£ 
gado por el Banco de la Nación Argentina con el cual otorga anticipos a sus 
comitentes que, en algunos años, cubren el 100% del costo de producción. Su 
importancia en la comercialización delprOducto puede valorarse a través del 
siguiente cuadro:

/ Cuadro 5
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Cuadro 5

IMPORTANCIA DEL MERCADO DE YERBA MATE CANCHADA, 
8 " s V£N LÁ: COMÉRCIALIZACl.ON DEJL PRODUCTO" •

(en toneladas)

:?a Año
Total .r, 

comercializado .

Ventas a través 
, , del mercado

cantidad g,V i

1955 113.625,4 100.469,7 88,4
1960 93.197,5 63.448,9 . 68,1
1965 79.977,6 54.908,8 68,7
1970 101.987,7 57.922,6 56,8 .

Fuente: Mémbrías del Mercado Consignatario .de Yerba Mate Canchada..,. , ...

4. „ „Corporación de Trasnportes de la Ciudad de Buen.c.s Aires. Transportes 
r t de Buenos Aires. Subterráneos de Buenos Aires

. . , Hacia el año 1936''‘eÍ'trañsporte::'N&!Íico..de pasajeros en 'la ciudad de 
Buenos Aires estaba estructurado en base a una extensa red de tranvías a-;ni­
vel y subterráneos 1/ pertenecientes a varias compañías extranjerás. "Estos 
transportes en muchas zonas competían entre sí y con un sistema de automóviles- 
colectivos y ómnibus, desarrollado con mucha pujanza a partir de '1928, bajo 
el patrocinio de las compañías automotrices1 que, en ese sector, encontraron 
un buen, mercado. Ello agudizó mucho más la competencia que ya se desarrolla­
ba dentro del tradicional transporte por.riel, llevando a una difícil situa- 
ción económica a, prácticamente, todo el sistema:.

rocu t d  / En esas

1/ La extensión de los tranvías.alcanzaba a 672 Km de vías y la de les ,subte_ 
rráneos a 18,4 Km de línea (desdoble vía).
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En esas circunstancias, el Gobierno Nacional dictó la Ley 12.311 mediante 
la cual autorizó al Poder Ejecutivo para organizar y constituir la "Corporación 
de Transportes de la Ciudad de Buenos Aires" con el objeto de: Io) coordinar
los servicios de transporte colectivo de pasajeros existentes, vinculándolos 
en la forma más conveniente y evitando superposiciones innecesarias y antieco­
nómicas; 2o) crear y organizar los nuevos servicios que ¡se reputen necesarios 
para el futuro.

La coordinación se establecía por los siguientes métodos: Io) fusión
de las compañías de tranvías subterráneos y a nivel, los ómnibus y los automo 
viles-colectivos, los servicios de turismo y los que no revestían carácter pu 
blico. Las compañías con concesiones anteriores al año 1934 podían solicitar 
mantenerse "autónomas" de la Corporación pese a lo cual quedaban sujetas a su 
coordinación y además perdían las desgravaciones impositivas otorgadas a esta; 
2o) coordinación de tarifas y horarios con los ferrocarriles de jurisdicción 
nacional para el transporte de pasajeros urbanos y suburbanos, autorizando a 
ambos para firmar convenios que mejorasen el intercambio de pasajeros (bole­
tos combinados y abonos e instalaciones apropiadas en los puntos de contacto 
de ambos servicios).

La corporación tomó la forma de una empresa mixta donde el Estado capi­
talizó las deudas que las Compañías mantenían cen el Gobierno Nacional y la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en concepto de "aportes, impuestos 
y otras contribuciones". El capital del Estado aumentaba mediante dos proce­
dimientos: Io) la capitalización de los derechos, impuestos, tasa y contri­
buciones de la Nación y la Municipalidad que se devengaran desde la constitu­
ción de la Corporación, y 2o) la cesión de una parte de los aumentos de capi_ 
tal realizados por la Corporación para la expansión de los servicios o crea­
ción de nuevos, equivalentes a la proporción que el Estado tenía en el capi­
tal de origen.

/Se le



37

Se le otrogc, en concesión, por 56 .años, la exclusividad de los servi­
cios de transporte colectivo de pasajeros (art. Io incisos c) e i),

; ,La organización .de, ,1a, corporación fue lenta en sus comienzos r, yayque 
.jlas e|npr̂ e.sap e.P:.,mejor situación eponanioa no aceptaron la fusión y optaron . 
por, el régimen de "autonomía", peso a lo cual en 193S ya había incorporado •- 
las empresas de tranvías-subterráneos, la casi totalidad de los. trafnyiiafgq.jii 
vel y varias líneas de ómnibus y automóviles colectivos.

Hacia 194-6, su situación f inanciera se tornó muy comprometida, debido 
a una serie de factores concurrentes, a saber: a) no llegó- a concretar la
!5coordinación” del sistema roeáiyptx-r-la modificación de recorridos, debido- q  ¡ 
la oposición de,-las líneas autónomas i b) a partir de 1940 la calidad del. 
servicio so,deterioro por efecto de la imposibilidad de importar- equipos-, 
puestos y Rateriales debido a la guerra;-, c) a .partir de 1943 sus costos-.de 
mano de- pbra sufrietaasK'-UD .fuerte incremento débi-do a los aumentos de sal ;,: , m 
-7, ;n\9d,if,ica.ci,cnes en la"It^&dfición laboraIV'-- sdiP'que el gobierno la permitiq- 
ra trasladarlo a la tarifa, tal como, establecía la Ley 12,311, m-,~-

En tales circunstancias y p r  Ley 13.501, del 30 de.septiembre de 1948, 
si Gobierno Nacional,declaró caduca la concesión que le otorgara- le. Ley 12.311 
y ; ordenó su liquidación 'éfi- ''18'0 días a través de, 3 fideicomisarios. La misma 
„Ley da pauta de que el objetivef • transferir la corporación al sector pübli 
c.o ya que su Art. 3o inc-. c) ordena la enajenación de, todos sus bienes , físi­
cos, ”en bloque'7 y el Art. 6° autoriza af. Poder Ejecutivo para; adquirirlo fi­
nanciando la.. op§£ac:ípnepq;p- eVqiqtqqa-jbancarxo oficial-, •. ! / - > caben dudas, 
de que una enip-'-esa de la magnitud de la corporación solo podía ser adquirida 
per-:Al Estado. Por otra parte; ello permitía salvar el principio del sistema 
integrado de transporte. .   ___

:m i’vnrmr rb bom , ■.'.„ora l: 7 !.
ot 5.~.£i3¿jí>o&esG'ídeffior6:' más de lo previste, pues recién el 29-'dfe'-Septiembre

de 19 VJVscpjqctc- la Ley 14 .065 que aprobó la licitación publica efectuada pop*
.■ Iir;. ”:--+3.c, ' . :m. ■' ortrr- .- -. ,.- ’

,. m-. -v - : / los fideicomisarios
. , ,, ' o j :• '■-■-;nr.d ' '
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los fideicomisarios y su adjudicación al Estado Nacional Argentino, único ofe 
rente. El precio de compra, m$n 4-10.000.000,se declaro provisionalmente com 
pensado con los créditos que el Estado y el sistema bancario oficial tenían 
contra la Corporación.

Todo el complejo empresario y la responsabilidad de la prestación del 
servicio público paso al Ministerio de Transportes de la Nación, integrándose 
al poco tiempo en la Empresa Nacional de Transportes (creada el 4 de marzo de 
1952) como.*'» ’’ridministracicn General de Transportes de Buenos Aires". Con 
posterioridad a la disolución de la E.N.T., la citada Administración General 
se transformo en la Empresa del Estado "Transportes de Buenos Aires" (Decreto 
9.646 del 16 de agosto de 1960). Sin embargo, esta transformación no fue el 
hecho más destacado de la época, ya que casi conccmitantemente se inicio un 
proceso de desarticulación del sistema, eliminación de los tranvías a nivel y 
trolebuses, sustituyéndolos por colectivos y privatización de servicios.

Aún no ha transcurrido suficiente tiempo como para evaluar objetivamente 
estas decisiones que, a más de causas técnico-económicas, estuvieron influen­
ciadas por la acción de fuertes grupos de intereses y una concepción "moder­
nista" de la que ya se está retornando 1/. Lo cierto es que en ese entonces 
debían tomarse urgentes medidas con T.B.A. pues su flota se encontraba derrúi_ 
da y la situación económico-financiera era crítica. El gobierno entonces op­
tó por: a) transferir los micros, ómnibus y sus instalaciones terminales al

/sector privado

1/ La cual se hizo evidente en la eliminación de la extensa red de tranvías 
y trolebuses. Aún no se ha estudiado el efecto que scj?re el sistema de 
transporte y el ambiente humano tuvo esta decisión ante la alternativa de 
modernizar la red tranviaria con equipos adecuados e itinerarios especia_ 
les. Puede conjeturarse que además del espíritu "modernista" influyó el 
hecho de que el sector privado no hubiera podido tomar a su cargo la red 
tranviaria y si podía hacerlo como efectivamente lo hizo, con los ómnibus 
y colectivos.
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se<̂ t pj^pj,iyr̂ dQ| v,!b): liquidar el sistema de .„tranvías a nivel y trolelíüses-^Südti^ 
tuyéndolos por ómnibus a cargo del séctor pírivado, para lo cual importó apróx_i 
madamente 5.000 unidades que entregó a lós nuevos concesionarios mediante un ge_ 
ñeroso. crédito que nunca fue saldado. Luego de este proceso sólo quedó en ma­
nos de T.B.A-.,, .el sistema de subterráneos por lo que en 1963 la empresa füe di_ 
suelta y en su lugar, mediante Decreto 4.4-05/63, se creó la Empresa del Estado 
"Subterráneos de Buenos Aires" cuyo objetivo es explotar la’ red de subterráneos 
perteneciente a la ex-compañía. , , : . -

Desde ese entonces no se han producido cambios significativos en el sis­
tema; cada línea de ómnibus y colectivos presiona para obtener recorridos que 
mejoren su coeficiente de ocupación, y compiten entre sí, con el subterráneo y 
el tren. En algunas oportunidades, la competencia entre estos medios de trans_ 
portes la resolvió el intendente de la ciudad cambiando el sentido de circula­
ción de una calle o avenida. .

5. Bancos Provinciales ^

Durante este período, se crearon cuatro bancos provinciales de capitales 
mixtos:

a) El Banco de la Bfovincia de Jujuy tl° de marzo de 1933);
b) El Banco de Catamarca (Io de febrero de 1934);
c) El Banco de Mendoza (Io de julio de 1934);
d) El Banco de Entre Ríos (26 de junio de 1935).

6. Dirección General de Fabricaciones Militares

Esta institución fue creada por Ley 12.709 del 26 de septiembre de 1941 
con objetivos evidentemente militares, ya que el art. 30 de la Ley le asignó 
los siguientes: realizar los estudios para conocer las disponibilidades indus^
triales del país relacionadas con la producción de elementos de guerra y con

/ la preparación
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la preparación de la movilización industrial; elaborar' materiales y elementos 
de guerra; realizar exploraciones y explotaciones de minerales necesarios para 
la fabricación de materiales de guerra.

Sin embargo, el art. 5o de la ley la autorizo a elaborar elementos simi­
lares destinados al consumo general, "cuando resulte conveniente dentro de su 
particular organizaqión y .para el mejor aprovechamiento técnico-económico de la 
industria" y "cuando a juicio del Ministerio de Agricultura no sean producidos 
por la industria privada, o lo sean en cantidades insuficientes para las nece­
sidades del país".

Por.otra parte, con la aprobación del Poder Ejecutivo, se la autorizo a 
celebrar conyenios de carácter comercial e industrial con la industria priva­
da y a constituir empresas mixtas con capitales privados.

En su evolución, Fabricaciones Militares ha utilizado todas las posibili 
dades que su ley de creación le brinda,. constituyéndose en un verdadero "hold- 
ing" industrial, compuesto por establecimientos propios y participaciones en 
otras empres^,PdonddTla,- producción específicamente militar ha pasado a segundo 
plano y adquieren real significación las industrias siderúrgica, química y pe­
troquímica. Así, en 1971 sólo el 7,65% de sus ventas se canalizó hacia las 
fuerzas armadas, destinándose el 92,35% res,tante a usos civiles, de los cuales 
21,18% fueron absorbidos por empresas y organismos públicos, 67,72.por el sec­
tor privado y 3,54% por la exportación 1./.

/La producción

:.i-;or- :.>.b o’-rdm-.í r. r ■. - ;1/ Revista de Economía, Ed. N° 292, Octubre de 1972, separata especial de la 
edición "Monografíaá 'integrales". ,

CBl ■■ ' ■
;7



La producción se realiza en los siguientes establecimientos:

a) Fábrica militar de Tolueno Sintético
sr-rrra-

Con destino a la industria privada se elaboran solventes, aromáticos y 
parafínicos, aguarrases, y thinners y, para las empresas estatales y las Fuer 
zas Armadas, solventes, motonaftas y alquitrán redestilado.

b) Altos Hornos Zapla

Se encuentra ubicado en Palpalá, provincia de Jujuy y constituyó la pri­
mera planta siderúrgica integrada del.país. Se creó con el objeto de explotar 
los yacimientos de hierro de la Sierra de Zapla. En 1942 se firmó el convenio 
para la explotación del yacimiento; en 1943 se autorizó la creación del esta­
blecimiento 1/ y el 11 de octubre de 194-5, se realizaba la primera colada en 
un alto horno de 60 Tn. En 1964 .se amplió la capacidad de alto horno a 110 000-.. 
Tn. La capacidad en “acería“ Xlegá“á“'300i^OO íñ?año, del tren Bloming a 220.000 
Tn/año y del tren mediano a 100.000 Tn/año. Otra particularidad del estable­
cimiento es que sus dos insumos básicos son regionales. Ante lq. inexistencia .. 
de carbón mineral en la zona,, se recurrió a la carbonización de la madera, de_ 
sarrollando para ello la industria privada regional y la creación de un nuevo 
establecimiento. ... ,

c) Centro Forestal Pirane

Se encuentra ubicado en la Provincia de Formosa, sobre la línea; ferrovia/ : 
ria Embarcación-Formosa. Cuenta con un predio forestal de aproximadamente - 
61.000 Ha. y un centro industrial de 14.000 Ha...... Se explotan maderas de diver­
sas especies^ principalmente quebracho (blanco y„colorado). Se producen dur­
mientes para ferrocarriles, tablones y varillas para carpintería, quebracho 

rT:,,~-r'• /para la

1/ Dec. 141.462 del 23 de enero de 1943.
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para la industria del tanino y 10.000 Tn. anuales de carbón de leña en 90 hor 
nos.

d) Fabrica Militar San Francisco

Creada en 1942 para la fabricación de munición de guerra para armas por 
tàtiles. Desde 1950 volcó su esfuerzo a -la- producción de elementos industria_ 
les para uso civil, iniciándose con la fabricación de motores eléctricos de 
baja potencia. En 1954 inició la producción de discos para arados, cadenas de 
transmisión a rodillo y otros elementos. Posteriormente, encaró la fabricación 
de vagones ferroviarios de distintos tipos.

e) Fábrica Militar "Fray Luis Beltrán" -.... ....

Fuildada el Io de ábfil de 1955, se' dedica principalmente a la producción 
de munición de gii erra y para armas deportivas 4 auticjue también ha encarado la 
'producción de discos de arado y vagones ferroviarios de distintos tipos.

f) Fábrica 'Militar de Material de Comunicaciones y Equipos

00C . Se Creó en 1947, por fusión de las anteriores: ex-Fábrica Militar de
Material de Comunicaciones establecida en diciembre de 1936 y ex-Fábrica Mili_ 
tar déMaterialde Comunicaciones establecida en diciembre do 1936 y ex-Fábri 
; dà Militar de equipos establecida en marzo de 1941. Como las restantes' fábrl 
cas específicamente militares, adaptó sus líneas a la producción de artículos 
de uso civil, en especial elementos de vías y material rodante para ferrocarri 
les y subterráneos.

g) Fábrica Militar de Vainas y Conductores Eléctricos

" Hasta11950 se denominó "Elaboración de cobre y sus aleaciones" (E.C.A.).
Se instaló en 1923 con capitales alemanes bajo la denominación de "Sociedad

/Electro Metalúrgica
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Electro Metalúrgica Argentina (SEMA)". Luego de su incautación en 1944 fue acl 
quirida por el Estado y asignada a Fabricaciones Militares, para asegurar el 
abastecimiento de los artículos de cobre que producía. Actualmente produce una 
extensa gama de artículos de cobre, bronce y zinc.

h ) Fábrica Militar Río Tercero

Constiuída en 1954, reunió un grupo de fábricas. El núcleo lo constitu­
yó la ex-Fábrica Militar de Munición de Artillería (1943), la ex-fábrica mili­
tar de zinc electrolítico y la ex- Fábrica Militar de amoníaco y'ácidos. Al 
margen de la producción de material y munición de artillería, elabora una am­
plia gama de piezas y repuestos para automotores y locomotoras. Entrega a la 
industria amoníaco, ácido nítrico, ácido sulfúrico y nitrato de amonio y fer­
tilizantes .

i) ■ Tábrica Militar de Materiales Pirotécnicos

Creada en 1945 para abastecer las Fuerzas Armadas, a. partir de 1956 di­
versificó su producción para atender requerimientos de la industria petrolera 
y minera.

j) Fábrica Militar de Acido Sulfúrico

Resuelta su creación por decreto del 14 de marzo de 1950, sé inauguró el 
25 de junio de 1952. Produce diariamente 70 Tn. de ácido sulfúrico comercial 
(98%) destinado a otras plantas de Fabricaciones Militares, la industria y ser 
vicios públicos. El azufre utilizado proviene de otro establecimiento de Fa­
bricaciones Militares.

k) Establecimiento Azufrero Salta

Se encuentra al sudoeste de la Provincia de Salta, cerca del límite con

■ / la de
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la de Catamarca y la frontera con la República de Chile, en un paraje desérti 
co y a 5.200 m. sobre el nivel del mar. El azufre se extrae y tritura en la 
mina "La Julia" que es de cielo abierto y se transporta mediante un alambre ca 
rril de 27 Km. para su pulverización y refinación. El yacimiento fue explota­
do inicialmente por una compañía privada local que se constituyó al efecto en 
1941: la Compañía Azufrera Argentina S,.A. En 1943 constituyó una sociedad mix
ta con Fabricaciones Militares, que en 1951. la absorbió totalmente. Su produc 
ción es de 31.000 Tn/afio y se destina principalmente a la fábrica de ácido sul 
fúrico.

1) Fábrica Militar de Armas Portátiles "Domingo Matheu"

Establecida en 1942 con el objeto de sustituir importaciones de armas 
portátiles para las Fuerzas Armadas y de seguridad, actualmente también se des_ 
tina a la producción de armas deportivas.

m) Establecimiento Minero Capillitas

Se encuentra en la provincia de Catamarca, a 3.200 m. sobre el nivel del
mar y en él se obtiene rodocrosita y capillitita, y se elabora cemento de co­
bre.

Al margen de la producción que realiza en los establecimientos que direc_ 
tamente dependen de ella la Dirección Fabricaciones Militares participa en el 
capital de una serie de importantes empresas totalmente estatales o mixtas, 
que se han creado por su iniciativa, a saber: S0MISA S.A. (99.9%), Hierro Pa­
tagónico de Sierras Grandes S.A. (76%), Aceros Ohler S.A. (67%), Sociedad Mix­
ta de Aceros Especiales (27.7%), Siderúrgica Integrada S.A. (51%), Carboquími- 
ca Argentina Sociedad Mixta (42%), Petroquímica General Mosconi S.A. (50%), 
Atanor S.A. Mixta (20%), Petroquímica Bahía Blanca S.A. (17%), AFNE S.A. (4%),

/Petroquímica Rio
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Petroquímica Rio III (11%), Polisur S.M. (16%), Petropal S.M. (16%), Monomeros 
Vinílicos S.M. (16%), Induclor S.M. (16%).

En cumplimiento de sus objetivos, a partir de 1963, Fabricaciones Mili­
tares inicio, con la colaboración de Naciones Unidas, un ambicioso programa de 
investigación geológico-minero en la Cordillera de los Andes, el "Plan Cordi- 
_llerano",, el que cubrió 130.000 Km^ en las provincias de San Juan, Mendoza y 
Neuquén. A este plan, en 1970 le siguió otro similar realizado con la Subse­
cretaría de Minería para evaluar el potencial minero en un área de 250.000 Km^ 
del noroeste.

Por ultimo, para cerrar ésta breve reseña, debe destacarse que el art.
4o de la Ley 12.987 que apfueba el plan siderúrgico nacional dispuso que Fabr¿ 
caciones Militares debe supervisar el desarrollo del plan, por lo que compete
a este organismo asesorar al Poder Ejecutivo en la materia. ...

’ ' ' ' ,:no:.

'"■> !■
7. Sociedad Anónima Mixta de Aceros Especiales, SAMAE

En 1942 Fabricaciones Militares, llamó a licitación con el objeto de cons_ 
tituir una empresa mixta para la producción de aleación de acero y ferroalea- 
ciones. De tal licitación surgió su asociación con el grupo cordobés Grosi, 
que aportó el 72.3%^ del"“Capital, constituyéndose la empresa1 enr-el año 1943. Su 
planta se construyó en la localidad de Rio III y produce lingotes de aceros es_ 
peciales.

l7'X:' '-ons
8. Flota Mercante del Estado

ory'Luegpr:dpl'íestallido; de la rguerbdyl|asr flotas jíéJlós paíséSxder'ejeX sus­
pendieron sus viajes al Río de la Plata, en tanto que la de los .países aliados 
fueron espaciándolos debido a las alternativas de la misma guerra. La falta

/de medios
      J' ' j - 'B • _ _ _ _ _ _ ........................

id- .f* 1:4
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de medios de transporte origino una gran acumulación de cereales en los puertos, 
indujo alrSobierno a poner a navegar, bajo pabellón argentino, los buques de 
paísesrbeligerapteq inmovilizados en puertos argentinos. Al mismo tiempo, ini­
cio negociaciones con el gobierno italiano para la adquisición de 16 buques - 
(135.554 T.P.B.) que se encontraban en esas condiciones, llegándose a un''acuer­
do el 25 de agosto de 1941. Con tales embarcaciones se creo la Flota Meneante 
del Estado. En 1942, recibió de la Compañía privada Lloyd Argentino S.R.L., 
trés- buques alemanes que habían pertenecido a la Nordeutschen Lloyd de Bremen. 
Desde esa época y hasta,1946 en que fueron devueltos a sus propietarios, tam- 
bien explotó y administró cuátro buques extranjeros que se encontraban en las 
condiciones antes descriptas. En ese mismo año se ordenó la construcción de 
tres buques de pasajeros y carga en Italia.

En 1959 se fusionó con la ex "Flota. Argentina de Navegación de Ultramar" 
(FANU) para formar la "Empresa Líneas Marítimas Argentinas" (ELMA).

ooc9. Fábricas Nacionales de Envases Textiles, FANDET

Otra importante repercusión de la segunda guerra mundial fue la escasez 
de yute importado, que resultaba esencial para el movimiento de la cosécñá-’-de 
granos. Por tal razón en 1942 se creó FANDET cuyo objeto era producir hilados 
en base a fibras inferiores de algodón, para sustituir al yute en la confección 
de envases textiles. Contó con-dos establecimientos: a) FANDET-Resistencia,
que producía hilado de título 4/1 y 8/1 y telas gruesas con su propio hilado; 
y b) FANDET-Santiago del Estero, que producía hilado de título 4/1.

. 10,. Corporación Argentina de la Tejeduría Doméstica

Fue creada en 1941 por el Decreto 108.729 con fines de promoción social 
y regional mediante el desarrollo de la tejeduría autóctona (alfombras, ponchos,

/etc.).
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etc.). Algunas máquinas se instalaron en locales-fábricad. La corporación tam 
bien proveía el hilado y comercializaba los productos. Fue incorporada a DINIE 
en 1950 y vendida d la Unión de Cooperativas Algodoneras Limitada en 1961. '

III. DESDE 1943 AL PRESENTE ■■

Este período, que hemos caracterizado como de intervención generalizada 
del Estado en la economía, se inició con el movimiento militar del 4 de junio 
de 1943 y , más precisamente, con el ascenso al poder del ex-Presidente Perón 
en 1946, liderando un movimiento político con una filosofía abiertamente-inter 
vencionista en lo económico. Pese a'<jue los últimos 32 años de vida política 
han sido agitados y con una rotación muy grande de gobiernos e ideologías, no 
ha variado fundamentalmente la acción del Estado en este campo, aunque en algu 
ñas oportunidades se haya proclamado una política diferente. Se puede, no obs_ 
tante, identificar tres sub-períodos:

1) Entre 1943 y 1955 se produjo una masiva estatización de empresas extran­
jeras concesionarias de servicios públicos y se crearon empresas estatales pa­
ra controlar sectores estratégicos de la economía. En muchos casos, antes de

J-la estatización lisa y llana, se intentó la fórmula de crear empresas mixtas. 
Luego de plasmar el principio intervencionista en la Constitución Nacional (re_ 
forma de 1949) y, sobre todo, después de la crisis de 1952, este impulso estati_ 
zante se frenó.

2) Entre 1955 y 1966 se produjo un redimensionamiento del sector empresario 
estatal,, liquidándose algunas importantes empresas, y reduciéndose otras e in- 
corporando unas pocas, pese á lo cual el grueso del aparato empresario estatal 
continuó desarrollándose.

3) A partir de 1966 se inició un nuevo proceso de expansión de la actividad

/empresaria estatal



empresaria estatal, esta vez mediante la creación de gran número de entidades 
para el desarrollo de industrias básicas.

. . .o..«.«'' ■ yo
1. Desde 1943 a 1955 J x

En este súbperíodo se dictaron las primeras normas legales generales para re­
gular la actividad de las empresas públicas. El Decreto Ley 15.349/46, rati­
ficado por la Ley 12.962, sancionó el; primer régimen jurídico orgánico para la 
intervención.estatal en la economía bájo el rol empresario, creando un régimen 
de Sociedades de Economía Mixta.

Previamente, la ley 12.161 había agregado algunos artículos al Código 
de Minería que posibilitaban la constitución de empresas mixtas para la expl£ 
tación de hidrocarburos y que fueron derogados por esta ley. La ley 12.709 
que creó Fabricaciones Militares, también, autorizaba a este organismo para cons 
tituir empresas mixtas. Las empresas totalmente estatales se regían por su
ley de creación. -ir

-• - v:-cj V i! H  :

La ley fue producto del intento realizado en esa época para asociar el 
capital estatal y privado y que, como veremos;,*'en general no fructificó. Sólo 
Fabricaciones Militares logró constituir y mantener sociedades de este tipo 1/, 
fracasando los intentos realizados en ferrocarriles, teléfonos, transporte aé­
reo, reaseguros y gran siderurgia.

Esta ley deja librado a cada caso particular la,.proporción del aporte
r+rrc-Amorre í o-r--r--í o■ /’ \ .y A ...- ■■•jd Saj./público, pero

:tfsfíiíl " r’: r f,; n ' r "

1/ Este éxito puede asignarse al esmero con que seleccionó la actividad y el 
socio y a la prudencia con que- siempre ejerció' las atribuciones que la ley 
le otorga.



público, pero impone el control 1/ e s ta ta l ?o r e  la  empresa, mediante a l  dere 

cho de veto estatal a las  reso luciones de" Directorio y la  Asamblea 2/. E l

Estado designa el Presidente de la  Sociedad y ,  por 1c menos 1/3’ de los  D irecto  

res. Además el Sindico debe ser designado por e l  Estado. Se e s ta b le c ió  la  pS1' 

sibilidad de que un representarte d e l personal p a rtic ip a se  en la  Asamblea cor/te 

voz pero sin voto y limito la  responsabilidad e s ta ta l a l  c a p ita l aportado, pei’b 

fija el principio de que dichas empresas no pueden ser declaradas en quiebra, 

sino que disueltas mediante un régimen e sp ec ia l.

La reforma c é íis t itu c io n a l de 1949 incorporo los  p r in c ip io s  "económicos fun 

damentales de la nueva co rr ien te  p o l í t ic a  en su cap ítu lo  IV: "La función so­

cial de la propiedad, e l  c a p ita l y  la  a c tiv id ad  económica’’ , cuyo a r t íc u lo  40 

consagra el r o l  empresario del Estado y, aún más, e l  monopolio du-algunas a c t i  

vidades.. ; Por la importancia que r e v is t e ,  es ú t i l  tran scr ib ir le/ :• 'r--te J

"Art. 40,.,, La organ ización  de la  r iqueza  y su exp lo tac ión  t ien e  p e rD fin ,e i ' J
• • • r- '.I':-."bienestar del pueblo, dentro de tm.-..orden económico conforme a los  p r in c ip io s  ’ 

"de la justicia s o c ia l .  E l Estado, mediante una le y ,  podrá in te rv e n ir  la  eco : 

"nomía y monopolizar determinada a c tiv id a d , eirsalvaguardia de' lo s  in tereses  

"generales y dentro de los  lím ite s  f i ja d o s  por los  derechos fundamentales ase 

"gurados en esta  Constitución . Salvo la  im portación y. exportación , que esta  

"rán a cargo d e l Esirado de acuerdo con las lim itac ion es  y  e l  régimen que se 
"determine por ley-;-, toda a c tiv id ad  económica se organizara conforme a la  l íb r e 1 :

r -- / " in ic ia t iv a  privada

1/ En él sentido de poder de d ec is ión . „

'2f- -El veto puede ser ' in terpuesto-por e l  P res iden te de la  sociedad ;o , en su au 
sencia, por cualquiera de l o s . d irec to res  nombrados por e l  estado y ! 3@be sqq 
ratificado por la autoridad adm in istrativa  s u p e r io r ;de la  adm inistración pñ 

;-blica asociada, dentro’ de ‘fes 20 días de comunicado. Los socios privados 
sólo pueden re c u r r ir  jud ic ia lm en te a i  vetp  por razones de leg it im id ad  y nc

1 ' de mera oportunidad.
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"iniciativa privada, siempre que no tenga por fin ostensible o encubierto, do- 
"minar los mercados nacionales, eliminar la competencia o aumentar usurariamen 
"te los beneficios.

"Los minerales, las caídas de agua, los yacimientos de petróleos, de carbón y 
"de gas, y de las demás fuentes naturales de energía, con excepción de los ve­
getales, sorl jpropiedádés imprescriptibles e inalienables que la Nación, con la 
"correspondifeft-fce pabticipáeión en sil prodücto, güe se convendrá con las provin 
"cías.

"Los servicios públicos pertencen originariamente al Estado y bajo ningún con- 
"cepto podrán ser enajenados o concedidos para su explotación. Los que se ha­
blaron en poder de particulares serán transferidos al Estado, mediante compra 
"o expropiación con indemnización previa, cuando una ley nacionalolo determine.

"El precio por la expropiación de empresas concesionarias, de servicios públi­
c o s  será el del costo de origen de los bienes afectados -.-a la explotación, me- 
"nos las sumas que se hubieran amortizado durante el lapso cumplido desde el 
"otorgamiento de la concesión, y los excedentes sobre una ganancia razonable, 
"que serán considerados también como reintegración del capital invertido".

El mismo año de sancionada la reforma constitucional’/ el 30 de septiembre 
de 1949, fue dictada la ley 13.653 que estableció el marcó jurídico a que de­
bían sujetarse las "entidades descentralizadas de la administración nacional 
que cumplen funciones de índole comercial, industrial o de prestación de serví 
cios públicos de carácter similar" y a las que llamó genéricamente "Empresas 
del Estado". A este régimen se fueron incorporando paulatinamente casi todas 
las empresas públicas. La norma dejaba amplia autonomía a las empresas en su 
administración, aunque debían sujetarse, al control del Poder Ejecutivo para la
orientación de sus actividades. Sin embargo, posteriores reformas (leyes -

los14.380 de 1954 y 15.023 de 1959), así como un abultado número de disposiciones

/reglamentarias , limitaron
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reglamentarlas, limitaron en gran medida esa autonomía llegando a constituir 
un pesado obstáculo para el eficaz desenvolvimiento de las empresas.

a) Las instituciones financieras y de seguros

i) El Banco Industrial. El 26 de agosto de 1943 se dicto el Decreto - 
6825 creando ei Fondo de Crédito Industrial para facilitar créditos especiales 
a la industrié nacional, pero no llego a constituirse pues el 3 de abril de 
1944 se dicto el Decreto-Ley 8.557 creando el "Banco de Crédito Industrial" con 
la función de otorgar crédito a la industria, formar empresas industriales, 
ejercer fideicomisos y realizar inversiones especiales para el progreso tecno­
lógico. Desde su fundación fue totalmente estatal. Se le dotó de un capital
inicial de m$n 50 millones y el Banco de ;jla Nación debía prestarle m$'n:;;100 mi­
llones a largo plazo y al 4% de interés.

En 1946, por Decreto Ley 14.960 1/ cambió su denominación por la de Ban '
co Industrial de la República Argentina (BIRA) hasta que en 1971 adquirió su 
actual nombre de Banco Nacional de Desarre.Uo (BANADE). Esta última modifica­
ción fue unida a una tranformación profunda .que amplió los objetivos del Ban­
co; se crearon cinco institutos cada..,uno de ellos con capacidad propia para

/efectuar operaciones.

1/ Este decreto que-modificó su carta orgánica formo parte de, un conjunto de 
disposicones aprobadas entre marzo y mayo de 1946, que cambió profundamen­
te el sistema bancario nacional, a saber: decreto ll'.554/46, que 'dispone
que los bancos actúen como mandatarios del Banco Central para recibir de­
pósitos y otorgar préstamos; Decreto 8503/46, que estatiza el Banco Cen­
tral; Decreto-Ley 14.957, que aprueba su Carta Orgánica; Decreto-Ley 14.959, 
que aprueba una nueva Carta Orgánica del Banco de la Nación, especializánd^o 
lo en crédito agrícola y comercial; Decreto Ley 14.961, que aprueba una nue­
va Carta. Orgánica del Banco Hipotecario.
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efectuar operaciones. En 1974, sin modificar los objetivos, la ley 20.758 que 
aprobó su nueva carta orgánica, eliminó la organización por institutos.

En 1957, el ex-BlRA recibió los activos y pasivos del Instituto Mixto de 
Inversiones kobiliarias, tal cófflo Se vara más adelante.

El Banco de Desarrollo, a pesar de estar aún lejos de acercarse a los ob 
jetivos fijados por la reforma de 1971, constituye una de las mayores institu­
ciones financieras del país, y casi la única 1/ especializada en crédito indus_ 
trial a corto y largo plazo. Puede objetársele, sin embargo, su escasa capaci 
dad para captar ahorros del público, por lo que su principal fuente de finan- 
ciamiento siempre fue el redescuento del Banco Central.

ii) Instituto Mixto de Inversiones Mobiliarias. Fue creado el 4 de junio 
de 1947 por Decreto 15.625 como complemento de las funciones que cumplía el ex 
Banco de Crédito Industrial. Tenía por objeto dotar al país de una plaza finaii 
ciera desarrollada y estable, mediante la adquisición de títulos públicos y ac­
ciones de empresas privadas y mixtas en el mercado de valores. Los considerar^ 
dos del decreto de creación, también revelaban que el objetivo del gobierno, 
al crear un instituto especializado, era el de desligar al sistema bancario de 
operaciones sobre acciones y otros valores. Este principio fue sentado en la 
Ley de Bancos de 1935 como fruto de la experiencia recogida en 1930 y se ha man. 
tenido hasta el presente 2_/.

Como su nombre lo indica, era una Sociedad Mixta y se regía por el Decre­
to-Ley 15.349/46. Su capital de m$n 100 millones estaba integrado en un 50% 
por los,bancos privados nacionales (40% por bancos grandes y 10% menores).
El Directorio se formaba con 4 directores de los bancos oficiales y cuatro de

/los privados

1/ En 1971 la Provincia de Santa Fe creó el Banco Santafecino de Inversión y 
Desarrollo.

2/ Excepto para los Bancos de Inversión.
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los privados. Entre los primeros, se encontraban el Presidente y Vicepresiden_ 
te que a su vez debían ser el Presidente y el Gerente General del Banco Central, 
respectivamente.

La empresa no tuvo gran desarrcllc...hasta. .que, en 1954, creó para captar 
ahorros, el sistema de "Cüentas especiales de Ahorro pafá participación en va­
lores mobiliarios" 1/, con buen resultado.

En 1956, por decreto 5043/56 se dispuso su liquidación pasando su activo 
mobiliario y sus cuentas de ahorro con participación (aproximadamente 13.500 
con un pasivo de mén 300 millones) al Banco Industrial. Este ultimo amplió rá_ 
pidamente el sistema, que resultó prácticamente su única forma de captar aho­
rros, aprovechando Su red de sucursales, y , en 1964 comenzó a operar en las bol. 
sas de Rosario, Córdoba y Mendoza

Hacia 1960 el Gobierno Nacional también autorizó a la Caja Nacional de 
Ahorro Postal para crear y operar un sistema de cuentas como el precedentemen­
te mencionado. La evolución de los recursos captados mediante este sistema por 
ambas instituciones y su significación respecto a los depósitos de poca movili_ 
dad puede observarse en el siguiente cuadro:

/Cuadro 6

1/ Es una combinación de cuenta de ahorro, sin mayor limitación en las extrac_ 
ciones, con un fondo de inversión. Se aseguraba la integridad del capital, 
una renta mínima igual a la de los depósitos comunes de ahorro y una renta 
adicional según las utilidades del sistema, .ambas exentas de impuestos.
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Cuadre 6

IMPORTANCIA DE LOS DEPOSITOS DE CUENTAS ESPECIALES 
EN LOS DEPOSITOS DE POCA MOVILIDAD 

. .. (millones $)

Años
Sistema de 
cuentas es 
peciaj.es 

(1)

Depósitos 
de poca 
movilidad 

(2)

(1) x 100 
(2)

1955 ' 2 1 ! ; 221 0,90
1960 ' 21 601 3,49
1965 391 2.337 16,73
1970 1.543 7.990 19,31
1973 3.953 35.778 11,05

 ..„¿Fuente: Banco Central de la República Argentina, "Boletines Estadis-
l;Jj ■’rTr~sr!rST} 3 Já®sti€bs~f' Cuadros l y  6.

Tanto al IMIM como al BIRA, por razones de riesgo, se lés había limitado 
la tenencia de acciones a un máximo del 5% del capital total de cada empresa 
pero, en 1962/63 se presento una seria crisis en el mercado bursátil y este lí_ 
mite se fue ampliando hasta el 20% en 1966. Al mismo tiempo, el-lími-te para 

-la.Caja de Ahorros se fijo en 15%, por lo que ambas institucióes podran, llenar
a.reunir el 35% del capital de una sociedad privada. .

En agosto de 1966 el Gobierno dispuso que ambas instituciones suspendie­
ran sus adquisiciones, renunciaran al derecho de preferencia de nuevas emisiones

/ y comenzaron
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y comenzaron a liquidar paulatinamente sus tenencias 1/. Pese a ello,, su car 
tera siguió creciendo por efecto de la distribución de dividendos y revalüos 
de activos en acciones. Desde entonces, el incremento de recursos se destinó 
a la adquisición de debentures y los excedentes se transfirieron al ex Banco 
Industrial (en forma de prestamos a este) para sus operaciones ordinarias. La 
evolución de las inversiones del sistema (BIRA-CNAP) puede^iqbSéf^arSe en el s.i 
guiente cuadro:

Cuadro 7

INVERSIONES DEL SlSÍÉtiA DE CUENTAS ESPECIALES

Años
Valores

Sector Publico 
Préstamos (1) Subtotal

Sector Privado 
Ac ci one s Deb entu­

res "
Subto
tal

Total

1965 - - - 387 - 387 387
1970 16 452 468 519 453 r 972 1.440
1971 16 584 600 528 492 1.020 1.6 20
1972 16 765 781 581 467 1.048 1.829
1973 45 1.065 1.110 675 627 1.302 2.412

(1) Incluye los préstamos al BIRA
Fuente: Banco Central de la República Argentina, Boletines Estadísticos.

Para apreciar la importancia de la cartera accionaria bajo control¿dp las 
dos instituciones financieras estatales, basta decir que su tenencia de $ 1.557 
millones a fines de 1974-, equivalía al 42,38% del capital accionario de las em 
presas que cotizaban en la bolsa de Buenos Aires. Dichas participaciones co­
rrespondían a 214 empresas para la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, y a 290 em 
presas para el Banco Nacional de Desarrollo, estimándose que entre ambas man­
tenían acciones de 307 empresas, dedicadas, principalmente a la industria -

/manufacturera, tal
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manufacturerai tal .como Se observa en el cuadro 8»

rTr .ei ■ Cuadro. 8 .

PARTICIPACION DEL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO Y LA CAJA NACIONAL DE AHORRO 
Y SEGURO EN EL CAPITAL ACCIONARIO DE EMPRESAS

Participación
porcentual

Actividades (1)
hasta
10%

de 10% 
a 20%

de 20% 
a 30%

de 30% 
a 40%

de 40% 
a 50%

más de 
50% TOTAL

Alimentación A 6 4 2 - - 16
Bebidas 4 .. 2 4 - 'S-v' 15

Comercio 'e' Importación 14 8 10 5 _ 1 - 37

Construcciones- ---- - - 7 2 1 --- l .... 11

Financieras 3 2 1 - - 6

Bancos 5 4 - - - - 9

Ind. Prira. y Extractivas 10 11 5 4 - - 30

Ind. Químicas 7 9 :.i. . .! ^ 3 - - 23

Manufacturas 14 10 6 1 - 1 32

Metalúrgicas 24.- %- 20 15 8 “ iríeiJ : 67

Papelera - Art. Gráficas 8 4 1 5 1 :; f .., - 19

Teléfono - Electricidad'’ <n“¿- ■ • ■ ¡r •’ f-U- -- - :_0' V vTO' - : 2

Textiles 10 . 7 8 2 - - 27

Varios 7 :: 1 3 1 - 1. 13

Total 118 r 86 63 '■ 36 2 2 307

"l/ Clasificación del Semanario de la Bolsa de Comercio de-Buenos Aines - 
10/6/1971+
H ' 'Fuente :
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La participación supera el 20% del capital en más de 60 empresas, y el 
30% en, 40 empresas. Pese a que con este paquete hubieran podido participar 
activamente en la administración de muchas sociedades, sobre todo luego de san 
cionado el Decreto-Ley 19.550 del año 1971 1/, los Bancos tuvieron permanente^
mente una actitud pasiva debido a las limitaciones impuestas por la Ley de en- 
tidades financieras y sus estatutos orgánicos. Esta situación ha sido legalmen_ 
te modificada por el art. 27 de la Ley 20.558 que crea la' Corporación 'le Empre­
sas Nacionales al disponer que los derechos societarios de estas acciones deben 
ser transferidos a la Corporación. Sin embargo, hasta el présente, esta insti­
tución no ha.hecho uso de los mismos, ni requerido aún su transferencia.

iii) Instituto .Mixto Argentino de Reaseguros (Instituto Nacional de Rea­
seguros ). Hasta 1946 no existían en el país', normas legales de protec_ 

ción a las operaciones locales de segures. La operatoria comercial no estaba 
regulada, por lo que las personas y bienes podían asegurarse en el exterior y 
el reaseguro podía concertarse en;el extdr1er. por los aseguradores de plaza.

Por Decreto Ley 15.345 delir2Í;'de mayo de 1946, s'éoereó el Iristítute/Mixto
á :': f  U " .  i -  : ' C U '.X  *■' ; '• ... r . V , ,  . o  O -rre Reaseguros según las normas del Decreto Ley 15.349/46. JÉ1 aporte'estatal se 
fijó en el 20% integrándose ef 80% exclusivamente con aseguradores nacionales, 
pese a lo cual correspondía a los representantes gubernamentales la presidencia 
y dos de los seis directores, $ns oj?jLetivos eran: 1) otrogar moderada protec­
ción a los aseguradores nacionales como medio de constituir una verdadera plaza 
de seguros; 2) captar la actividad aseguradora del comercio de importación y 
exportación; 3) evitar que él féa|egüro se desplace hacia el exterior cuando 
no existan razones técnicas par§ ello.

Un año más tarde, completando el régimen de protección, el Congreso Nacic_ 
nal sancionó la Ley 12.988 instituyendo un régimen de nacionalización de la ac­
tividad cuyas principales normas siguen en vigencia, y entre las quq .se destacan:

/prohibición de I

1/ Que establece el sistema de elección por acumulación de votos para hasta 
un tercio do ios directores, a requerimiento de cualquier accionista.



prohibición de asegurar en el extranjero a personas o bienes radicados en el
•• •- f°. f? P,país; clasificación de las compañías radicadas en el país entre argentinas o 

extranjeras según la nacionalidad de sus accionistas y directores (tal diferen 
ciación fue eliminada en 1963 y vuelta a reimplantar en 1974); obligación pa­
ra el Estado Nacional, Provincias y Municipios de contratar los seguros con com 
pañlas argentinas (para el Estado Nacional la norma se modificó..-sin 1965, dando 
exclusividad a la Caja Nacional de Ahorro Postal); obligatoriedad de contratar, 
con compañías argentinas los seguros que cubran el transpórtele bienes que en 
tpen o salgan del país, cuyos riesgos afecten a personas o firmas residentes 
en la Argentina; diferenciación en el tratamiento impositivo entre entidades 
argentinas y extranjeras (ya existían desde 1891 y fueron eliminadas en 1960).

Por último, en 1952, la Ley 14.152 liquidó el IMAR por considerar desa­
consejable que la dirección del ente rector del reaseguro se integrara con los 
sectores interesados competitivamente en la:.gestión de la empresa, y la conve­
niencia de que la función fuese cumplida, por un organismo totalmente estatal.
De tal forma, el Decreto 100.073/53 dio nacimiento al Instituto Nacional de 
Reaseguros (INDER) con la facultad de ejercer el monopolio del reaseguro en 
las ramas que el mismo resuelva Actualmente lo ejerce en las siguientes
ramas: vida, incendio y sus riesgos conexos, seguro técnico, transporte, auto­
móviles, aeronavegación, granizo, accidentes a pasajeros y terremoto.

La efectividad de la legislación y la actuación del IMAR y su sucesor, 
el INDER, se revela a través de las siguientes cifras: la participación en el
mercado de las compañías aseguradoras argentinas que en 1944 alcanzaba al 77,6% 
pasó al 97,3% en 1971. Por su parte, el porcentaje de cesión de primas netas 
al exterior se redujo drásticamente en godos los rubros, tal como se detalla:

Cuadro 9
PORCENTAJES DE PRIMAS NETA¿ CEDIDAS AL EXTERIOR

Años Vida Incendio Transporte Automóviles Granizo Todos los

1946 (IMAR) 78,0% 36,0% 60,4% 12,5% 28,6%
riesgos

45%
1954 (INDER) 2,8% 23,8% 36,0% 2,6% - •  •  »

1964 (INDER) -3,8% 7,3% 36,0% -0,6% -1,0%
1972 (INDER) -4,8% 7,7% 27,2% -0,3% -16,4% 18.2%

/Pese a
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Pese a ello, las primas cedidas en 1972 alcanzaron a $ 210.,8 millones que, 
deducidos los $ 51,5 millones de cesiones recibidas del exterior, implicaron 
una cesión neta de $ 159,3 millones (U$S 16,14 millones), razón por la cual, a 
partir de 1974, el Instituto resolvió aumentar sustancialmente los límites de 
.retención de los ramos incendio y transporte (mercaderías), con lo que el sal­
do se reducirá a montos insignificantes, o puede transformarse en positivo si 
continua la tendencia de sus reaseguros activos.

iv) Bancos Provinciales. Ett este pefiodo se creo, cbn carácter de mixto,
^el Banco de la Provincia de Corrientes (14 de agosto de 1950).

. " V I" ■' í ■ ' ;■
b) Emprfesas Industriales, Comerciales y de Servicios

i. ) ATANOR, Compañía Nacional para la Industria Química, Sociedad Anóni- 
ma Mixta. En 1944, aun.; antes de sancionarse el'régimen de empresas mixtas, pe­
ro en usó dé las facultades que la Ley 12.709, le otorgaba la Dirección de Fa-
bripacibnfes’'Militares,; llamó a licitación para constituir una empresa mixta des_ 
tinada a lal fabricación de productos químicos. ATANOR, empresa privada ;que’- ha­
bla iniciado su producción en 1940 con la producción de aguanhxig;enadaíyen ,sü
planta de la Localidad de Munro (Pcia. de Buenos Aires), se adjudicó en el Con
curso y constituyó con Fabricaciones Militares la Empresa Mixta. Se inició así, 
un amplio programa de expansión para cubrir la demanda de metanol, formaldhido y 
cloro vpoda, qué llevó a la instalación, de un complejo de plantas en.la ciudad 
de Río Lercero, donde Fabricaciones Militares ya contaba, con importantes insta- 

- laciopeid . En 1949 se puso en marcha una planta de cloro soda,yiëtr3"de meta--; :, 
nol ; \er¿ ,1950, de agua oxigenâdâ; en'1954, de D.D.T. ; en 1958, de ácido 2,4-S-ÿ'i:3̂ 
en 1959, de hipoclorito de sodio; en 1960, de éter butílico del ácido 2,4DBg 
en 196Í, ■ vina-hueva planta de agua oxigenada de hasta 200 volúmenes y ampliación 
de la .^.¡metanol, sustituyendo al carbón de leña por gas natusrál como materia 
prima ^iniciándose en el campo de la petroquímica; en 1971, una nueva planta 
de agua oxigenada basada en el proceso de auto-oxidación, en reemplazo del

/ electrolítico utilizado
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electrolítico utilizado en las plantas anteriores.- i También en este año se ini­
cio el. proyecto de una planta petroquímica para la elaboración de disocianato 
de tolueno..

En 1951, asociada con Monsanto Argentina, constituyó "Monsanto Atanor" 
construyendo una planta en Munro para la.producción de polvos de moldeo fenoli- 
cos y resinas sintéticas. En 1955 adquirió la participación de Monsanto, pasan_ 
do la subsidiaria a denominarse "Plástico Atanor". En 1958 amplió su línea de 
producción a las emulsiones y soluciones de polímeros y copolímeros de acetato 
de vinilo y esteres acrílicos y metacrílicos.

-En 1957, asociada con "Olin Mathieson Chemical Corporation", constituyó 
"Mathieson Atanor S.A.I.C." construyendo una planta en Munro para la producción 
de plaguicidas y fertilizantes. En 1963 Atanor adquirió la participación de 
"Olin Mathieson" pasando a denominarse la subsidiaria "Agroquímica Atanor SAIC".

En 1960, asociada con "Hoccker Chemical Corporation" constituyó una nueva 
sociedad pon el nombre, de "DURANOR", lacual construyó en Río Tercero una plan 
ta de- fenol. En 1973 asociada con YPF y Fabricaciones Militares constituyó Pe­
troquímica Ríe III (ver pag. 118). La participación de Fabricaciones Militares 
en §1 capital de Atanor llegaba en 1971 al 20.3% pese a lo cual mantenía su con 
trol, de acuerdo a las disposiciones del Decreto'Ley N° 15.349/46, bajo cuyo 
régimen se desenvuelve.

L ii). Mercado Nacional de Frutas. Fue creado el 16 de febrero de 1944 con 
el objeto de concentrar la comercialización mayorista de frutas en la Capital 
Federal y Gran Buenos Aires y así reducir los márgenes, beneficiando de ese 
modo a productores y consumidores. Fue administrado por el Departamente de 
Mercados de la Secretaría de Comercio hasta el 15 de junio de 1971 en rae fue 
liquidado.

iii) Flota Aérea
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Aerolíneas Argentinas. El Decreto 24,682 del año 1945 autorizo a la Secretaría 
de Aeronáutica para constituir tres empresas mixtas con el objeto de ampliar 
los servicios aéreos de cabotaje y vincular al país con el exterior. Se cons­
tituyeron así la Flota Aérea Mercante Argentina (FAMA) para la explotación de 
rutas internacionales; la Sociedad Mixta de Zonas Oeste y Norte de Aerolíneas 
'(ZONDA) y la Sociedad Mixta de Aviación del Litoral Fluvial Argentino (ALFA).

Sin embargo, la existencia de las empresas mixtas fue muy breve. Los 
grandes déficit de sus balances determinaron una intervención más directa del 
Estado. En marzo de 1950 las tres compañías fueron fusionadas entre sí y con 
Aeroposta Argentina 1/. Por último, el 7 de diciembre del mismo año fue crea_ 
da la Empresa del Estado "Aerolíneas Argentinas" para hacerse cargo del patri­
monio y los servicios de las empresas fusionadas. ...

A partir de este momento y hasta 1957 en que se crearon dos compañías pri_ 
vadas, tuvo a su cargo la casi totalidad 2_/ del tráfico de cabotaje.

Las nuevas empresas, Austral y Aerotransportes Litoral Argentino, compi­
tieron con Aerolíneas en las principales rutas troncales recibiendo subsidios 
del gobierno. En 1972 se modifico el régimen de subsidios 3/, se obligo a las

/empresas .privadas

1/ Fué la primer compañía que presto servicios en el país. Fundada éha1927 a 
iniciativa del presidente de la Compagnie Générale Aeropostal. de,Francia, 
inauguró sus servicios en 1929 con una línea desde Buenos Aires hasta Asun 
cíón del Paraguay y otra a Bahía Blanca que luego se extendió hasta Tierra 
del Fuego. En 1931 recibió apoyo del gobierno y pasó a manos de capitales 
argentinos. En 1945 ya se había transformado en empresa mixta y el Gobier 
no tomó a su cargo los servicios de aeródromos y apoyo radioeléctrico.

2/ LADE concurría con la atención de una pequeña porción del mercado— iliLdir
3/ Hasta 1972 el subsidio cubría las pérdidas de explotación hasta el 80% de 

las pérdidas de Aerolíneas Argentinas. Desde ese año se subsidia la diferen_ 
cia entre la tarifa oficial y una tarifa standard calculada según los cos­
tos de explotación de cada ruta o tramo de ruta. Sin embargo, el subsidio 
no se entrega oportunamente por lo que la empresa privada arrastra proble­
mas financieros.



: empresas pjji#aáas a fusionarse y se reguló la. cgapeteneia entre la nueva empre­
sa privada y Aerolíneas - Arnexi-t4 éés^"CX7ordÍñindo sus vuelos y uMfi-éandct. servi--     ------ ,. ■, ;-;;.,U')3U - .1. - --   — "  
¿ios. . 'rn- .. _ ... - :

'  -vr-e ov.in o - r

..En el ámbito internacional,'"Aerolíneas expandió rápidamentefsds servicios. 
Para las líneas; a Europa y Estados Unidos se incorporó, inmediatamént-é nuevo equi 
po de vuelo (Douglas DC6). En 1.959 se constituyó en la primer compañía que in­
trodujo el "Jet”'-en. las rutas del Atlántico Ser con la incorporación de avienes 
Comet 4. En 1967 y 1968 su flota internacional fue renovada con la incorpora­
ción de aviones. Boeing 707 Intercontinental que en al corriente año sera r-efor 
zada con la adquisición de equipó’Boeing 747. Sus talleres de mantenirrd - ito 
están considerados entre los más importantes y completos de Latinoamérica y a- 
barcan una superficie,.de-' 44.000 m A  u

iv) Líneas Aéreas deI~Estado (LASE). En 1340 la Aeronáutica Militar co­
menzó a prestar algunos servicios públicos de transporte aeree desde Buenos Ai_ 
res hacia .la regicpnsud-oestéi constituyendo Xa Línea Aérea Sud Oeste pLASO). 
Posteriormente se ampliaron hacia la localidad de Iguazú, constituyendo la Lí­
nea Aérea del Nor-Este (LAÑE). En 1945, ambas líneas fueron, unificadas consti_ 
tuyendo. Líneas Aéreas del Estado ÍLADE), -:.;o

Entre 1960 y 19618; sus servicios se vieron reducidos, pero a partir de ese
 ̂ ‘ . ; 4-año con la adquisición de nuevo equipo de -vuelo y el traslade de sus operacio­

nes a la Patagonia comenzó una nueva etapa de su actividad, Con cabecera en la 
ciudad de Comodoro Rivadayia ha creado una red de líneas secundarias qr,e.. comuní 
can , las localidades del centro y oeste, de Xa Patag.nia. Tierra del Fuego" e Is­
las Malvinas con-, las rutas troncales1 de cabotaje,, a través de los aeropuertos 
de Río; Gallegos; Comodoro Rívadavia y San Carlos de Bar i loche. . -•

v) Dirección General de Combustibles Sólidos Minerales-Yacimientos Car- 
   _ ----------. . . — .— — _ _ _ ---------------_ _ _ _ _ _ _ _ ------- _ _ _ _ _ — _ _ —

boníferos Fiscales. También en 1945 el Gobierno Nacional ;creó la Dirección Gé 
neral de Combustibles Sólidos Minerales,, en- base a la División de Carbón Mineral
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de YPF que se había constituido en 1941 con el objeto de explotar el yacimien­
to de Río Turbio. Esta decisión se proponía dar impulso a la explotación de es_ 
te combustible mediante la creación de una empresa especializada. En 1958 por 
decreto 3682 se transformó este organismo en "Empresa del Estado" con la deno­
minación de Yacimientos Carboníferos Fiscales. En realidad, pese a lab penu-I
rias energéticas sufridas durante la segunda guerra y la carga que sobre el ba­
lance de pagos significó la importación del petróleo en los años posteriores, 
el desarrollo de la producción fue lento hasta 1966 y recién a partir de ese 
año comenzó a acelerarse. En 1967 inició un plan de expansión con el objeto de 
elevar su producción a 1.000.000 Tn. En 1972 se sancionó el Decreto Ley 19.648 
para fomentar la producción de carbón que obliga a las usinas termoeléctricas 
instaladas sobre el litoral marítimo y fluvial a adaptar sus instalaciones pa­
ra consumir carbón 1/ y en 1973 ia empresa inició un nuevo programa para lle­
var la producción a 3.000.000 de Tn.

vi) Instituto Argentino de Promoción del Intercambio. (IAPI). Por Decr^ 
to 15,350/46 del 28 de mayo de. 19.46, se creó con carácter de entidad autárquica, 
el "Instituto Argentino de Promoción del Intercambio” con un objeto tan amplio 
como "promover el desarrollo del comercio interior y exterior y llevar a cabo 
los actos que sean necesarios o convenientes a tal fin" (art. 3o).

Por imperio del art. 6o sustituyó a todas las juntas de regulación crea­
das en 1933/35 pues estableció que "todas las negociaciones o compras que dis­
ponga; el P.E. en defensa de la producción serán efectuadas por intermedio del 
IAPI". Debía intervenir en las compras que realice el estado en el exterior, 
salvo casos especiales (art. 7o) y en la tramitación, cumplimiento y control de 
los convenios comerciales internacionales (art, 8o).

Esta gran amplitud de objetivos hizo del IAPI algo mucho más complejo 
que una empresa estatal de comercio exterior, transformándose en un instrumento

/de redistribución

1/ Segba ya lo había hecho en su central de Puerto Nuevo.
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'=>, ■, ‘̂ ■ ■ ^  ’ X -  ' - ^' Ci'úe redistribución de ingresos entre sectores y regióne#/;y<̂b]pancista''':;de ¡fnqgec

-„/o. • v . b_
toú^públicos de magnitud. ^

^  ' ... . ' •; ,;3
’ Cpn su creación se procuraba defender los precios de los productos prima

*i x.,.. ‘ ■ —
•• -• >. .Mgics de exportación y obtener bienes industriales (insumos y equipos), cuya ofer

ta era múy reducida despues^dc la xguerca, En verdad, durante y después de laX. -■&, O. ''O •
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guerra, los principales países etnqqpeos,,, contaban con organismas^úblicos para 
la importación dó> aliWgatos, por lo que uSi®, sola oferta aparecía cbmo convenien_

O,- ■ ’ x í”-r. . xd - .. te para defender el precio y ello tuvo repulthdo hasta mediados de 1948; pero 
con posterioridad no;>puCó:-contrarrestar la ̂ éndencia del mercado internacional. 
..Aún -más ^productos ccmq el lino donde Argentina era prácticamente el único 
exportador.,,,-ia .pqlí-tica dé <áltos’precios derivó en el fomento de1 su producción 
en ,otras rég|,pnéscy úha brúsca pérdida de significación en el mercado. En cuan 
tp... a "lq cárpe, él„ hecho de contar con un solo oferente resultó positivo si nos 

vógtenempsxsfc;>la '^educción de los precios de exportación que se produjo luego de 
v^laói¿yL?o,fstgión del IAPI........       -... - • -- -----

En el año 1949, hizo importantes operaciones de importación para las em­
presas públicas y programas de gobierno: buques, trenes, locomotoras, equipos 
de perforación y de bombeo, etc. También centralizó las operaciones de importa
ciones de insumos estratégicos. En 1952 importó 10.000 tractores^-pa^efun pro-

..±grama agropecuario. ' ,v
-'y

Paralelamente , financió la construcción cbei gasoijuctú^ Comodoro; Rivgdavia- 
Buenos Aires, la estatización de la Em^résa ,;lá adqu^íicióíí del paquete
privado de las empresas aéreas mixtas, -SOMlSA?;Ofeja’oca^ri!iés',' étcv ■'--Cemo' conse_ 
cuencia de estas operaciones de iníportacÍón,<y finanei'amiénto teftíancuantiosos"Tu- <y Á
créditos exigibles a las.:.qj^resas del estado organismo públicos.

- • - . O  i..TV T  T ' ^ T ' S y  p d  , rrX- ‘ - '. ; .■)/ ('■

Sus.-operaciones incidieron significativamente en él ungi^óMetíaectnr 
agrícola-ganadero en general, en el de algunas regiones en particular y en el

/de los/ o, Ax ''' \ r
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';t— ;vMr$S, ^ ^de los asalariados. La constante de su actuación fue la disociación entre los 
precios internos y externos 1/. En una pr 1 1 5 ^ 3 ~hasta 1948, realizo gran 
des uijilidades.--con el comercio de granos, absorbiendo la diferencia entre los 
precios internacionales"'que obtenía y los que pagaba al productor. Tales uti­
lidades se destinaron a financiar proyectos gubernamentales o la compra de em­
presas. A partir de 1949 la reduccióiitíe los precios internacionales elimino 
los resultados positivos. En ese mismo año sus operaciones de granos arrojaron 
pérdidas que se eliminaron en 1950 y 1951 a instancia de una recuperación en el 
mercado internacional y los bajos precios agrícolas. Las sequías de 1951/52 
produjeron una grave crisis en este sector. Con el fin de superarla, entre o- 
tras medidas, se mejoraron los precios agropecuarios; sin embargo, para no de­
teriorar el ingreso real de los asalariados se establecieron subsidios a la h_a 
riña. Ya desde 19-47 se subsidiaba la carne y posteriormente el-azúcar. Todos 
estos subsidios que financiaba el TAPÍ", adquirieron tal magnitud que el art.
15 de la Ley 14.158 autorizó al P.E. para reintegrar al IAPI el importe de los 
quebrantos originados en la comercialización de productos agrícola-ganaderos en 
el mercado interno e internacional.^ rEli resultado de estas¡. operaqionaSvy com­
pensaciones se refleja en el siguiente cuadro: a -  ̂ , .

-pxo i; ' ) Cuadro 10

1/ , En realidad esta era una política del gobierno que a más de;la acción del 
IAPI contaba con el instrumento de los caiabios di£^c^ciaieff5í?~ Luego, sal­
vo el período que media entre 1956. yî fíSSl, el país no "volvió a un tipo úni- 
co de cambio real de exportación, aunque más recientemente se utilizaron 
otpos :instrumentos (retenciones y reintegros).



- 66 -

Cuadro 10 

RESULTADOS DEL IAPI

Años Resultados 
sin compensación

(millones de m$n)

Resultados 
con compensación

1949 -142,9 -

- 1950 47,0 -
1951 97,0 -
1952 -540,0 -
1953 -1.927,0 257,0
1954 -3.853,0 250,0

n=. • - Fuente: Memorias

El método utilizado para financiar estas pérdidas fue el crédito del sis_ 
tema bancario, principalmente del Banco de la Nación Argentina. En cuanto a la 
magnitud de sus operaciones luego de haber controlado el 99% de las exportacio­
nes tradicionales, en 1949 bajo al 70% en 1954; por su parte, las operaciones 
de importación fueron discontinuas.

Fue disuelto en noviembre de 1955 y el gobierno emitió un bono para sal­
dar sus deudas con el sistema bancario (Decretó-Ley 13.125/57, art. 6o). Las 
funciones que hacían a la comercialización del sector agropecuario pasaron nue­
vamente a las juntas reguladores.

vii) Sociedad Mixta Siderúrgica Argentina (SOMISA). La empresa fue creada 
en 1947 por el Art. 5o de la Ley 12.987 que aprueba el plan Siderúrgico Argenti_ 
no, como empresa mixta, con un capital de m$n 100 millones de los cuales el Es­
tado suscribiría el 80% y el 20% se ofrecía al sector privado. Se preveía que

/ el capital
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el capital privado podía ascender hasta el 49%. El capital estatal debía ser 
integrado por el IAPI, pero luego de disuelto en 1955, esa responsabilidad paso 
a Fabricaciones Militares. El capital privado nunca pudo ser integrado por fal_ 
ta de interés empresario, quedando reducido a un porcentaje simbólico del 0,1% 
para mantener la figura jurídica. El 99,9% redanteicorresponde a Fabricacio­
nes Militares.

Tras numerosas dificultades y demoi entre las qUe se contaron la inte­
gración del capital y el financiamiento del proyecto, a partir de 1958 se le 
dio un impulso definitivo mediante el cual se logró poner en marcha el primer£ ■ 'y"’ .'l;.
alto horno con una capacidad de 800.000 Tn. La capacidad de acería alcanzaba 
a 1.000.000 de Tn. y fue ampliada en 1969 hasta 1.100.000 Tn. Ese mismo año 
se autorizó la construcción de un nuevo altOi.bprno.para llevar la capacidad de 
acería a 2.500.000 Tn., el que fue puesto en marcha en 1973. Antes de concre­
tar esa ampliación, en 1973 se le autorizó a-ampliar nuevamente su capacidad de 
acería a 4.000.000 Tn, mediante el agregado de un nuevo convertidor en la ace­
ría LD, la adición de una batería en la coquería, la ampliación de la planta 
de sintetización y la modificación de los altos hornos 1 y 2.

La planta produce techos, "fíats", palanquillas de acero, rieles, perfi­
les estructurales, planchones de acero, chapas laminadas en frío y caliente, 
hojalata electrolítica, arrabios básico y hematite. Además, como subproducto 
de coquería, coquecillo, alquitrán'crudo, benzol crudo y sulfato de amonio.
Las materias primas básicas utilizadas se importan (todo etl mineral de hierro 
y el 85% del carbón) aunque a partir de la puesta en marcha de HIPASAM S.A. el 
mineral importado será sustituido por pellets de origen nacional., b

viii) Dirección de la Energía de la Frovincia de Buenos Aires. Desde comien 
zos del siglo, el servicio .público de energía eléctrica era prestado en la pro 
vincia de Buenos Aires, por pequeñas compañíassprivadas que recibían concesio­
nes de los diferentes municipios, instalaban máquinas de reducida potencia y cu 
yas redes de distribución no excedían el radio urbano.

/En las
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En... las décadas de 1920 y 1930 varias de esas empresas locales que operaban 
en ciudades con buen mercado, fueron adquiridas por compañías internacionales 
que se establecieron en la Provincia. También hacia 1935 comenzaron a formarse 
cooperativas para atender el servicio de lab pequeñas ciudades.

En 1947 el gobierno provincial dicto dos leyes que modificaron profunda­
mente las características del servicio: a) la ley 5.156 declara de utilidad
pública y sujeta a expropiación, las instalaciones destinadas al servicio pú­
blico de electricidad. En virtud de dicha Ley, el mismo año se expropiaron los 
bienes destinados al servicio en doce localidades, que pasaron a ser operados 
por DEMBA; b) la ley 5.239 cambia de denominación al órgano administrativo 
que ejercía la policía del servicio creando la Dirección de Electricidad y Me­
cánica (DEMBA) y le encomienda proponer un plan general de electrificación.
El plan previó la instalación de 10 centrales con un total de 54.530 KW y 590 
Km. de líneas de alta tensión, obras que no pudieron concretarse por falta de 
capaciadad financiera y operativa de DEMBA. Por tal razón, en 1957 el Decreto 
Ley 21.202 dispuso la autarquía del organismo denominándolo Dirección de la 
Energía de la Provincia de Buenos Aires (DEBA), lo dotó de recursos financie­
ros y le encomendó la ejecución de un nuevo plan que fue aprobado por Ley 6.004 
del año 1959. Este comprendía la instalación de aproximadamente 500.000 KW y 
el tendido de 2.400 Km de líneas de alta tensión; su ejecución terminó 15 años 
después.

En el período 1958-1965 la energía operada por DEBA se cuadruplicó. En 
1960 recibió de Agua y Energía la prestación del servicio en 42 localidades. 
Dividió el territorio de la provincia en cinco mercados intereonectados (Cen­
tro Sud Este, Este, Oeste, Norte y Sud). DEBA presta servicio directamente en 
52 localidades y provee de energía, que es distribuida por terceros, a otras 
148 localidades.

ix) Agua y Energía Eléctrica. Esta empresa fue creada por decreto 3967 
del 14 de febrero de .1947 como continuación de la ex-"Dirección General de

/Agua y
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Agua y Energía Eléctrica". En 1950 se la incorporo a la Empresa Nacional de 
Energía (ENDE), en 1955 (Dec. 6455 del 4- de Mayo) se la transformo en Empresa 
del Estado y en 1957 adquirió su actual denominación de "Agua y Energía Eléc­
trica".

Su creación fue determinada en el plan quinquenal 1947-1951 como un ins­
trumento para desarrollar los recursos hídricos mediante aprovechamientos múl­
tiples por lo que se le asignó como misión proyectar, construir y explotar: a) 
centrales eléctricas, especialmente aprovechando los recursos hídricos; b) sis 
temas, de - transmisión, distribución y comercialización en todo el país; y e )  
obras de saneamiento y riego.

Con la escasa dotación de recursos recibida en 1947 (‘2.800 hombres,30.000 
KW de potencia nominal; instalada), 'sfe 'ha convertido en la mas importante empre­
sa de electricidad y de riego del país Tediante los proyectos que ejecutó en 
ese período y la absorción de otras compañías.

Al poco tiempo de su creación elaboró los proyectos de los diques Rio Se_ 
gundo (Los Molinos), Escoba, La F...oridáí -El-Nihuil y Florentino Ameghino; co­
menzó las obras del dique Las Pirquitas y la central Julián Romero; habilitó 
las centrales César Cipolletti, Alvarez Condarco, el Nihuil N° 1, Ing. Cassa- 
ffaust, La Viña, Rio Reyes y San Nicolás 1 / .

Su potencia instalada se multiplicó por tres entre 195;5:'.ynr1960, debido 
a la maduración de los proyectos; elaborados al crearse la empresa y,láabsor-' 
ción de las compañías extranjeras que aún prestaban servicios en varias regio*' 
nes del interior del país. En 1955 el Estado adquirió el grupo SUDAM Industrial, 
Comercial y de Servicios Públicos S.A. 2J instalado en las provincias de Bue­
nos Aires, Córdoba y Santa Fe, transfiriéndolo a Agua y Energía,. Otro tanto 

■ /ocurrió en

1/ La más importante del país en ese momento con una potencia instalada de
4 x 75.000 MW. Durante mucho tiempo sólo funcionaron 2 grupos.-

2/ Fue subsidiaria de la Intercontinental Power Company y luego adquirida por
el financista chileno Arturo López Pérez. / :
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ocurrió en 1956 con la Sociedad Eléctrica de Rosario que actuaba en esa ciudad 
y sus alrededores, .con una Central de 110,8 Mw de potencia; y en 1959 con la 
Sociedad ANSEC, filial de la American Foreign Power, que prestaba servicios en 
las Provincias de Buenos Aires, Chaco, Entre Ríos* Mendoza 1/ y Santa Fe. En 
ese período también recibió la misión de construir una cehtral térmica de 600 
MW en la Capital Federal y la concesión para prestar el servicio en 1M- parti­
dos del N.O. del Gran Buenos Aires, que al poco tiempo fueron transferidos a
SEGBA.

Hasta 1965 transcurrió un período de consolidación y asimilación de los 
servicios recibidos y desarrollados, que ya cubrían todo el país. A partir de 
ese año, se inició la habilitación de nuevas centrales de mayor envergadura y 
la absorción de servicios eléctricos a cargo de compañías provinciales. Así, 
se habilitaron las centrales de Calchines (1965), Reolín (1966)", Barranqueras, 
Florentino Ameghino y Nihuil II (1967), la ampliación del Nihuil II (1968); 
Cruz de Piedra, Alto Valle, Ullum e Independencia (1969); Nihuil III, nueva ain 
pliación de Nihuil II y Luján de Cuyo (1971) y ampliación de Mar del Plata en 
1972. Absorbió los servicios de las provincias de Neuquén (1965 y 1970), Sal­
ta (1966), Entre Ríos* Catamarca, San Luis y Santiago del Estero (l971)y Co­
rrientes e YPF en la zona de Comodoro Rivadavia (1972).

Con ello, el mercado de la empresa se extendió a todo el país, dividido 
en 8 regiones:

Noroeste: Salta, Jüjuy, Tucumân y N.O. de Santiago del Estero.
Noreste: Chaco, Formosa, N.E. de Santa Fe y N.O. de Corrientes.
Centro:..;. Córdoba, Catamarca, La Rioja, S.O. de Santiago del Estero y N.O. de 
San Luis.

/ Litoral:

1/ Incluyó también la transferencia del servicio de tranvías de la ciudad,
• que hasta su extinción explotó Agua y Energía.
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Litoral: N.O. de Buenos Aires, Centro-Sur de Santa Fe, Entre Ríos, Sur de Co­
rrientes y Este de Córdoba. y
Mar del Plata: Sudeste.de la Provincia de Buenos Aires.
Cuyo: Mendoza, San Juan y N.O. de San Luis.
Comahue; Neuquén, Río Negro y La Pampa.
Patagonia: Chubut y Santa Cruz

Cada región constituye unitnfrcado conectado por líneas 4® media y alta 
tensión. En este momento se esta desarrollando un programa de, interconexión 
nacional (red nacional de interconexión) cuya unificación es responsabilidad
de Agua y Energía. Hasta el momento se encuentran irttercohectadas las regio­
nes de Comahue," Gian Buenos Aires 1/ y Litoral. Agua y Energía está constru­
yendo la linea Litoral-Centro, tiene proyectada la línea Centro-Cuyo y está • 
estudiando otra entre Cuyo y Comahue.

No menos importante ha sido el desarrollo de las actividades en materia 
de irrigación. Utilizando los diques construidos con propósitos múltiples pro­
yectó y ejecutó una red de 4.000 Km. de canales que'riegan 260.000 Ha. en las 
provincias de Jujuy, Catamarca, La Rioja, Santiago del Estero, Río"Negro, Neu­
quén y Chubut. También opera una red de desagües en las provincias de Santa 
Fe y Córdoba que alcanza a 222 Km. El área bajo administración de Agua y Ener­
gía equivale al 20 % de la superficie regada en el país; el resto es operado por 
organismos provinciales y la actividad privada.

x) Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC). Hasta 1946 el ser­
vicio público de electricidad fue prestado‘por empresas privadas (Compañía 
General de Electricidad, Compañía Luz y Fuerza Motriz).

Por Decretos 4196 y 4197 de 1946 se declaró la caducidad de las concesio­
nes de la ciudad de Córdoba; por Decreto 4199/46 se intervino la usina de Villa

/María y

1/ Agua y Energía no tiene servicios en esta zona.
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María y por Decreto 1679/48 se intervinieron las usinas del Sistema de las Sie 
rras propiedad de la Compañía Central Argentina de Electricidad del Grupo ANSEC.

; ..yj ■ . .

La Administración de la Ciudad de Cordoba quedo a cargo de una comisión es 
pecial -CASPE- y el resto a cargo de la Dirección de Energía de la Provincia.
En 1948 los servicios de CASPE se transfirieron a Agua y Energía Eléctrica (De­
creto 1184/48), pero fueron devueltos a la Provincia por el Decreto 1889/49.
En 1949 por Ley Provincial 4181 CASPE se transformó en un ente autárquico, el 
Servicio Provincial de Electricidad de Cordoba - SPEC.

Por Ley 4358 de 1952 se creó la Empresa Provincial de Energía -EPEC-, me_ 
diante la fusión del.SPEC y la Direccián General de Energía Elettrica;4poste­
riormente, en 1958, se incorporan los servicios adquiridos por la Nación'al gru 
po S.U.D.A.M. y en 1959 los del grupos ANSECi En 1971, la potencia instalada 
era de 192.799 KW, los suministros de 318.250 KW y la energía enviada a la red
era de 1.130.000.000 hWh.(^ponderado)

xi) Mercado Nacional de Hortalizas. Fue creado el 30 de octubre de 1950
por Resolución 1.506 del ex-Ministerio de Industria y Comercio cqnr#l objeto de
concentrar la comercialización mayorista de hortalizas, que hasta entonces se 
realizaba en diferentes mercados. : Se proponía reducir los márgenes de comercia^ 
lización existentes. Originalmente dependió de la Dirección General de Econo­
mía Comercial y actualmente forma parte del Departamento de Mercados.

xii) Empresa Nacional de Energía (ENDE). Fue creada en 1950 cp$¡o cabeza
de holding de las empresas energéticas propiedad del Estado (YPF, Gas del Es­
tado, Agua y Energía Eléctrica, Dirección General de. Combustibles Sólidos Mi­
nerales) pero no llegó a cumplir acabadamente su rol y fue disunita en 1957, 
volviendo las empresas incorporadas a sú posición independiente. .

xiii) Empresa Nacional
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xiii) Empresa Nacional de Transporte (ENT). Fue creada en 1952 por Decreto 
4.218 como cabeza de holding de las empresas de transporte, a saber: las ferro_
viarias, Aerolíneas Argentinas, Aeropuerto Ministro Pistarini , Administración 
General de la Flota Mercante del Estado, Administración del Transporte Fluvial, 
Dirección Nacional de Puertos, Gerencia General de Transportes Automotores y . 
sus dependencias, Expreso, Vilialonga y sus dependencias y la disuelta Corpora­
ción de Transportes de la- Ciudad de Buenos Aires.

Como en el caso anterior, este holding tampoco llegó a afirmarse pues, 
en realidad, la existencia de ambos no modificaba mucho la relación entre las 
empresas y el Poder Ejecutivo, dado que süs Presidentas y principales directo- , 
res eran, estatutariamente, los respectivos Ministros y Subsecretarios.

También su vida fue efímera y terminó liquidándose en 1957, sufriendo 
sus empresas y administraciones la evolución que se consigna en el cuadro 11.

xiv) Industrias Aeronáuticas y Mecánicas del Estado (IAME). DINFIA. IME.
El Decreto 6191 del año 1952 creó, bajo jurisdicción de la Secretaría de Aero­
náutica, la Empresa del Estado Industrias Aeronáuticas y Mecánicas del Estado 
(IAME) mediante la transformación del Instituto Aerotécnico , que a su vez ha_ 
bía sucedido a la Fábrica Militar de Aviones creada en 1927. Esta tranfor- 
mación implicó una considerable expansión de las instalaciones existentes, que 
se convirtió así en el primer establecimiento automotriz del país. Fabricó 
.motocicletas, automóviles pequeños, vehículos comerciales livianos y tractores. 
La-: empresa se constituyó en pionera del sector, formando una infraestructura 
técnica y humana en la zona de Córdoba que, hacia fines de la década facilitó 
la instalación de empresas automotrices extranjeras en la misma zona y la crea_ 
ción de un importante polo de desarrollo industrial.
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F.C.Nacional General Bartolomé Mitre 
F.C. Nacional General San Martín 
F.C. Nacional General Roca 
F.C. . Nacional Domingo F. Sarmiento 
F.C. Nacional General Belgrano 
F.C. Nacional General Urquiza

Aerolíneas Argentinas 
Aeropuerto "Ministro Pistarini"

Adm. Gral. de la Flota Mercante 
■del- Estado (F.M.E. )
Flota Mercante de Navegación Ul­
tramar (F.A.N.U)

Flota Argentina de Navegación Flu­
vial XFANF)
Adm. General del Transporte Fluvial)

Gerencia General de 
Transporte Automotor^
Expreso Villalonga 
Dirección Nacional de Puertos

Autorutas
Argentinas

Admiiistración General de Trans­
porte de Buenos Aires (sucesora 
de la ex-Corporación de Transpor 
te de ..a Ciudad de Buenos Aires )

Empresa Ferrocarriles -del Es_ 
tado Argentino (EFEA)

Transporte 
de Buenos Al 
res (T.B.A.)

Aerolíneas Argentinas Transfa 
rido a la Secretaría de Aero­
náutica

Empresa Líneas Marítimas 
Argentinas (ELMA)

Empresa Flota Fluvial del 
Estado Argentino (EFFDEA)

Liquidación por transferen- 
cia-. al sector privado

Administración Gral. de 
Fuertes (AGP)

Tranvías y trolebuses: 
liquidación por supre­
sión del servicio. Om 

-1 nibus y colectivos: li_
quidación por transfe­
rencia al sector privado 
subterráneo: empresa

L subterráneos Bs. As.
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Su instalación obedeció a un propósito de promoción y se le aseguraba un 
carácter temporario. Así, el decreto de creación preveía la transferencia de 
las plantas e instalaciones no aeronáuticas al sector privado; y, al mismo tiem 
po, el Estado realizaba negociaciones para la radicación de empresas extranje­
ras (KAISER Automotores y FIAT). De acuerdo con este principio, IAME participó 
en lá instalación de Industrias Kaiser Argentina, Fiat Concor-d S.A., Gilera S.A. 
(motocicletas) y Forja Argentina S.A., mediante la cesión de parte de sus insta_ 
laciones industriales y dejando de producir automóviles y motocicletas.

En 1957, el Decreto 766/57 transformó la empresa en la Dirección Nacional 
de Fabricaciones e Investigaciones Aeronáuticas (DINFIA) y autorizó a la nueva 
empresa a transferir "las fábricas de productos no aeronáuticos" y hasta "la 
producción en proceso".. Sin embargo, no se realizaron nuevas cesiones y conti­
nuó la producción de vehículos comerciales livianos.

Por último, en 1967 DINFIA se desdobló dando lugar a dos empresas. El 
área de instalaciones aeronáuticas pasó a formar la "Fábrica Militar de Avio­
nes" y las restantes instalaciones a constituir la Empresa "Industrias Mecáni­
cas del Estado" (IME) que a muy poco tiempo se transformó en Sociedad Anónima 
con mayoría estatal (Sección VI del Decreto Ley 19.550), quedando sus acciones 
en poder del Estado.

La Fábrica Militar de Aviones, se ocupa principalmente de investigaciones, 
reparaciones y producción aeronáuticas para la Fuerza Aérea, por lo que debe 
considerársela una "unidad productiva auxiliar de la administración pública". 
Sin embargo, en cualquier momento puede adquirir el carácter de una empresa pu 
blica, pues se encuentra en condiciones de producir series de aviones de su di­
seño o bajo licencia, para otros clientes.

IME ha continuado y ampliado la producción de vehículos comerciales li­
vianos, encarando la de camiones livianos y automóviles taxímetros, todo con

/motor Diesel.



76

motor Diesel. Por último, la ley 20.705 de 1974 le otorgo el monopolio del mer 
cado de vehículos comerciales con motor Diesel y capacidad de hasta 3.5 tonela 
das.

xv) Astilleros y Fábricas Navales del Estado (AFNE). El Decreto 10.627 
del año 1953 creo, bajo jurisdicción de la Secretaría de Marina, la Empresa del 
Estado "Astilleros y Fábricas Navales del Estado", con el principal objetivo de 
producir buques para la Marina de Guerra y explosivos. Sin embargo, al poco 
tiempo su producción se orientó principalmente a la construcción de buques y 
motores marinos para la flota mercante nacional.

Cuenta con dos establecimientos: el astillero "Río Santiago", el mayor
del país con 3 gradas y capacidad para construir 110.000 TPB anuales y la Fá­
brica de explosivos de Azul donde se producen pólvoras, explosivos y nitrocelu 
losas para uso militar y civil destacándose entre estos últimos la de explosi­
vos de seguridad anti-grisú.

En 1970 se transformó en sociedad anónima con mayoría estatal (cap. VI 
del Dec. Ley 19.550) quedando sus acciones en manos del Ministerio de Defensa 
(96%) y de.la Dirección General de Fabricaciones Militares (4%).

c) Empresas adquiridas o expropiadas

.i) Dirección Nacional de Industrias del Estado (DÍNIE). La Dirección 
Nacional de Ihdüstrias del Estado fue creada como consecuencia de la declara­
ción de guerra formulada por nuestro país, en 1945, al Imperio del Japón y Ale_ 
mania y los pactos internacionales firmados dentro del sistema interamericano 
que establecían la incautación de la propiedad enemiga, en especial las resolu­
ciones XVIII y XIX de la Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Gue- 
rra 'y lá Paz (México, 1945).

El primer oganismo gubernamental creado inmediatamente después de la de_ 
claración del estado de guerra fue la "Junta de Vigilancia y disposición fi.nal

/de la
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de .la propiedad enemiga" con el objeto de.custodiar, administrar y/o liquidar 
la propiedad"enemiga (Decreto 10.935 del 18 de mayo de 1945). Al año siguiente,
el gobierno nacional dispuso la incautación y liquidación de la propiedad ene­
miga, destinándose su producido a indemnizar los perjuicios sufridos por la Na- 
ción, sus funcionarios y ciudadanos por el estado de guerra. (Decreto 11.599 
del 25 de abril de 1946).

De acuerdo con la referida norma, la "Junta de Vigilancia" procedió a la 
incautación de 32 empresas alemanas y demás bienes de subditos alemanes y jap_o 
neses. Por último, y completando la primer parte del proceso ncr el Decreto 
1.921 del 24 de enero de 1947,. el Gobierno Nacional resbÍvl%Má'dqúirir "en blo­
que", pbr intermedio del Banco Central, todos los bienes~de; lasJcompañías y em 
presas incautadas abonando la suma de m$n 100-millones-. 'Aunque el"Decreto fun 
dámenta tal medida en la necesidad de acelerar el proceso de liquidación no ca 
be duda que se tuvieron en consideración dos circunstancias de mayor peso: la 
-imperiosa necesidad de mantener en producción tales empresas; y la' circunstan­
cia de que la guerra había concluido hacía un año y medio y cualquier arreglo
con Alemania tendría que considerar la incautación.

Como era evidente que el Banco Central no podía administrar tal conjunto 
industrial, el 10 de julio del mismo año por Decreto 18.991 se creó la DINIE 
como ’ -rganismo rector y coordinador de los establecimientos industriales”, que 
el Poder Ejecutivo le transfiera y de los de carácter industrial que.le cedie_ 
ra el Banco Central. --;;

Así recibió del Banco Central treinta de las treinta y dos empresas ale­
manas adquiridas y del Poder Ejecutivo cuatro cjue eran explotadas por.el Esta­
do. Posteriormente se le transfirieron-otras cuatro y DINIE creó cuatro más.
El máximo de empresas que llegó a tener el "holding" alcanzó a cuarenta y dos, 
agrupadas en: metalúrgicas, eléctricas, constructoras, químicas farmacéuticas, 
químicas industriales, textiles y varias.

/La organización
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La organización de DINIE fue completada por el Decreto 8,130 del 20 de 
marzo de 1948 que aprobó su Estatuto, aunque debido a una seíie de problemas 
administrativos y jurídicos originados por la naturaleza del organismo, debió 
ser ratificado por Ley 13.215 del mismo año 1/. La gestión de cada uña de las 
empresas estabaíconfiada a Gerentes que tenían plena autonomía para desenvolver 
su giro económico comercial 2_/, quedando en manos del "holdiilgn el planeamien 
to de inversiones áríhancieras y la gestión de importaciones y grandes adquisi­
ciones, lo cual dió lugar a la creación de la enípresa CIFEN (Comercial Inmobi­
liaria y Financiera en 1949).

Los resultados de la gestión de las empresas alemanas fue satisfactorio, 
logrando aumentar la producción y la productividad, pese, a los problemas de a- 
bastecimiento de la época. No ocurrió otro tanto con algunas empresas que le 
transfiriera el Estado o que creó la DINIE, como la fábrica de cemento "El Gi­
gante" en la Provincia de San Luis (que recién se puso en actividad en 1975) 
y la planta de alcohol anhidro en la ciudad de San Nicolás (Provincia de Bue­
nos Aires).

El proceso de liquidación de DINIE tiene su origen en el año 1951 con la 
sanción de ley 14.049 que da por terminado el estado de guerra con Alemania y 
la firma del Convenio Comercial y de Pagos con la República Federal Alemana.

ox/' /El primer

1/ La DINIE, como otros organismos públicos, tenía capacidad para actuar pú­
blica y privadamente; pero, a diferencia de aquellos, su actuación se cum 
plía casi exclusivamente en el campo del Derecho privado. Su experiencia 
fue el precedente inmediato de la sanción del régimen de Empresas del Este 
do en 1949 (Ley 13.563).

2/ La DINIE, sólo designó los Gerentes, sin cambiar la plana mayor de las em 
presas alemanas lo cual, además de acertado para su buen funcionamiento, 
afirma la convicción de que se trataba de una gestión de conservación.
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El primer paso se dio en 1953 cuando por Decreto 2.796, el Poder Ejecutivo dis_ 
puso que las empresas incorporadas a DINIE ofrezcan la restitución sin cargo, a 
sus antiguos propietarios, de una larga lista de marcas de fábrica y comercio 
que permanecían inmovilizados por falta de utilización 1/. El seguido paso fue 
el dispuesto por los DecretoS-Ley 15.364 y 15.365, del 21 de noviembre de 1957. 

El. primera dispone devolver sin cargo a sus antiguos propietarios o derechoha- 
bientes las marcas y patentes dé origen alemán que aún no hubieran sido dispues_ 
tas, lo cual implicaba devolver las marcas y patentes que utilizaban las empre_ 
sas del grupo DINIE; el segundo dispone la venta en remate público "individual_ 
mente" y "como empresas en marcha" de las empresas de origen alemán incorpora­
dos a DINIE, pero sin Incluir las patentes y marcas en sus activos. El produ­
cido de la venta se debía destinar a: a) reintegrar al Estado Argentino los
m$n ido millones que pago en 1947 cuando las adquirió en bloque y las incorpo­
raciones que efectuó desdé la Incautáeién; b) satisfacer los. pasiyos no enemi_ 
gos, abortaf íaá ihieáhisaéiotteá de güerfa 2/ y los gastos de los organismos ad 
ministradores de la propiedad enemiga (la "Junta de Vigilancia" fue cambiando 
de denominación con el tiempo); c) reintegrar a los ciudadanos alemanes sus 
creditQS,. ttiulos, acciones y valores hasta la suma de m$n'Í00.000 y los inmue_ 
bles' urbanos hasta la suma de m$n 100 ..000; d) el remanente debía destinarse:
i) el 80% del saldo que quedara de la liquidación de ceda empresa a las empre- 
sas alemanas o a sus sucesores, siempre que se féinvirtiera en el país en bie­
nes de producción, directamente a través de otras firmas alemanas; ii) a la 
Tesorería General de la Nación el 20% restante.

Los anteriores propietarios alemanes sólo adquierieron unas pocas em,pre_ 
sas ya que en la mayoría de los casos no mostraron interés 3/. En consecuencia,

/la mayoría

1/ Previamente, el Decreto 2015/53 había resuelto, la devolución de las pat en-
■x... tés y marcas en poder de la "Junta de Vigilancia".
2/ A pesar de que.la incautación se había efectuado en 1946, sólo se había in­

demnizado a lps diplomáticos argentinos, a la Compañía Argentina de Nav*ega_
'ción Dodero y a la Flota Mercante del Estado, no así a los particulares per
judicados,_

3/ Deben recordarse que ya habían recobrado las patentes y marcas.
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la myaoría fue adjudicada a DINIE y.algunas fueron adquiridas por compañías- 
nacionales. . .

En 1961, mediante Decreto 4786 se dispuso la transferencia al sector 
privado de todas las empresas del grupo y la liquidación de DINIE y CIFEN, ;,p' . 
falta, de objeto'5. En los años 1961 y 1962, la mayor parte de las empresas fue 
ron vendidas a compañías nacionales o a las constituidas con su propio personal 
no siendo posible hacer otro tanto con Petroquímica E.N., Fábrica de Alcohol 
Anhidro. E.N. y Fábrica de Cemento "El Gigante E.N.'5. Sin embargo, la liquida_ 
ción de CIFEN y DINIE no se produjo, pues en 1963 un nuevo gobierno resolvió 
(Dec.569/63) mantenerla para atender las cuestiones derivadas de la liquidación 
de CIFEN y la suya propia; y en 1964 se terminó por rehabilitarla (Dec.3527/64) 
para controlar las empresas que aún quedaban en su órbita y que por decisión 
gubernamental mantenían su carácter de estatal (Petroquímica, Destilería de 
Alcohol Anhidro, Ferrodinie y CIFEN).

Por último, el Decreto 1232/66 dispuso la venta al sector privado de las 
empresas y participaciones de DINIE y el Decreto-Ley 18.568/70 declaró su li­
quidación. Esta última etapa del proceso., sin embargo, dejó dentro de la ór­
bita estatal algunas empresas a saber:- ......

CIFEN. Fue creada por el Directorio de DINIE el 23 de.:..noviembre de 
1949 con el objeto de actuar como órgano financiero de las empresas ¿el grupo, 
transferir entre ellas los excedentes de corto plazo, tomar a su cargo los ne­
gocios excepcionales o esporádicos de las restantes empresas, realizar opera­
ciones de importación y exportación y cualquiera otra operación que el Gobier­
no Nacional le encomendara a DINIE. En 1961 cesó sus operaciones para reanu­
darlas en 1964 por mandato del gobierno a fin de comercializar productos de con 
sumo popular. En 1966 nuevamente dejó de funcionar hasta 1973 en que el gobier_ 
no le encomendó la comercialización de artículos de consumo popular y la ex­
portación de productos agrícolas subsidiados.. Luego de liquidada DINIE pasó a 
depender- de.la Secretaría deComercio y en 1973 de la Corporación de Empresas Na
cionales. -n • -n »tPetroquímica E.N.
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Petroquímica E.N. Se desdoblo en dos empresas: Petroquímica Como­
doro Rivadavia: Tomo a su cargo la explotación petrolera, fabrica de cemento, 
y talleres de mantenimiento, usina y acciones de Metalúrgica Austral S.A. Por 
otro lado absorbió la parte no liquidada de Destilería de Alcohol Anhidro E.N. 
y recibió un pequeño aporte de capital de la Provincia del Chuhut '(0.2%) y del 
personal (0.3%). . ,.-.r ?! - oiuJ

- La Destilería de Comodoro Rivadavia se destinó como aporte de capital pa_ 
ra formar en 1969 una empresa mixta con Astra S.A., denominada "Astrasur S.A." 
1/. La nueva compañía debía modernizar la destilería para abastecer de subpro 
ductos a la Patagonia, pero como su creación se resolvió sin consulta ni coor- 
dinacióh 'coh: YPF, ésta no admitió distribuir sus productos.; La modernización 
y ampliación no se realizó y cuando se encontraba al borde de la quiebra, el 
Estado lá 'expropió por Decreto Ley 19.647/72, instruyendo a YPF para que ini­
ciara la demanda judicial en su nombre. Transcurridos tres años, la expropia­
ción no se concretó, la destilería sigue opeiada por Astrasur S.A. , y a partir 
de septiembre de 1974 en virtud del monopolio otorgado a YPF para la comercia- 
lizaciói : def süBjmoductos,- -toda''la"produccí6n se vende a ésta.

i i,, o '.tns-mop síi-tANDEN, Talleres Argentinos de Motores Diesel E.N. Fue creada por
  . . . . . . .  _

r,. DINTE'dMr junio de 1957, con el objeto de instalar una planta industrial desti_
' nada ai mantenimiento, reparación y reacondiciqnqmiquto de los equipos de trac 

cic.n DIESEL que sé usan en los servicios públicos. Se inició la construcción 
de la planta eír la localidad de San Justo (Provincia de Buenos Aires) pero an- 
rtwsíde Su finalización, fue entregada como aporte de capital a una nueva com- 
pañía constituida con MAN' de!'A^empnia: "Industrias Argentinas MAN". ;: Ello ori_
ginó la liquidación dé TANDEN, en tanto que la .nueva empresa amp liaba nsu¡ob je-

• . . i - r  .-r r--.c  l  ; y . ' ) ó  s i -  ■- . o -to con--líacóhstfunción' dé'*mofores Diesel bajo licencia de MAN. .c ‘n ,. . .....  “o '

fábrica de Cemento’' El Gigante E.jN. Fue creada por- DINIE en mayo Je 
1951, con el objeto’de producir cemento portland, destilación, seca de madera

/ y operaciones

1/ El aporte del estado llega el 14% del capital.
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y operaciones industriales afines, en la localidad de El Gigante, Provincia de 
San Luis. La construcción de-, la planta industrial tuvo serias dificultades, que 
llevaron a su paralización. En 1961 la empresa fue disuelta y la planta en 
construcción transferida a la Provincia de San Luis, la que luego de muchas al­
ternativas, la concluyó y puso en marcha en 1975.

En conclusión, la DINIE fue un holding industrial creado con el objeto de 
administrar las empresas de propiedad alemana que, luego de normalizadas las re_ 
laciones con la República Federal de Alemania y por efecto de la decisión guber 
namental de no actuar en el campo de la industria liviana, fue disuelta en un 
largo proceso. . Su evolución se sintetiza en el Cuadro 12.

Empresa Mixta'Telefónica Argentina (EMTA). -Empresa Nacional de,Tele­
comunicaciones (ENTEL). , La -empresa pública teiefóhlóa eá de deciente creación, 
pero no así el sebvicio que fue inaugurado en Buenos Aipes pot> una compañía sui_ 
za pocos años después de su invención. En 1880 la Société du Pautelephc ríe obtu 
la autorización del gobierno para instalar upa central por el sistema "Leclan- 
ché". En 1802 se transformó en la Compañía Unión Telefónica--, ya con capitales 
ingleses, y absorbió a la Continental de Teléfonos Bell Perfeccionado creada 
en 1881 que no llegó a concretar su proyecto. En 1836 absorbió a la Gower 
Bell creada también en 1881 y adquirió su nombre definitivo de "Unión Telefó­
nica del Río de. la Plata . En 1887 los usuarios de la Unión Telefónica, ante 
un aumento de tarifas de ésta, crearon la Sociedad Cooperativa Telefónica , que 
al poco tiempo se transformó en Compañía Telefónica Argentina , ya con carác­
ter comercial. El servicio se extendió rápidamente en todo el país, mediante 
una gran proliferación de compañías que en 1913 llegaban a 07, en 1922 a 94, 
en 1936 a 89 y en 1940 se habían fusionado en 43.

En 1927, la I.T.T. comenzó a actuar en el cono sin? del Continente median 
te la compra de la Compañía Telefónica Argentina y otras 3 de menor enverga­
dura, así como los.servicos de Chile y Uruguay. En 1929 adquirió los intereses

..■noi; : ?:  . y \ /ingleses en



Cuadro 12 
EVOLUCION DEL GRUPO DINIE 
A - Empresas Alemanas Incautadas:

Nombre de Origen - Nombre Asignado por DINIE - Objeto Adquirente remata üdquirente en 1961/62
1950

1 - Empresas metalúrgicas

1 - Thyssen Lametal - Ferrodinie E.N.: Construcción de estructuras metá­
licas, grúas, puentes, tanques, fabricación de elementos de caldere­
ría y bulonería; producción de tambores para envases; galvanización de 
chapas y caños; aserrado de maderas; realización de trabajos de madera; 
realización de trabajos en metales. Importación y reventa de material 
siderúrgico.

DINIE P^CSA S.A. (por incumplimien 
to boleto compra-venta fue re 
tomada por el Estado en 1964) 
En 1970fue vendida a Gurmendi 
S.A.

2 - Crefin Crisoldinie E.N. Fundición de acero, fundición gris 
y laminación

DINIE

Tubos Mannesmann - Metaldinie E.N.: Fabricación en serie de válvulas, mo DINIE
linos a viento; ejecución de trabajos mecánicos en caños y chapas de hie
rro. Importación y comercialización de caños y tubos con y sin costura,
hierro en chapas, lingotes u otras formas.

Comp - ' la Anericana de Aceros 
S.A.

Personal déla anpresa y de 
DINIE

4 - INAG - Industria Argentina de Electromedicina E.N.: Fabricación de apa- DINIE
ratología médica, electromedicina, odontología e instrumental de cirugía; 
aparatos de rayos X, de Ondas Cortas, Electrobisturí, Ultravioleta y me­
sas especiales.

TMFASA

5 - Deutz Otto Legítimo - Motordinie E.N.: Reparación y puesta a punto de mo_ DINIE Personal de la empresa
tores Diesel; fabricación de repuestos para los mismos. Importación y —  
reventa de máquinas Diesel, grupos electrógenos con motores de ese tipo, 
motores a explosión y máquinas herramientas.

6 - La Unión Bulonera Argentina - La Unión Bulonera Argentina E.N.: Produc MA JRICIO GOLD
ción de bulones, tornillos, remaches, etc. ~





Cuadro 12 (continuación)

Nombre de Origen - Nombre Asignado por DINIE - Objeto

7 - Arome Giesecke S Kouegen - Fábrica Argentina de Instalaciones
Industriales E.N,: Instalación de molinos para cereales, sis
temas automáticos de transporte, fábricas de cemento, aceite 
y .o' ovechamiento de cereales.

8 - Arbizu & Cervino -- Herromec E.N. : Fundación de hierro malea­
ble; fabricación de repuestos pera maquinas e implementos 
agrícolas.

2. Empresas Iléctrieas
9 - Siemens Schuchkert - Compañía Platense de Electricidad -

Electrodinie E.N.: Fabricación de maquinas y material 
eléctrico, abarcando las ramas de electrónica, telecomu 
nicaciones y electromecánica.

10 - AEG, Compañía Argentina de Electricidad - FADAE E.N.: Co­
mercia lización de motores y artefactos eléctricos para 
uso doméstico. Instalación de usinas y centrales hidro 
y termoeléctricas. Fabricación de repuestos para su lí­
nea de venta.

11 - OSRAM, Compañía Argentina de Lamparas Eléctricas - Idem:
Producción de lámparas eléctricas.

12 - C.ESIA, Conductores Eléctricos Sociedad Industrial Argen­
tina - Idem: Fabricación de ccnductores eléctricos.

13 - Robert Bosch - Fábrica Argentina de Productos Electroquí­
micos E.N.: Venta de repuestos eléctricos para automoto­
res. Servicio eléctrico de automotores.

Adquirente remate Adquirente en 1961/62 
1958

MIAG Argentina,
Industrial, Co­
mercial, Finan­
ciera S.R.L.
DINIE Liquidada en 1961

DINIE Personal de la empresa

OSRAM G.m.b.H 
de Alemania
Industria Metalúr­
gica Sudamericana 
S.A.C.I.
DINIE Liquidada en 1961



Cuadro 12 (continuación)

Nombre de origen - Nombre Asignado por DINIE - Objeto

3. Empresas Constructoras

14 - GEOPE, Compañía General de Obras Públicas - Idem: Construcción de
edificios, caminos u otras clases de obras de Ingeniería

15 - Siemens Bauunion - Copen E.N.; Construcción de edificios, caminos
u otras clases de obras de Ingeniería

10 - Gruen & Bilfinger - Ohen, Obras Hidráulicas E.N.: Construcción de 
obras de ingeniería civil

17 - Wayss S Freytag - Hormical Argentina E.N.: Construcciones civiles

4. Empresas Químicas Farmacéuticas

18 - La Química Bayer - Laboratorios Fortius E.N.: Producción de espe­
cialidades medicinales, productos opoterápicos y plaguicidas. Co­
mercialización de especialidades veterinarias producidas por el Ins 
tituto Behring de Terapéutica Experimental. —

.19 - Merck Química Argentina - Idem: Fabricación de productos farmacéuti 
eos y drogas, principalmente productos vitamínicos e inyectables. 
Fraccionamiento y venta de drogas de. importación.

20 - Química^ScheringIdem: Fabricación de especialidades medicinales,
en particular preparados hormonales y productos de protección agrí 
cola. —

21 - Instituto Behring de Terapéutica Experimental - Idem: Investigación
y experimentación de drogas y especialidades medicinales en general 
y en particular sueros y vacunas de uso humano y veterinario. Pro­
ducción de especialidades veterinarias.



Adq íirente remate Adquirente e n J961/62 
1958

ÙINIE Personal de la empresa

DINIE Personal de la empresa

DINIE Personal de la empresa

DINIE Personal de la empresa

DINIE Planta Industrial a Labo
ratorios Fortuna S.A. _E 
dificio a la Municipali­
dad de Buenos Aires.

EMANUEL MERCK 0HGri 
de Darmstad

SOARING ARGENTINA
S . R* Lo

QUIMICA HOEChST S.A.I.C.



Cuadro 12 (continuación)

Nombre de origen Nombre Asignado por DINIE Objeto Adquirente remate 
19 58

Adquirente en 1961/62

22 - Perfumerías Tosca - Perfumerías Argentinas E.N.: Elaboración
de perfumes y artículos de tocador.

23 - Beiersdorf - Beiersdorf E.N.: Elaboración de artículos de to­
cador e higiene.

24 - Laboratorio Químico Biológico - Idem: Análisis químico-biológicos;
DINIE lo anexó a la Química Schering manteniendo su individualidad 
jurídica y patrimonial.

5. Empresas Químicas Industriales

25 - Anilinas Alemanas - Anildinie E.N.: Importación y reventa de ani­
linas y productos químicos pesados

26 - Springer y Moller - Fábrica Argentina de Pinturas E.N.: Instalada
originalmente como fábrica de tintas para imprenta se fue transfor 
mando gradualmente en fábrica de' pinturas. —

27 - Monopol, Química Industrial y Comercial - Idem: Producción de cur­
tientes al cromo, industrialización del bórax, aceites sulfonados 
y algunas auxiliares para la industria del curtido.

28 - La Plata Ozalid - Idem: Fabricación de papel heliográfico

6. Empresas TextiJ.es

29 - Sesgo, Industrias Textiles - Idem: Fabricación da telas de algodón 
para uso doméstico, estampado y "tapestry". Producción de cintas 
de algodón

DINIE

RAYLOP S.R.L.

SCHERING ARGENTINI 
S.R.L.

Liquidada en 1961

DINIE

DINIE

Catalit S.a.

Marubla S.A.

Cía. Coloidal S.A.

Juan Cirios y Raymundo 
Miguel Lopez

Marmo. Schiriniar



Cuadro 12 (continuación)

Nombre de origen - Nombre Asignado por DINIE- Objeto

30 - SEMA, Sociedad Electro Metalúrgica Argentina - Idem:
La empresa no tuvo actividad desde 1944 en que el estable 
cimiento industrial fue entregado a Fabricaciones Milita­
res. En 1958 fue entregado a la Comisión Argentina Alema­
na constituida por Decreto-Ley 15.365/57.



Adquirente año Adquirente aa 1961/62
1958



Cuadro 12 (continuación)

B - Empresas Transferidas por el Estado

Empresa Objeto Destino

1) Industria Metalúrgica Plástica1Argentina E.N.; laminación de 
cobre, aluminio y latón; fabricación de pomos; elaboración de 
artículos de material plástico; producción as menaje, etc.

Privatizada en.1961: La planta Querandíes 
fue adquirida por el personal de la enr ’esa 
y la de Cirdadela por Metalúrgica Balcarceña

2) Destilería de Alcohol Anhidro E.N.: Fue transferida a DINIE
cu.', do el proyecto se encontraba en construcción y luego de 
concluido funcionó pocos meses. Estaba destinado a producir 
alcohol anhidro y otros subproductos a partir del maíz.

Automotriz b.A.
En 1961/62 se remataron gran parte de sus equi 
pos como chatarra. El inmueble y demas obras 
civiles se entregaron.asmo aperte de capital a 
Petroquímica Comodoro Rivadavia.

3) Distribuidora de Frutas Argentinas E.N.: Fue adquirida en
1947 junto con los ferrocarriles y transferida a DINIE en 
1952. Su objeto era fomentar la producción frutícola en los 
valles del Rio Negro y Neuquén. Había sido creada en 1923.

Fue diruilta per DINIE en I960 para consti­
tuir "Distribuidora de Frutas Argentinas S.A 
(50% DINIE y 50% Corporación Frutera Patagó­
nica S.A.). In 1962 DINIE vendió su partici­
pación..

4) Ferrocarrilera de Petróleo: Fue adquirida en 1947 junto con
les Ferrocarriles. Era subsidiaria del F.C. Oeste Contaba
con una concesión en la zona de Comodoro Rivadavia, pozos pe 
troleros y destilería. DINIE le dio el nombre da PETROQUIMI­
CA E.N.

En 1973 se formó en"Fetroquíid.ca Comodo­
ro Rivadavi-a S.A." Previamente, on 1959, la 
destilería se entregó como aporte de capital 
para constituir ASTMSUR S.iU.

5) FAHDET, Fabricas Nacionales de Envases Textiles E.N. - Resis­
tencia: Creada en 1942 por el gobierno nacional con el obje­
to do utilizar las fibras inferiores del algodón. Producía 
telas gruesas a. base de hilado propio. Fue incorporada a 
DINIE en 1948.

Vendida en el año 1951 a la Unión de Coope­
rativas ¿codone. na Limitadas. (UCAL)



Cuadro 12 (continuación)

B - Empresas Transferidas por el Estado

Empresa Objeto Destino

6 - FANDET - Santiago del Estero: Creada en 1942 con igual objeto que Vendida en 1961 a UCAL.
Fandet Resistencia, producía hilados de título 4/1. Se incorporó
a DINIE en 1948.

7 - Corporación Argentina de la Tejeduría Domestica. Fue creada en 1941' Vendida en 1961 a UCAL.
con el objeto de fomentar la tejeduría artesanal del interior del 
país produciendo alfombras, ponchos, etc. Se incorporó a DINIE en 
1950.

8 - Fabrica Argentina de Productos Químicos E.N.: Elaboración de plagui Liquidada por DINIE en 1961.
cidas en general. Fue creada en 1912 por el Ministerio de Agricultu
ra de la Nación, se incorporó a DINIE en 1948. ~

C - Empresas creadas por DINIE

CIFEN E .N.: Constituida en 1949 con el objeto de actuar como órgano 
financiero del bolding, redistribuir la liquidez entre sus empresas, 
tomar a su cargo los negocios excepcionales o esporádicos de las ris 
tantes empresas, realizar operaciones de importación y exportación y 
cualquier otra operación que el Estado encomendara a DINIE.

TANDEM, Talleres Argentinos de Motores Diesel E.N.: Creada en 195 7’
con el objeto de instalar una planta industrial destinada al mante­
nimiento, reparación y reacondicionamiento de los equipos de trac­
ción Diesel que se usaban en los servicios públicos. No alcanzó a 
poner en operaciones la planta.

Su liquidación fue dispuesta en 1961 
pero no se concretó.-En 1966 se la 
transfirió a la Secretaría de Comercio 
y en 1973 se incorporó a la CEN.

Fue liquidada por DINIE en 1959 y sus 
bienes entregados como aporte de capi_ 
tal para constituir "Industrias Argén 
tinas MAN'1 (50% DINIE, 50% MAN de Ale 
munia)





Cuadro 12 (conclusión)

C - Empresas creadas por DINIE

Empresa Objeto Destino

Laboratorios Argentinos Puenteforina E .N .: Formada en 1953 con e l  objeto  
de producir, d is t r ib u ir  y vender toda clase de especia lidades químiaas 
farmacéuticas para la  medicina humana y v e te rin a r ia , sanidad vegeta l y 
demás usos. Su creación se o rig inó  en un convenio de representación y 
colaboración entre CIFEN E.N. y FARBWERKEHOECHST A.G. de Alemania, que 
preveía la  formación de una sociedad para la  d istribu c ión  y venta da los  
productos fabricados por Hoechst en Alemania y la  Química Payer E .N ., en 
Argentina. ..........

Fue liqu idada por DINIE en 1961.

Fábrica de Cemento e l  Gigante E .N .: Creada en 1951 con e l  objeto  de pro­
ducir cemento portland , d e stilac ión  seca de madera y operaciones indus­
t r ia le s  afines en la  lo ca lid ad  de E l Gigante, Provincia de San Luis.
No lle g ó  a poner en operación la  p lanta.

Fue liqu idada por DINIE en 1961, 
tran sfirién dose  la  p lanta en cons­
trucción a la  Provincia de San Luis, 
Se h a b i l itó  en 1975.
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in g leses  en la  "Union T ele fón ica , con lo  que paso a dominar' e l  se rv ic io  t e le fó ­

nico a través de sus varias  su b s id ia r ia s . Sin embargo, aún no e x is t ía  una red  

nacional, y los abonados de varias  provincias no podían comunicarse con Buenos 

A ire s , razón por la  cual en 1934 e l  gobierno o b ligó  a todas la s  empresas t e le ­

fón icas a conectarse entre s í  para e l  s e rv ic io  te le fón ico  y rad io te le fón ico  in ­

terurbanos.

En 1946 e l  gobierno nacional, siguiendo la  p o lít ic a  de nacionalización. v:r: - ;-.f[ucTcl oaoii-.'-M
de,.lf>s se rv ic io s  pú b licos , r e a liz ó  netociaciorr-s con la  I .T .T . para ad qu irir  

sus in tereses en Argentina. E l 3 de septiembre de ese año se firmó e l  contra­

to -de adquisic ión  de la  "Unión Telefón ica" por la  que se pagaron $ 310.000.000 

a l  contado (U$S 94.991.364). Simultáneamente se firmó un contrato de p rovisión
V

de equipos y as isten c ia  técnica que termino resc ’ r liondeso : o 1952 1/ pero

derivó en la  in sta lac ión  de la  industria  de equipos en 'A rgentina, mediante su

f i l i a l  Standard E lec tr ic  . En 1948 e l  gobierno también dispuso la  compra de
.. -mp'f "•r' j

otras nueve compañías (co incide  con la  re sc is ió n  de l contrato de p rovisión  de 

1946 y la  firm a de un nuevo contrato en 1954).

Una vez adquirido e l  s e rv ic io , los m in isterios de Hacienda y de Guerra 

propugnaron la  creación de un ente e s ta ta l autárquico para su explotación.- Se 

creó una empresa m ixta, la  "Empresa Mixta Telefón ica Argentíra",''‘t ‘IóiTÁ)» cuyo 

estatuto  fpe aprobado por Decreto 18.845/46. E l c a p ita l suscrip to  fue <je -  

$ 400| m illones, mitad por e l  Estado y mitad por e l  sector privado. Sin embar­

go, Su vida fue iruy co rta , ya que se canceló la  personería ju r íd ic a  de la  .Err.pre 

sa por Decreto 8.104 de 1948. Sus se rv ic io s  fueron transfe ridos a la  Adminis­

trac ión  General de Correos y  Telecomunicaciones.

En 1949 se creó e l  M in isterio  de Comunicaciones y la s  funciones de la  Ad_ 

m inistración  General de Correos y Telecomunicaciones se d iv id ie ron jen tre  la s

/Direcciones Generales

1 /  Por re su lta r  excesivamente oneroso ‘para e l  Estado. Las provisiones se r ea_ 
u-dl'!jlizaban p Qr ej_ s j[s t eina ¿e costo y costa con un 10% de margen. Por la  as is  

tencia técn ica se debía pagar e l  30% de los ingresos brutos de Teléfonos 
de l Estado. up
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Direcciones Generales de "Correos y Telecomunicaciones" y la  de "Teléfonos de l 

Estado", la  cual en enero de 1956 por Decreto 310/56 se transformó en la  "Empre 

sa Nacional de Telecomunicaciones" (ENTEL). A poco de constitu ida , anunció 

un plan para la  in sta lac ión  de 500.000 aparatos en 5 años, e l  cual no pudo cum 

p lir s e  totalmente y se extendió durante 10 años, debido a la s  d ificu ltad es  f i -  

hancieras que afrontó . En 1967 in ic ió  un nuevo y ambicioso plan de te le fo n ía  

Urbana e interurbana (red  de micro-ondas) y de rad io te le fo n ía  in ternaciona l 

mediante la  u t iliz a c ió n  de s a t é lit e s .

En conclusión: ENTEL p resta  con exc lusiv idad  e l  s e rv ic io  in ternaciona l

de te le fo n ía  y te lex  y e l  interno de te le x . En e l  se rv ic io  te le fó n ico  urbano

e interurbano só lo  conviven con e l l a  dos compañí's de menor importancia: la

Compañía Argentina de Teléfonos ( f i l i a l  de E ricson) que presta e l  s e rv ic io  

en la s  provincias de Mendoza, San Juan y Santiago de l Estero y la  Compañía En 

tre rr ian a  de te lé fonos que lo  hace exclusivamente en esa Provincia.

í i i )  Gas d e l Estado. La empresa Gas d e l Estado nació e l  5 de marzo de 1945, 

con la  nacionalización  de l s e rv ic io  público  de gas que prestaba en la  ciudad 

de Buenos A ires  la  Compañía P rim itiva de Gas de Buenos A ires Ltda. 1/. Su 

concesión había vencido en 1940 y la  ca lidad  de su s e rv ic io  estaba muy resen

tid a  por e fecto  de la  guerra que d ific u lta b a  la  importación de carbón y por la

p o lít ic a  de dividendos mantenida por la  concesionaria 2/.

/ E l Decreto

1 /  La primera concesión se otorgó en 1856 para alumbrado público  y privado  
en e l  centro. E l gas se obtenía de carbón importado. O ti-s  concesiones
se otorgaron para varios b a rr io s  hasta que en 1909 l"1. Compañía Prim itiva
se fusionó con la  Compañía de Gas d e l Río de la  P lata  y la  Compañía
de Gas d e l Río de la  P lata  Ltda. (nueva) y re c ib ió  la  concesión exc lu s i­
va por 20 años. En 1919 tuvo un co n flic to  con la  Municipalidad que termi_ 
nó en un nuevo contrato por 20 años celebrado en 1920. Para la  h is to r ia  
de Gas de l Estado se ha consultado e l  l ib ro  Bodas de P lata  de Gas de l 
Estado' publicado en 1971 ba jo  e l  auspicio  de la  Asociación d e l personal 
je rá rqu ico  de Gas de l Estado .

2/ Los concesionarios tuvieron varios con flic to s  con la  municipalidad por rn 
cumplimiento de las c láusu las de concesión. Los más graves coincid ieron  
con la s  gu e rras .
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E l Decreto Ley que ordeno la  expropiación dispuso que las instalaciones 
y e l  s e rv ic io  pub lico  quedaran a cargo de YPF, que ya a partir de 1933 había 
incursionado en e l  s e rv ic io  de gas mediante la producción y distribución de 
gas licuado en c i lin d ro s , a través de un Departamento especial (servicio de 
supergas) .

Sin embargo, debido a la  extensión de las funciones de YPF, antes que 
terminara e l  año, e l  gobierno nacional resolvió crear un ente autárquíco dedi_ 
cado a la  prestación  d e l se rv ic io  de gas, constituyendo por Decreto 22.389/45 

la  D irección Nacional de Gas d e l Estado , luego incorporada al régimen de Em
presas d e l Estado ba jo  la  denominación de "Gas del Estado",

La nueva empresa re c ib ió  desde el comienzo de sus operaciones la s  insta, 
laciones y e l  s e rv ic io  de la  -Compañía Primitiva y e ' S erv ic io  de supergas- 

de YPF. A l poco tiempo absorbió  otras usinas de compañías extranjeras que pres_ 

taban se rv ic io s  en la s  ciudades de La P la ta , Berna!, Sabía Blanca y San Nico­
lá s ,  para hacer más tarde otro tanto con la de Rosario.

En una primera etapa, encaró la  mejora y expansión del servicio de gas 
de carbón en la  ciudad de Buenos A ires y la  construcción de un gasoducto a La 
P lata  para r e c ib ir  gas re s id u a l de d e s t i le r ía ,  por lo  que la  producción pasó 
de 130,6 m illones de en 1945 a 325,7 m illones en 1950, y los usuarios de 
230.398 a 439.283. En 1950 fue incorporada a la  Empresa Nacional de Energía 
(ENDE) de la  que dependió hasta que esta últim a se disolvió.

La segunda etapa, que se d e sa rro lló  entre 1950 y 1960, llevó a la  su s t i

tución d e l gas de carbón de 4.200 ca lo r ía s  por e l  gas natural de 9.200 ca lo rías  

transportado desde los yacimientos de Comodoro Rivadavia y una rápida expan­
sión d e l s e rv ic io  de gas licuado en los  alrededores de Buenos Aires y otras  

ciudades d e l in te r io r . Para e l lo  se construyó un gasoducto desde Comodoro Ri­
vadavia hasta Buenos A ires (1.695 Km) e l  cual se inauguró el 29 de diciembre 

de 1949, con un transporte a presión  natura l de 80.000 m^/día y en 1952 370.000 

m^/día. Ese'año se construyó otro gasoducto con capacidad de 800.000 m^/día
/desde Plaza



desde Plaza Huincul (Neuquén) para empalmar con e l  primero en General Conesa, 

con lo  que e l  transporte a Buenos A ires l-leg& a 500.000 /d ía , en 1956 aumen_ 

tó a 800.000, en 1957 a 1.000.000 y en 1959 a 1.200.000 m^/día. Hasta e l  ve­

rano de 1957/58 e l  gas natura l se reducía a 4.200 c a lo r ía s , pero en ese momeri

to se in ic io  la  conversión que quedó concluida en e l  verano de 1959/60, momen

to en que la s  usinas de carbón dejaron de funcionar. La conversión alcanzó  

a 520.000 usuarios y 800.000 a rte fac to s . >1 o a

A l comenzar la  década de 1960, los usuarios de gas por redes alcanzaban

a 769.592 y los de gas en c i lin d ro s , que en 1946 eran 43.156, a 489.841. Pa­

ra  ese entonces la  empresa dio un nuevo sa lto  cuantitativo : la  atención de la

demanda in d u s tr ia l. Hasta ese entonces no había podido ser. atendida ni fomeri

tada porque todos los incrementos de o fe rta  debían destinarse a l a  atención  

d e l consumo doméstico, en ráp ida expansión. -En .19.60,. con la  inauguración de l 

gasoducto Campo Duran-Buenos Aires- (1.707 Km) para transportar e l_gas de los  

yacimientos de S a lta , la  d isp on ib ilid ad  aumentó en 2.000.000 m /día y la  em­

presa se lanzó a una campaña de promoción con tanto éx ito  que en 1965 ten ía  

que poner en operación un nuevo gasoducto de 1.690 Km desde e l  sur: P.icc

Truncado-Buenos A ires , con una capacidad de 10/12.000.000' m^/día y en 1970 

desde Neuquén a Bahía Blanca (568 Km) con una'-capacidad de 9.000.000 m̂  d ía .

En 1970 la  declinación  de los  yacimientos de l norte la  lle v ó  a firm ar un con_ 

venio con B o liv ia  para comprar 4.000.000 m^/día," por lo  que e l  gasoducto d e l 

norte se extendió hasta la  fron te ra . Una situac ión  s im ila r  en los  yacim ientos 

de Comodoro Rivadavia la  lle v ó  a extender en 1973 e l  gasoducto de Pico Trun­

cado hasta e l  estrecho de Magallanes (720 Km). En tan to -la s  ventas pasaban 

a 4.554 m illones de en 1970 y a 6.904 m illones de m̂  en 1974.

En conclusión, desde que tomó a su cargo e l  s e rv ic io  de gas, la  empresa 

le  ha impreso un fu erte  d e sa rro llo , prestándolo con muy a lto s  niveles: de cali_ 

dad, seguridad y regu la ridad , pese a que su situac ión  fin an c ie ra  es comprome­

t id a  debido a la  p o lít ic a  t a r i f a r ia .

i v ) )  IMPA Industria

- 94 - .:r ■ rr - ;ji.
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i'v ): ÍMPA Industria  M etalúrgica P lá s t ic a  Argentina S.A. , Fue expropiada,„por

e l  Estado Nacional en 1946. Había sido  constitu ido en 1940 para-absober :sl:.iaativo  

y pasivo de la  sociedad co lec tiva  LIENAU y C ía . ,  fundada en 1932 con e l  objeto  

d e 'fa b r ic a r  envases de estaño. Luego de la  creación de IMPA S .A ., se dio nue­

vo1 impulso y d iv e rs ific a c ió n  a las .operaciones,. mediante la  pr©4pc?ion,,de.„avio 

nes y p laneadores, la  fundición y laminación de metales no fe rro so s , y la  manu 

factu ra  de a rt ícu lo s  de m ateria l p lá s t ic o  y municiones. En 1944 absorbió  a la  

Compañía Argentina M etalúrgica Cometa- , dedicada a la  fab ricac ión  de b ic ic le ­

ta s .

Después de su expropiación, en 1947, la  p lanta destinada a la  construc­

ción de aviones y planeadores, ubicada en la  ciudad de Quilmes, fue t r a n s fe r i ­

da á í á ! Fuerza Aérea. La p lanta destinada a la  producción de elementos b é l i ­

cos , ubicada en e l  Partido de San Martín, pasó a Fabricaciones M ilita re s . En 

1950 la  empresa fue incorporada a DINIE, con e l  nombre de IMPA E.N. y l a  liqui_ 

do en 1961, con la  venta de sus restantes plantas a l  sector privado.

v )  Empresas F e rro v ia r ia s . Con motivo de la  completa estatizac ión  de la  

red fe r ro v ia r ia ,  en 1949 (v e r  pág. 2 ) se constituyeron 6 empresas que atien ­

den d ife ren tes regiones del'jSáísv 'a^saber.: - g

-  F e rro c a rr il Nafcional Domingo Faustino Sarmiento,,TPresta :lo s  se rv ic io s  ha_ 

c ia  e l  sudoeste, en trocha de 1,676. Se constituyó con la  empresa de l Ferro­

c a r r i l  de l Oeste. K';:- v. ■ -■<

-  F e r ro c a rr il Nacional General 'Roca. Atiende los  se rv ic io s  hacia e l  sud, en 

trocha de 1,676. Se constituyó en base a l  F.C. de l Sud de Buenos A ires 1 /
y la s  líneas Patagónicas de los F e rro ca rrile s  de l Estado. ....... ..........

/ -  F e r ro c a rr il Nacional

1/ En 1890 había absorbido varios ramales de l F.C. de la  P rov inc ia , en 1898 
a l  F¿Cí de Buenos Aires a Puerto Ensenada y en 1924 a l  F.C. Bahía Blanca 
a l  Noroeste.
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-  F e rro c a rr il Nacional General San Martín. Tiene a su cargo los se rv ic io s  

hacia e l  oeste, en trocha de 1,676. Se constituyo con la  líh ea  Pedro Vargas a 

Malargue de los F e rro ca rrile s  d e l Estado y e l  F.C. Buenos, A ires a l  P ac ífico  1/

-  F e r ro c a rr il Nacional General M itre . Se ocupa de los serv icios; hacia  e l  

centro d e l p a ís , en trocha 1,676. Se constituyo con e l  F.C. Central Argenti­

no 2/ y e l  F.C.' de Rosario a Puerto Belgrano. i; rni

j  -  F e r ro c a rr il Nacional General U rquiza. Es responsable,-.da, los se rv ic io s  

hacia e l  noreste en trocha 1,4-35. Pe constituyo con e l  F.C. de Entre R íos, e l  

F.C. Nordeste Argentino, e l  F.C. d e l Este, e l  F.C. Centbal Buenos A ires  y e l  

F.C. Económico Correntino (T 9 ,60 ).

• r- ^F e rro ca rr il Nacional General Belgrano. Atiende ios se rv ic io s  hacia e l  

Noroeste, en trocha l,0 db . Se constituyó con e l  F e rro c a rr il Central -Norte Ar 

gentiño (d e l  E stado), la  Corñpafíia Francesa de FF.CC. de la  Provincia :de Santa 

Fe y la  Cía. Francesa de FF.CC* de la  Provincia de Buenos A ire s .
* T - - :-í;

En e l  año iDttT, lds s e is  empresas fe r ro v ia r ia s  esta ta le s  fueron füsiona  

das en la  Empresa F e rro ca rrile s  d e l Estado Argentino (¿FEA) 3/ reg ida  por 

la  Ley de Empresas de l Estado. Las antiguas empresas pasaron a fÜncíonaf co­

mo líneas dentro de la  nueva organización , con c ie rta  autonomía para la  oper<i 

c ión y  com ercialización.

En 1964 cambió su .denominación por la  d'e "Empresa F e rro ca rrile s  Argenti_ 

nos (EFA) y en 1969, en v irtu d  de la  Ley 18.360 que le  otorgó un régimen ju ­

r íd ic o  p rop io , adoptó e l  de F e rro ca rrile s  Argentinos". Ese mismo año in ic ió

/un ambicioso

1 /  En 1899 había incorporado a l  F.C.c.ViüLa! M ari# :a 'Ruííno y en 190'9 a l  F.C. 
Gran Oeste Argentino y a l  F. c. Andino.

7J En 1889 absorbió  a l  F.C. Norte de Buenos A ire s ; en 1892/93, los  ramales 
San N icolSs-Junín y Luján-Pergamino de l F.C. P ro v in c ia l; en 1900, a l  F.C.
Oeste Santafecino; en 1907 a l  F.C. a l  Malagueño; en 1908, a l  F.C. Buenos -
A ires a Rosario; y en 1909, la  lín ea  V i l la  M aría-Rio IV d e l-F e r ro c a r r i l  Aív
dinp. . aoxvr' .,q _ . i :.r

3/ Decreto-Ley 17.778 .
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un ambicioso plan de modernización, que actualmente está en ejecución con d ifu  

cultades crecientes debido a d e fic ien c ias  fin an c ie ras . En 1971 obtuvo un crédi 

t o  de U$S 84 m illones d e l Banco Mundial para fin an c ia r  e l  re fe r id o  plan .

v i )  Mercado de fru tos "V ic t o r ia " . Fue adquirido en 1947 por e l  Gobierno

Nacional, juntamente con e l  F e rro c a rr il Bahía Blanca Noroeste. Había s ido  con£

• ftruído en 1897 por éste último con e l  objeto  de p resta r  se rv ic io s  de almacena­

rte je  ¡y comercio de lanas, cueros, p ie le s  y cerdas. Hasta 1961 dependió-de la  

. Empresa F e rro ca rrile s  d e l Estado Argentino, pero en ese año se t r a n s f ir ió  a la  

Secre taría  de Agricu ltu ra  y Ganadería. Se encuentra ubicado en la  ciudad de 

Bahía Blanca y la  mayoría de sus operaciones se rea lizan  con lanas de las Pr£  

vinc ias  de Buenos A ires (42%) y Rio Negro (30%). En e l  ultimo decenio, la s  

operaciones rea lizadas  por su intermedio alcanzaron a l  5% de la  producción na_ 

c iona l.

v i i ) :  F e rro ca rrile ra  d e l P e tró leo . Con motivo de la  adquisic ión  de los fe_ 
r r o c a r r i le s ,  e l  Estado también adquirió  la  empreba F e rro ca rr ile ra  d e l Petróleo  

que era su b s id ia r ia  de la s  empresas de los fe r ro c a r r i le s  ;-^ud¿y'Geste. Había 

: s ido .c reada en 1921 para producir y d e s t i la r  petró leo  destinado a sus dos em- 

-  prosas, ttnatrices. Obtuvo una concesión en la  zona de Comodoro Rivadavia,- don­

de también iñ b ta ló  una d e s t i le r ía .  En 1950 se la  incorporó a DINIE la  que cam 

b ió  su nombre por e l  de PETROQUIMICA E.N. Luego de la  liqu idac ión  de DINIE

se transformó en Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A.

;v i i i )  D istribu id o ra  Nacional de Frutos. D istribu ido ra  de Frutos A rgenti­

na -E.N. Fue creada en 1928 por e l  F e r ro c a r r i l  d e l Sud b a jo  e l  nombré" de Ar­

gentina FTuit D istribu tors  S .R .L . .con e l  propósito  de fomentar 1A' f r u t ic u l­

tu ra  en la  zona de l v a l le  de los r ío s  Negro y Neuquén. E l F e rro c a rr il había  

dido UnstSdó^ á 'com ienzos'del s ig lo ,  a extender sus lín eas  desde Bahía Blanca

á Neuquén por razones e s tra tég ic a s , s in  que hubiera t r á f ic o  en esa zona»  La

creación de la  su b s id ia r ia  ten ía  por objeto  d e áa rro lla r  ese t r á f ic o .
 ... - . - . ' ' - . - f■f 1 .' - -L - :

d. . x.: i.o.-ri. /Eli 1947 '
'T-J !:!»-■■■ ■ - - •   . .- Tel-nc-'■ --3 ¿í- ■ • ■■ .i... x ox.
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En 1947 fue adquirida junto con e l  F e rro ca rr il d é l Sud y paso a depender 

d e l M inisterio.de Transportes con e l  nombre de D istribu ido ra  Nacional de Frutos. 

En 1951 fue tran s fe r id a  a l  M in isterio  de Industria  y Comercio; y en 1952, a 

DINIE la  que le  asignó e l  nombre de D istribu ido ra  de Frutos Argentinos E.N. . 

En 1960 fue d isu e lta  para co n stitu ir  una sociedad anónima junto con la  Corporal 

ción Frutera Patagónica. -

i x )  D e s t i le r ía  de A lcohol Anhidro. Se constituyó en 1945 con cap ita le s  pri_ 

vados nacionales para p a rt ic ip a r  en una lic it a c ió n  gubernamental de a lcoho l 

anhidro 1/ que ganó en 1946, in iciándose la  ejecución de l proyecto. Sin em­

bargo , la  adjudicación fue Observada por e l  Tribunal de Cuentas de la  Nación, 

lo  cual lle v ó  a l  Poder E jecutivo a revocarla  en 1948. Dado 4u es en tanto, la

empresa se encontraba construyendo le p lan ta , e l  Poder F jecutivo procedió a ex

p ro p ia r la  y t r a n s fe r ir la  a DINIE para la  continuación d e l proyecto. Su cons­

trucción terminó en 1954 pero , atento a que los precios re la t iv o s  d e l maíz y 

e l ' a lcoho l habían variado fundamentalmente, su operación no _se_ hacía rentable  

y permaneció pa ra lizada  hasta 1958. En ese año, la  s ituac ión  de l mercado de l 

alcoho l e levó  bruscamente su prec io  (a  m$n 25 l i t r o ) ,  lo  que h izo  ren tab le  la  

puesta en marcha de la  p lan ta . A sí operó hasta septiembre de 1959, en que e l  

prec io  ba jó  a m$n 8, y o rig in ó  fuertes  pérdidas que determinaron su d e fin it iv a  

p ara lizac ión . Pese a e l lo ,  se rea liza ron  algunas activ idades secundarias para  

cubrir los costos f i j o s .  Los s i lo s  fueron u t iliz a d o s  para almacenar granos de 

terceros y en 1960 se in s ta lo  un equipo de secado. En 1965 se m odificó e l  sio 

lin o  de maíz para moler 150 Tn/día de t r ig o .

Per o tra  p a rte , entre 1961 y 1972 se rea liza ron  v a r i os intent os para su

venta a empresas nacionales o. in ternaciona les , s in  éx ito . Sólo fue p o sib le  

vender uno de los s i lo s  a la  Junta Nacional de Granos en 1968, la s  torres  de 

d estilac ión  a l  Ingenio Ledesma en 1972, y lo s  tanques. Les re s tan te sb ien es  

fueron entregados como aporte de c a p ita l para co n st itu ir  Petroquímica Comodoro 

Rivadavia^.^Ád-1 '-ñ“ ar.IIc'r a aab a r:r-, :
x ) F lo ta  Argentina

_______ - ■ : ? ! -  n " \ .

1 /  E l Estado proyectaba producir un combustible líq u id o  para automotores par­
tiendo de l a lcoho l anhidro, en sustituc ión  de la  n a fta . Para obtener e l  
alcoho l se u t il iz a b a  como m ateria prima e l  maíz, d e l cual se contaban con 
grandes excedentes en es.“ época.



x ) F lota Argentina de Navegación de Utram ar. F lota Argentina de Navega­

ción F luvia l? - Eft 1867 se in s ta lo  en e l  país una compañía de pequeñas embarca­

ciones fundada por Don N icolás Mihanovich que abastecía  a l  e jé rc ito  en l a  gue­

r r a  con e l  Paraguay. Posteriormente se le  agregaron ba llen eros  y remolcadores. 

En 1903 se transformo en Sociedad Anónima y en 1909 se asoció con cap ita le s  in ­

gleses dando lugar a la  formación de The Argentina Navigation Company Nicolás  

Mihanovich Ltda. . La Empresa lle gó  a contar con 324- embarcaciones de todo t i ­

po, especialmente para e l  t r á f ic o  f lu v ia l  de pasajeros y carga en lo s  r ío s  Uru­

guay, Paraná y de la  P lata . En 1931 cambió nuevamente su denominación por la  

de Compañía Argentina de Navegación Mihanovich Limitada y en 1942 por la  de 

"Compañía Argentina de Navegación Dodero S .A ." .

En 1949, e l  gobierno nacional re so lv ió  su adquisic ión  y dispuso su 

desdoblamiento en dos empresas:

-  La Flota Argentina de Navegación de Ultramar (FANU) , a la  que se le  ad ju - 

dicarón los  activos destinados a l  s e rv ic io  de ultramar de la  ex compañía Dodero

-  La Flota Argentina de Navegación F lu v ia l (F .A .N .F .) , que re c ib ió  e l  p lan ­

t e l  flo tan te  e insta lac iones destinadas a l t rá f ic o  f lu v ia l  de pasajeros y car­

gas y los  remolcadores. En 1950 ambas empresas fueron incorporadas a la  Empre-.VAvyS-d-'.
sa Nacional de Transporte (E .N .T . ) hasta 1957, en que esta se disolvió*.

2. Desde 1955 hasta 1966

•rH3:fiia..-f¿pes de 1955 pe produjo un importante cambio en3la qt>ólítifeá eco- 
nómica„u p ge n t in § q u e  repercutió  en e l  sector empresario e s ta ta l ,  llevando a la  

diso luc ión  de .ajgi^as.-grandesatBpre&as; pefoJ^al misnp tiéftpé ¡ v éé  . incorporaron  

o tra s , en -.un .proceso de redimensión que, s in  embargo, dejó incólume e l  grueso 

de l sector. En 1958, e l  nuevo gobierno aceleró  y profundizó el~’pr5ceso"'de l i ­

quidación en la s  empresas que producían .fuertes d é f ic i t .  : Después de 1-962 no

/se adoptaron

. ■
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se adoptaron medidas de significación, salvo aislados intentos de rehabilitar 
empresas con largos procesos de liquidación.

a) Empresas liquidadas

Como ya se señaló, durante este período se liquidaron o se inició la li­
quidación de las siguientes empresas:

- Instituto Argeiltino de .Promoción del Intercambio (liquidado).
- Empresa Nacional de Energía (liquidada).
- Empresa Nacional de Transpórte (liquidada). ■

Transporte de Buenos Aires (parcialmente liquidada pues los subterrá­
neos fueron.a. constituir la empresa Subterráneos de Buenos Aires).

- Autorutas argentinas 1/ (liquidada).
Instituto Mixto de Inversiones Mobiliarias (liquidado,, aunque su fun­
ción pasó .a, ser cumplida por el Banco Industrial). s

- Dirección Nacional de Industrias del Estado (rehabilitada hacia el fin
del período; aunque la mayoría de sus empresas habían sido vendidas, 
su liquidación completa se operó en 1970).

b) Empresas incorporadas

En este período fueron incorporadas al patrimonio estatal varias empresas, 
en algunos casos por expropiación q compra de empresas privadas y en otros por 
creación de nuevas empresas públicas.

i) Empresas de Radiodifusión. En septiembre de 1955, el nuevo gobierno 
se incautó de la cadena periodística ALEA , que incluía una amplia gama de pe_ 
riódicos 2.f revistas y la red El Mundo de emisoras comerciales. Otro tanto 

- / hizo con

1/ Autorutas argentinas se había constituido dentro de la ENT con las empresas 
de Autotransporte intemirbanos subsidiarias de los ferrocarriles, que fueron 
adquiridos con éstos en 1947.

2/ Comprendía "La Razón", "Crítica", "El Mundo", "El Líder", "Democracia","Epoca"
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hizo con las redes de emisoras "Splendid y "Belgrano".

El proceso de liquidación de los periódicos y revistas fue engorroso. En 
algunos casos fueron devueltos a sus antiguos dueños, en otros se vendieron en 
licitación pública, y también el Estado se quedó con algunos de sus inmuebles.
En el caso de las emisoras comerciales, sólo tres de ellas fueron privatizadas, 
pasando las restantes a integrar el patrimonio gubernamental y se agruparon con 
el Canal 7 de Televisión en la "Administración de emisoras comerciales y T.V." 
dependiente de la Secretaría de Difusión de la Presidencia.

Las emisoras incorporadas fueron: LRÍ Radio "El Mundo"; L.R. 2 Radio 'Ar_
gentina"; LR 3 Radio "Belgrano"; LR 4 Radio "Splendid"; L.R., 5 Radio "Excelsior", 
LR 6, Radio "Mitre", LR 9 Radie "Antártida" y LS 6, Radio "América". Es decir, 
las mas importantes emisoras delfpaís y ocho de las once radios comerciales e- 
xistentes en la capital (las dos restantes: LRA Radio Nacional y LSI, Radio Mu 
nicipal son de carácter cultural y estatales).

ii) L.S. 82 T.V. - Canal 7. Se constituyó en 1951 dentro de la cadena de 
APT (Asociación Promotores de Televisión)‘cuya estación cabecera era Radio Bel. 
grano. La primera puesta en imagen se realizó el 17 de Octubre de 1951 y las 
emisiones comerciales se iniciaron el 10 de noviembre del mismo año. En sep­
tiembre de 1955 fue incautada por el Estado junto a las radioemisoras de la C£ 
dena A.P.T.

'üi)'- Êorja S.A.'"PU': coiís'tituídn en 1054 como sucespra de la Fábrica Ar-cir 
tina de Ejes y Llantas y con un pequeño aporte Je IAME, con el objeto de proclu 
cir artículos de forja pesada. A fines de 1955 fue intervenida por el nuevo 
gobierno y luego, confiscadas las acciones privadas a través de la Junta de 
Recuperación Patrimonial . El 7 de noviembre de 1967 la Junta transfirió las

/acciones confiscadas



acciones confiscadas al Estado (Ministerio de Defensa). Desde entonces el pa­
quete accionario se encuentra totalmente en manos del Estado, 97% a través del 
Ministerio de Defensa y 3% a través de IME S.A.

iv) Editorial Universitaria de Buenos Aires (EUDEEA). Fue creada en 1958 
..por la Universidad de Buenos Aires con el objeto de explotar el negocio edito_
.•..riál mediante ediciones de bajó costo que pusieran el libro al alcance de mayor 
; j número de lectores. Aunque SÜ acta constitutiva preveía que el 20% del capital 
,\Se colocaría en tnancá particulares, este siempre perteneció a la Universidad. 
Sus ediciones de obras científicas, lítebáriaS y culturales a bajos precios al 
canzaron rápidamente una gran difusión, tomando Úna parte significativa del 
:mercado.

v). Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires (SEGBA). Esta empresa na 
ció con motivo de la adquisición, por parte del Estado, de la empresa extranje_ 
ra CADE, en un largo y complicado proceso que puede resumirse de la siguiente 
manera:

El servicio 'eléctrico en la ciudad de Buenos Aires comenzó-a- prestarse 
en 1877 mediante pequeñas usinas que fueron agrupándose hasta que en 1898 sé 
aeónstituyó la CATE (Compañía Alemana Trasatlántica de Electricidad), que fue 
absorbiendo las compañías menores e inclusive las usinas de la Anglo Argenti_

. na de tranvías. En 1907 obtuvo una concesión del Consejo Deliberante por un 
período de 50 años, al término del cual sus bienes debían pasar al Municipio 1/ 
En 1921 la concesión fue transferida a la CHADE (Compañía Hispano Argentina de 
Electricidad). En 1936, con motivo de la guerra civil española, la CHADE se 
transformó en CADE 2/ (Compañía Argentina de Electricidad) y recibió la conce 
sión. Ambas tránsférencias fueron aprobadas inmediatamente por el Concejo De- 

.ü liberante. En diciembre de 1936, sin razón aparente, se prorrogó la concesión
/de la

1/ En 1912.también se instaló la Compañía Italo/Argentina de Electricidad, o”e 
recibió una concesión por 50 años. '

2/ 'Su accionista principal era SOFINA (Société Financière de Transportes et 
d'Entreprises).
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dáe la CADE y de la Compañía Italo Argentina de Electricidad por 41 añoS más (ord 
zas 8020 y 8029), actitud que en 1943 dió lugar a la formación de una comisión 
investigadora que propuso retirar la personería jurídica a la CADE, intervertir 
la sociedad, expropiar sus bienes y remitir los antecedentes a la justicia. Eis 
te informe no fue aprobado, ni se adoptó decisión al respecto.

En 1956, un nuevo gobierno designó otra comisión cuyo dictamen fue acep­
tado y originó el Decreto 8.377/57 que dispuso: anular las ordenanzas 8028 y
8029 de 1936 y declarar vigentes las concesiones de 1909 y 1912; ordenar el MI 
nisterio de Industria concertar con CADE y CIADE la liquidación de las reSpecti_ 
vas concesiones a su vencimiento. Para la CADE se producía ese mismo año; in­
tervenir la CADE y designar un interventor.

La gestión del interventor finalizó en abril de 1958, y en su informe fi 
nal consideró que, luego del ajuste de cuentas, el Estado debía pagar-m$n 45 
millones para hacerse cargo de los bienes de la CADE. eo/-'e'ierée

En ese mismo año se sancionó la ley 14.772 que estableció la jurisdicción 
vacional sobre los servicios interconectados del Gran Buenos Aires, o sea la 
Capital Federal y 32 partidos vecinos desde Magdalena en el S.E. hasta San Fer 
níndo en el N.O. y Gral. Las Heras al oeste. Ello llevó a realizar negociación 
con la 'Compañía de Electricidad de la ,provincia de Buenos Aires- (CEP) que te_ 
nía concesión en partidos del Gran Buenos Aires y con la CADE, firmándose un 
convenio preliminar con ambas empresas. El Decreto 8590/58 autorizó a suscri 
bir ei convenio por el que se crea la niieVa compañía y sé establece la juris­
dicción de ésta y Agua y Energía ¿/dentro del ámbito del Gran Buenos Aifes.
El 31 de Octubre de 1958 se firmó eleonvenio definitivo, constituyéndose así

/la Empresa

¿/ En 1956 el gobierno había encomendado a Agua y Energía la construcción d© 
una central termoeléctrica de 625 MW. En la distribución de áreas se le 
otorgó jurisdicción sobre 14 partidos del N.O. del Gran Buenos Aires.



la Empresa Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires S.A. (SEGBA) (denominada 
SEGBA I). La sociedad era de carácter mixto, correspondiendo al Estado las a£ 
ciones de clase nA" por valor de m$n 2.060 millones y a la CADE y la CEP las 
acciones de clase "B" por valor de m$n 5.060, las que serían adquiridas por el 
Estado en 10 años y a razón del 10% anual. Él directorio se integraba propor­
cionalmente a la tenencia de acciones mientras se asegurara la mayoría privada.

En ese momento, las exigencias del servicio publico habían;variado subs_ 
tancialmentef La última máquina había sido instalada en 1949 y la nueva empre 
sa debía encarar un plan acelerado para normalizar el servicio (instalar un ge_ 
nerador,de, 140.000 KW y tender una línea de interconexión de 132 KW), lo que 
hizo satisfactoriamente. Sin embargo, en 1961 el servicio no logró normalizar 
se por la falta de capacidad financiera de Agua y Energía para terminar la cen 
tral Costanera, lo que llevó a iniciar gestiones de crédito con el Banco Mun­
dial. Al propio tiempo el gobierno dictó el Decreto 8140/61, que establecía: 
la adquisición inmediata por el Estado de las acciones ciase "B" de SEGBA; 
que la nueva sociedad totalmeftte estatal mantuviera Sil forma jurídica; que 
Agua y Energía transfiriera a SEGBA la Central Costanera y el servicio de los 
14 partidos del Gran Buenos Aires que atendía; que, posteriormente, las accio­
nes clase "B" se ofrecieran en el mercado.

: El 20 de octubre de 1961 el Banco Industrial compró las acciones clase
. B pagándolos en títulos de la deuda pública emitidos al efecto. Este es el co_ 
mienzo de SEGBA II. El 19 de erero de 1962 SEGBA obtuvo un préstamo por U$S 
95 millones del Banco Mundial para financiar el plan de .normalización y expan 
sión de servicios y el 1° de febrero firmó el contrato de concesión. El con­
trato de préstamo del Banco Mundial ocntenía cláusulas muy duras para asegurar 
el cumplimiento del plan de expansión y la autonomía de la empresa. Ente ellas 
puede citarse: la consulta previa al Banco para designar el .Vice-presidente
ejecutivo y modificar el estatuto; el compromiso de recolocar las acciones cía 
se B en el sector privado; la garantía de un beneficio neto del 8% sobre los

/activos fijos
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activos fijos ¿evaluados en dólares más el capital de trabajo; y la firma de 
un contrato de concesión entre SEGBA y el Estado. En realidad, aunque el Esta 
do garantizó este contrato mediante un convenio internacional, sólo el punto d) 
fue cabalmente cumplido. El b) nunca llegó a concretarse y el a) ye) sólo par 
cialmente, lo cual originó un conflicto en 1963, que fue superado en 1966. El
Banco volvió a otorgar un segundo credito de u$s 60 millones en 1968 y un ter­
cero de u$s 60 millones en 1969.

Con estos nuevos préstamos y la asignación de recursos internos a progrâ  
mas de expansión en generación, transmisión y distribución, se mejoró sustanti 
vamente la calidad del servició, que hacia 1971 funcionaba en condiciones nor­
males de eficiencia, regularidad y Seguridad.

Én iŜ Í las autoridades de la empresa iniciaron un programa de co ¿'gestión
que no fue aprobado por el gobiefno, debido a lo cual fue intervenida mediante 
Decreto-Ley 19.139. Al finalizar la intervención, su asamblea resolvió modifi 
car el estatuto declarándola incorporada al régimen del Decreto-Ley 17.318 1/
y asegurando que la totalidad de las acciones permanecieran en manos de organis_ 
mos públicos. Ello no modificó las características de su gestión, pero coinci­
dió con el incumplimiento por el Estado de las cláusulas tarifarias del contra­
to de concesión, por lo que se produjeron fuertes pérdidas consecutivas hasta 
1974 y los programas de inversión se retrasaron. . .

vi) Seguro Aeronáutico Empresa del Estado. Esta empresa fue creada por 
Decreto 1055 de 1958, en jurisdicción de la Secretaría de Aeronáutica y con el 
objeto de asegurar los riesgos emergentes del transporte aéreo. En 1973 fue in 
corporada a la Corporación de Empresas Nacionales.

vii) Bancos Provinciales

1/ De sociedades anónimas con mayoría estatal luego sustituido por la sección 
VI del Decreto-Ley 19.550. Con ello nace SEGBA III.
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vii) Bancos Provinciales. En 1952, los Territorios Nacionales del Chaco y 
La Pampa fueron convertidos en Provincias y en 1957 lo fueron los restantes te 
rritorios. Un objetivo .común de las jóvenes provincias fue imitar a sus prede_ 
cesares y fundar un Banco oficial que le sirviera de agente financiero y reali 
zara operaciones comerciales. Es así como en este subperíodo surgen ocho ban­
cos provinciales de carácter totalmente estatal o mixto.

- Banco de la Provincia de Misiones,.de carácter mixto, fundado el 7 de en£ 
ro de 1958.

- Banco de la Provincia del Chaco, de carácter mixto, fundado el 21 de abril 
de 1958.

- Banco de la Provincia de Santa Cruz, estatal, fundado el Io de agosto de
1S58. -

- Banco de la Provincia de La Pampa, de carácter mixto, fundado el 18 de Ma_ 
yo de 1959.

- Banco de la Provincia del Chubut, estatal, fundado el Í6 do noviembre de
1959. _ . ...

- Banco de la -Provincia del Neuquén, estatal, fundado el 2 de octubre ..de
. 1960.
- Banco de la Provincia de Rio Negro, estatal, fundado el Io de; febrero de
; 1961. .Li£ ‘ s :
- Banco de la Provincia de Formosa, de carácter mixto, fundado el l°de 
agosto de 1961.

viii) Yacimientos Mineros de Agua de Dionisio. Fue constituido por la Ley 
1*4.771 de 1958 con el objeto do realizar la exploración y explotación de los

/minerales existentes
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minerales existentes en la zona minera de Agua de Dionisio 1/. A pesar de 
que su capital es del Estado Nacional, éste solo designa al Presidente. Dos 
directores son designados por la Provincia de Catamarca y dos por la Universi_ 
dad de Tucumán, quienes también..se distribuyen las utilidades. A partir de 
1959 la nueva empresa continuo la exploración y confección de un proyecto mine_ 
ro-industrial, pero por falta de recursos no se inició la producción.

En 1963 y en 1969, mediante concursos públicos se realizaron intentos 
oficiales de transferir la explotación a una empresa privada nacional o extran 
jera, sin éxito. En 1971 se realizaron negociaciones privadas con empresas ex 
tranjeras, que llegaron a conversaciones muy avanzadas con Cities Service Mine_ 
ral Corporation. Sin embargo, las protestas de las fuerzas vivas de Catamar­
ca y de la Universidad de Tucumán hicieron desistir de sus propósitos al Go­
bierno Nacional en 1972.

Por último, en agosto de 1973 el gobierno otorgó ios recursos financieros 
para que YMAD iniciase la explotación de manganeso en base al proyecto elabora_ 
do en 1965. Su ejecución se encuentra avanzada, previéndose finalizarlo a me_ 
diados de 1976.

c) Empresas Transformadas

La disolución de la Empresa Nacional de Transportes (ENT) dió lugar a la 
creación de varias empresas nuevas por fusión o transformación de las existentes.

/En e.l.

1/ \ El yacimiento se encuentra en el Distrito de Hualfin, Departamento de Be­
lén, Provincia de Catamarca. Tiene una superficie de 343,98 Km̂  y fue des_ 
cubierto por el Dr. 'A3?él Peirano, profesor de la Universidad de Tucumán, en 
1936. En 1941 lo inscribió en los registros de minas de Catamarca y lo ce_ 
dió a la Universidad de Tucumán. En 1947 la universidad lo aceptó, inició 
gestiones de concesión de las pertinencias mineras y su exploración. ■. ;En 
1951 el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decrete 1934 declarando "zona de 
reserva, una superficie de 1.428 Km2. En 1958, el Decreto Ley 270 creó 
un organismo dependiente de la Universidad para explotarlo, los "Yacimieri 
tos Mineros de la Universidad Nacional de Tucumán", pero la Provincia de 
Catamarca se resiste a ello y en junio de ese año firmó un acuerdo con la 
Universidad para constituir un nuevo ente, que se cree en el mee de octu­
bre por la Ley 14.771.
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En el campo naviero había más de una empresa que tenía similar objeto» por lo 
que se procedió a su fusión.

i) Administración General de Puertos. Fue creada por transformación de 
la ex-Dirécción Nacional de Puertos mediante los decretos leyes 4263 y 7996 del 
año 19Í56, con el objeto de administrar todos los puertos comerciales de.la Na­
ción. Mucho antes de ese año se habían aplicado a los puertos del país distln 
tas foraas de explotación. Algunas mediante empresas privadas que recibieron 
concesiones del Gobierno Nacional _1/, otras por gobiernos provinciales y un 
tercer grupo por organismos nacionales. Hacia 1947 todos los puertos particu­
lares habían pasado al patrimonio de la Nación, sea por vencimiento del termino 
de la concesión, expropiación o compra' 2J y eran explotados por organismos 
públicos, a saber: los servicios a la"navegación en general y a las toeffcaderías 
‘(almacenaje, eslingaje, quiiichaje)\ adetfiás del arrendamiento de parcelas en las 
zonas portuarias, dependían del Ministerio de Hacienda; la conservación de los 
puertos y equipos, así como ibB servicios de tracción* depehdíah dei Ministe­
rio de Obras Públicas.

Ello originó deficiencias en la prestación del servicio que intentaron 
resolverse ese año mediante la Ley 12.964 que creó la Administración General 
de Aduanas y Puertos de la Nación y concentró en dicho organismo todas las fun 
cienes específicamente portuarias y aduaneras. Sin embargo, su organización 
no llegó a materializarse debido a lo heterogéneo de las funciones.

Por ello» en 1949 mediante Decretos 1410, 5852 y 8803 se otorgaron a la 
'Aduana las funciones típicamente fiscales y se creó la Dirección Nacional de 
Puertos a la que se le encomendó las tareas portuarias. Luego de un frustra­
do intento para volver a reunir les dos funciones en 1951, la Ley de Ministe­
rios del 25 de junio de 1954 consolidó esta organización.

/El 21

1/ Otorgadas por el Congreso de la Nación según dispone el Art. 67 de la Cons_ 
titución Nacional.

2/ Algunos puertos pertenecían a empresas ferroviarias y fueron adquiridos con 
ellas.



El 21 de julio de 1954, la Dirección Nacional de Puertos paso a formar 
parte de la Empresa Nacional de Transporte, hasta 1956 en que fue transformada 
en Empresa del Estado.

Desde entonces, los pocos puertos comerciales de alguna relevancia que 
continuaban siendo explotados por las "̂ovincias pararon a su dominio, consti­
tuyéndose en la única empresa quepresta el servicio público. Sólo quedan fue­
ra de su jurisdicción algunos puertos de empresas industriales envíos qie. spñpe se rea 
lizatt operaciones para sus propietarios, sin constituir un servicio público.

ii) Flota fluvial del Estado Argentino (EFDEA). Se crea por Decreto 2772 
del año 1958 bajo, el régimen de Empresa del Estado, por fusión de la ex-Empre_ 
sa Argentina de Navegación Fluvial y la ex-Administración General del Transpor 
te Fluvial del Ministerio de Transportes. Inn̂ diatamente amplió su flota flu­
vial de pasajeros con buques adquiridos en España 1/ e inició la renovación 
del plantel de carga mediante el sistema de empuje. Durante el período 1967/70 
vendió la mayor parte de su vieja flota de cargueros autopropulsados orientán­
dose casi exclusivamente al sistema de convoyes de empuje. A partir de 1973 
inició un programa de renovación de remolcadores.

iii) Empresa Líneas Marítimas Argentinas (ELMA). Fue creada: por Ley 15.. 761 
del 30 de septiembre de 1960, bajo el régimen de Empresa del Estado, por fusión 
de la ex-Flota Mercante del Estado (véase la pag. ) y la ex-Flota Mercante 
de Navegación de Ultramar. En 1972 se la transformó en sociedad, anónima con 
mayoría estatal, aunque el 100% del capital permanece en manos del Estado 2/.

iv) Subterráneos de Buenos Aires (SBA). Fue creada por Decreto 4405 del 
año IÚ63 üájo el régimen de Bnpresa del Estado, para explotar la red de subte­
rráneos que había pertenecido a la antigua empresa Transportes de Buenos Aires,

/luego que
1/ La operación de este tráfico importa grandes pérdidas para la empresa.
2/ Los artículos 9o y 10° del Estatuto establecen que el 75% del capital sólo 

puede ser adquirido por el Estado Nacional y el 25% restante por los Esta­
dos Provinciales, municipios, organismos oficiales legalmente autorizados 
al efecto o sociedades anónimas con mayoría estatal.

\

lrT



luego.que ésta fue liquidada. La red comenzó a construirse,a partir de 1912 
por empresas privadas extranjeras, que en 1939 se fusionaron en la Corporación 
de Transportes de la Ciudad de Buenos Aires.

v) Bodegas y Viñedos GÍol. Empresa Estatal Industrial y Comercial.En"9:896 
formó la bodega La Colina de 0ror-, ubicada en Maipu, Provincia de Mehdozáj 
posteriormente, en 1907, en la localidad de General Gutiérrez, se construyó el 
establecimiento complementario El Progreso . Para unir ambas bodegas se ins­
taló, el primer vinoducto del mundo en su tipo, con una longitud de 2.04-5 me tros. 
Con posterioridad, esa sociedad -formada por los Sres. Juan Giol y Bautista Gar_ 
gantini-fue disuelta y en el año 1915 el paquete accionario fue transferido a 
la firma Crédito Español del Río de la Plata S.A.F., siendo convertida en so­
ciedad anónima, dependiente de ese banco. Con su respaldo, Bodegas.y Viñedos 
Giol S.A.I.C. aumentó su giro industrial y comercial y controló grairparté del 
mercado de vinos. ‘ . '

En el año 1954 el Gobierno.de la Provincia de Mendoza, en cumplimiénto 
de la Ley 2.301, compró las acciones y pertenencias que el Crédito Español del 
Río de la Plata tenía en Bodegas y Viñedos Giol S.A.I.C. y, diez años más tar­
de, por Ley 3137, la Legislatura de Mendoza la declaró empresa estatal, y re­
solvió adquirir la totalidad de las acciones en manos de particulares. 'Cumpli_ 
dos los trámites legales, la. empresa se llamó Bodegas y Veiñedos Giol, Empresa 
Estatal, Industrial y Comercial . Como tal ha continuado funcionando -hasta la 
actualidad. .. En 1974, inició, un plan de expansión de su vasija vinaria*, de - 
4.000.OO0o-der hectolitros, lo que la conyertirá en. una de las bodegas graín- 
des del mundo.

vi) Corporación Agroeconómica, Vitícola, Industrial y Comercial1(CAVIC).
En 1964. los viticultores de la Provincia de San Juan se organizaron en defens a 
de sus intereses y la Ley 3019 creó la Corporación Agroeconómica, Vitícola, I:n 
dustrial y Comercial (CAVIC), que tenía como finalidad la industrialización y

/comercialización de



comercialización de los productos y subproductos de la uva. Sobre todo, se pr£ 
curaba regular su comercio para asegurar razonables beneficios a los productores. 
En cierta medida, está regida por principios cooperativistas, ya que en las deci_ 
siones cada socio tiene un voto, cualquiera sea el número de acciones de su pro­
piedad.

De acuerdo con la ley de creación, es obligatoria la participación de to­
dos los viñateros de la Provincia en ese organismo. El Peder Ejecutivo de San 
Juan intervino la empresa el 25 de agosto de 1966, con el objeto de reformar sus 
es.tajrutos. Esta intervención duró tres meses, al cabo de los cuales se devol­
vió al directorio el manejo de la empresa. Posteriormente, en 1968 fue inter-
venida por el Gobierno Nacional de acuerdo con la Ley 17.615, situación que se

iA ) 0»n:,: '! '
mantuyp hasta diciembre de, 1974. Después, pdsó a-ser una empresa mixta, con 
participación de la Provincia de Sdn Juan f lbS productores vitícolas, con una 
duración de 50 años, mailtehiendb áu anteribr daüémihdción (ley 3.933 dé iá Pf£ 
vineia de Sâ  Juan).

3. Desde 1966 a la fecha

Este subperíobo prácticamente se inicia y termina con el dictado de nor­
mas legales de mucha..dignificación para la regulación de las empresas públicas.

jqn-'. ' ■■■yo  ̂ , . . . . . . .
Como se ha visto, la primera Ley de "Empresas del Estado" consistió' én un régi_ 
men de amplia autonomía que con sucesivas modificaciones fue tornándose cada 
vez más dificultoso para llevar adelante una gestión industrial o comercial.
Hacia fines, de 1966 se pensó que la mayor dificultad estaba originada en el ca_ 
rácter de persona pública que tenían tales empresas y su relación de derecho pú_ 
blico con el gobierno, que le hacían aplicables las normas administrativas y de 
control dictadas para los organismos burocráticos 1/. Por tal razón se proye£ 
tó un régimen legal que permitiera encuadrar las empresas públicas.exclusivamente

‘ /dentro del

1/ En realidad, más que las disposiciones de la Ley, fue la complejidad de nor­
mas, sistemas y procedimientos creados para una hacienda erogativa que se h£ 
cieron extensivos a las empresas, lo que creó las mayores dificultades.
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dentro del derecho privado y posibilitara la participación del capital privado J./ 
que fue adoptado por el Decreto Ley 17.318 de 1967 que creó las Sociedades Anó> 
nimas con mayoría Estatal . En sustancia, sólo establece una serie de excepci£ 
nes respecto de los requisitos establecidos por el Código de Comercio para las 
sociedades anónimas en cuanto a: el número de socios; que no pueden ser decla­
rados en quiebra; la obligación de la sindicatura colegiada impar; los votos 
máximqs„,d;ft qada socio en la Asamblea.

El Estado debe poseer el 51% de las acciones y para reducir ese porcenta­
je y perder el control se requiere una ley especial. En 1972, al sancionarse
la. nueva Ley de Sociedades Comerciales (Decreto Ley 19.550 fiie derogada inclu­
yéndose sus disposiciones en la sección VI de la nueva norma legal. Luego de 
su sanción varias énipresas déi Estado se transformaron a este tégimen (AFNE,
IME, ELMA) y casi todas las nuevas empresas públicas se acogieron a él £/. La
primera creada inmediatamente después de su promulgación fue Hidfonor S.A. Sin 
embargo, el solo hecho de que el sector privado tuviera la posibilidad-tágifar- 
ticipar en el capital 3/ despertó fuertes resistencias para la inclusión de 
las grandes empresas en este régimen.

En 197<+, la Ley 20.705 aprobó el régimen de Sociedades de Estado que evi 
ta los inconvenientes y trabas derivados del régimen de Empresas del Estado , 
pero asegura al mismo tiempo el carácter totalmente estatal de la empresa, por 
lo que superó las críticas formuladas a la Sociedad Anónima con Mayoría Estatal.

/En esencia

1/ Por'SuS características, este régimen sería alternativo de las Sociedades 
Mixtas y no de las Empresas del Estado .

2/ Em casi todos los casos las acciones se encuentran en poder de organismos pú 
blicos.

3/i Es el:casb de ELMA S.A. fue limitado por los artículos 9o y 10° de su esta­
tuto aprobado por Decreto Ley.
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En esencia esta norma también constituye una excepción, en favor del Estado, 
al régimen de sociedades anónimas en lo que hace al número de socios 1/'. Ha¡|_
ta fines de 1975 ninguna empresa pública se acogió á sus disposiciones.

. Como puede observarse, si antes de 1946 no existía ningún régimen jurí- 
.dico general.para encuadrar las empresas públicas, salvo que utilizara el esta 
blecido por el Código de Comercio para las empresas mercantiles comunes, en la 
actualidad se cuenta con cuatro figuras jurídicas específicasr Sociedades de 
Economía Mixta (Decreto-Ley 15.349/46 ratificado por Ley 12.962; Empresas del 
Estado (Ley 13.653 modificada por las Leyes 14.300 y 15.023; Sociedades Anóni_ 
mas con mayoría Estatal (Decreto-Ley 17̂ :3:18/67, incorporado como sección VI del 
Decreto-Ley 19.550/72); Sociedades de- Estado (Ley 20.705).

a) , ..Empresas creadas

Este período,aunque breve, fue pródigo en la creación de nuevas empresas 
destinadas a ejecutar proyectos estratégicos para el desarrollo nacional.

i) Construcción de Viviendas para la Armada (COVIARA). Fue creada por 
Decreto 2-042 del 20 de septiembre .de 1966 bajo el régimen de empresas del Es_ 
tado .con el̂ sbjepo,de planificar, desarrollar, dirigir y coordinar las tarcas 
financieras y comerciales destinadas a la obtención de viviendas'para- el perso_ 
nal militar y. civil de la Armada. Ante la crisis de viviendas para -él 'personal 
de las distintas Fuerzas Armadas, la Ley 14.135 las había autorizado a consti­
tuir fondos especiales ..para: ese objeto, ;confftl;oprodücirdolde'.da venta de inmue­
bles despertados del servicio. Para ello debían proponer la'constitución de 
un rorpnlnin-Orf;que. los administrara. En ; 196-6 el Comando en Jefe de la Armada 
propuso dar a su organismo el carácter de Empresa del Estado.

ii) Corporación del Mercado Central de Buenos Aires. Fue creado por Decre_ 
to-Ley 17.422 del 5 de septiembre de 1967 como entidad interestatal con el

/objeto de
1/ La excepción no sólo es al régimen de sociedades anónimas, sino que al de 

sociedades en general, ya que admite la posibilidad de que exista un solo 
tenedor de las acciones.
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objeto de proyectar, construir y administrar un mercado central para la Región 
Metropolitana. El aporte de capital se efectuó por partes iguales entre el Es_ 
tado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires. La idea de cambiar el sistema de comercialización de la región 
era de vieja data y en 1963 se le había encomendado la confección de un ante­
proyecto de infraestructura a la Société Centrale Pour l’Equipment du Terri­
toire por lo que el nuevo ente confeccionó el proyecto definitivo e inició 
inmediatamente su construcción que se encuentra en avanzado estado de ejecución.

iii) Mercado General de Haciendas de Avellaneda. Fue organizado como or­
ganismo descentralizado en 1967 por Decreto-Ley 7.336 de la Provincia de Bue­
nos Aires. Tiene capacidad de derecho público y privado y su objeto es faci­
litar la comercialización de ganado mayor y menor destinado al consumo interno, 
cría y exportación. Había sido creado como empresa mixta en 1924 por convenio 
entre la Provincia de Buenos Aires y la Bolsa de Ganados S.A. La admihistra- 

(.ción de la empresa mixta estuvo a cargo de un directorio con dos representan­
tes de la Provincia y cinco de la sociedad Bolsa de Ganados . Al cumplirse 
el plazo, de 30 años fijado para la duración de la sociedad, en 1954, el merca, 
do pasó a depender del Fisco de la Provincia y su administración quedó direc­
tamente a cargo del Ministerio de Asuntos Agrarios, hasta su transformación en 
1967. Desde su creación, se especializó en la comercialización de ganado ovi_ 
no, constituyéndose en el más importante mercado para ese producto, ya que por 
su intermedio se realizan más del 60% de las operaciones del país.

■Y

iv) Hidroeléctrica Norpatagónica S.A. (Hidronor). Fue la primera empre_"' 
sa creada bajo el régimen de la Ley 17.318, con el objeto de construir y expío 
tar obras hidroeléctricas en la región del Comahue 1/ y en particular las del 
complejo Chocón-Cerros Colorados sobre los ríos Limay y Neuquén. Original­
mente el proyecto fue elaborado por la empresa Agua y Energía Eléctrica a co­
mienzos de la década de 1960. En 1965 el.Congreso, dictó una Ley autorizando

/su construcción

1/ Difiere con la región Comahue de planificación.
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su construcción. Sin embargo, en 1966 el nuevo gobierno considero qUe esta em 
presa no tenía capacidad operativa para ejecutarla, debido a la extensión de 
los servicios que ya tenía a su cargo y el régimen jurídico-administrativo a 
que estaba:, su jet a.. Hidronor se creó en noviembre de 1967 é inmedíatáfiiente ini_ 
ció las obras cuyas principales etapas sé concluyeron un año antes de lo pro­
gramado y a costos inferiores a lo presupuestado. En prbyééto Cüerttá con dos 
centrales: , "El Chocón" sobre el río Litriay con neis grupos y una potencia de 
,1.200 MW y, "Planicie Danderita" sobre el rio Neuquén con dos grupos y una po_ 
tencia de 4-50 MW. El financiamiento sé aseguró mediante M  creación de un im 
puesto a la electricidad y petróleo cuyo producido se destinaba a capitalizar 
Hidronor, la obtención de un crédito dél Banco Mundial pará él componente im­
portado de.las obras civiles y créditos de varios países proveedores de equipo. 
El 100% de su capital es estatal y se encuentra en manos de la Corporación de 
Empresas Nacionales. En 1972 inició un nuevo programa para la construcción de 
tres proyectos 203 Km aguas arriba, de la represa de El ChOcón - : Alicurá, Co_
Uón Cura y.Piedrardel Aguila. El conjunto de estas obras se denomina Alicopá, 
La construcción„de estos tres proyectos mejorará la operación de El Chocón y 
permitirá adicionar una potencia de entre 3.600 a 4.500 MW (las obras prelimi 
nares de Alicurá se iniciaron á comienzos de 1975).

v) Aceros Ohler S.A. Se constituyó el 4 de julio de 1969 bajo el régimen 
de sociedades anónimas con mayoría estatal, por asociación de ̂ Fabricaciones Mi_ 
litares con Ohler Eisenhaudel Theob Pfeifirer G.M.G.H. de Alemania, con el obje_

'•'r :  'to de producir chapas de acero especiales (al silicio y de alto carbono), en 
base a la antigua Fábrica Militar de Aceros. La participációh de Fabricaciones. 
Militares e n  el capital social alcanza al 67%. La planta es feemí integrada, 
cuenta con su propia acería compuesta de 3 hornos Siemens-Martin de 24 Tn cá_. 
da uno y un tren para laminación de chapas en caliente con capacidad para pr£ 
ducir 60.000 Tn/año.

/vi) Hierro Patagónico
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vi) Hierro Patagónico de Sierra Grande Sociedad Anónima Minera (HIPÄSAM) 
Esta empresa fue creada por Fabricaciones Militares en octubre de 1969 asocia 
da con la Provincia de Rio Negro y el Banco Nacional de Desarrollo, con el ob_ 
jeto de explotar los yacimientos ferríferos de Sierra Grande, en la Provincia 
de Rio Negro. El proyecto se inició en 1970 y consiste en la extracción, tri_ 
turación, concentración y peletización de aproximadamente 3.500.000 Tn/afío de 
mineral. La extracción se hace sobre frentes en un gran túnel plano inclina­
do. Los procesos de trituración y concentración elevan el contenido de hierro 
del 55 al 69% y reducen el de fósforo del 1.4 al 0.35%. El mineral es trans­
portado a la planta de peletización. en la costa mediante un ferroducto de 32 
Km. La producción de 2.000.000 Tn anuales de pellets se destinará a sustituir 
importaciones de mineral que realiza SOMISA para su planta de San Nicolás. Su 
habilitación se realizará en el corriente año.

vii) Talleres Navales Dársena Norte S.Ä (T/NDANOR)-TARENA. Dado el desarrô  
lio de la flota de guerra, en 1079 se creó el Arsenal de Marina del Río Luján

O  -) X ’ •(Tigre, Provincia de Buenos Aires), entre cuyas funciones figuraban las de man
tenimiento. Posteriormente, en 1890, finalizaron las obras del Puerto Madero

milde la Capital y el 11 de junio de 1097 inició sus actividades el Arsenal Na­
val Buenos Aires, en su Dársena Norte. En febrero de 1922 los talleres de maii 
tenimiento pasaron a denominarse Talleres del Arsenal Naval Buenos Aires, y 
dentro de ellos se creó en 1942 la Escuela Técnica de Aprendices' Operarios 
Contralmirante Eleazar Videla. En febrero de 1970 mediante Decreto-Ley 18.514 
se constituyó Tandanor (Talleres Navales Dársena Norte), como resultado de 
la asociación del Comando en Jefe de la Armada (que aportó el 03% del capital) 
y la Administración General de Puertos (17%). : El aporte se constituyó con laj*!l X 1.7. ‘ *.  ̂̂
transferencia de los talleres del Arsenaj..íjaval Buenos Aires por la Armada y 
los muelles por la AGP. ... : .r.;

La empresa TARENA (Talleres de Reparaciones Navales), se constituyó en 
1949 con los talleres de mantenimiento de la Empresa Dodero de Navegación,

/que había
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-rnqu«:;babía sido adquirida por el Estado. Esta empresa,operó como dependencia 
•del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, hasta que su personal y bienes 
pasaron a integrar como planta N° 2 el patrimonio de Tandanor.. Esta última em 
presa adecuó su estructura jurídica, constituyéndose Tandanor S.A,C.I..;y N. que 
tiene como patrimonio en su planta N° 1 una superficie de 22.120 m̂ , con diques 
•secos (10.000 m̂ ). La planta N° 2 tiene una superficie de 306.500 m̂ , inclui­
dos, tres ...diques flotantes. La Empresa emplea 5.000 agentes y lleva reparados 
más de 10.000 buques. Su capital es totalmente estatal.

viii) Petroquímica General Mosconi S.A. Constituida el 15 de mayo de 1970 
bajo el régimen de sociedades anónimas con mayoría estatal por asociación de 
: YPF (50%) con Fabricaciones Militares (50%), con el objeto de producir cromá­
ticos básicos. El complejo comenzó a construirse a mediados de 1972 y se con 
cluyb a fines de 1974, consta de 8 plantas que partiendo de la nafta de topping 
provista por YPF tiene capacidad para producir 70.000 Tn de benceno, 20.000 Tn 
de tolueno, 20.000 Tn de ortoxileno, 40.000 Tn de poroxileno, 45.000 Tn de ci- 
cloexano,5.000 Tn de xilenos mezcla y 2.600 Tn de high flash, anuales.

ix) Petroquímica Bahía Blanca S.A. Fue creada el 3 de noviembre.de,1971■ ..'//i' J '
por Decreto-Ley 19.334 bajo el régimen de sociedades anónimas con mayoría es­
tatal,"con el objeto de producir entre 120.000 y 200.000 Tn de etileno y 12.000 
a 20.000 Tn de propileno. La participación estatal en el capital- de la socie­
dad alcanza al 51%, que fue suscripto en partes iguales por YPF, Gas del Esta­
do y Fabricaciones Militares.. El 49% restante corresponde c empresas privadas 
del sector: Itoh 9%, INDUPA 5.5%, IPAKO 10,6%, ELECTR0CL0R 10,6%, Compañía
Química 10,6%, La IsauraLl,0% y SIDASA 1,7%. La empresa constituye el centro 
de un polo petroquímico cuya integración ha sufrido varias alternativas en su 
breve historia.

Originalmente (1960) se basaba en un proyecto de radicación de( capitales 
de Dow Chemical que no prosperó debido a los privilegios solicitados por la 
proponente. Por tal razón en 1971 el Estado resolvió temarlo a su cargo.

rr /Posteriormente, en



Posteriormente, en 1974, se exploro -sin éxito- la posibilidad le que una em­
presa de origen italiano se hiciera cargó del complejo. En bdefiñitiváp se rea 
'jus$ó el proyecto para llevarlo atsia:máxima capacidad y en julier'Sé:1975 ie 
adopto el siguiente esquema: a) planta de etano: a cargo de Gas del Estado;
b) planta de etileno y propileno: a cargo de Petroquímica Piahía Blanca S.A.
y con íina capacidad de 200.000 Tn de etileno y 20.000 Tn de propileno; c) plan 
tas satélites: a cargo de cuatro empresas'Mxtas (régimen de la ley 12.962) 
con un aporte del 70% en el capital por el sebAor privado y -30% por el Estado, 
de los cuales 16% suscribirá Fabricaciones Militares y el 14% restante la Cor 
aeración de Empresas Nacionales. Tales empresas son: jlj

rrici£>3 *'?'■ ■t’1
Polisur S.M. Para la producción de 110.000 Tn .io polietilene de baia 

densidad. - ~o.¡. -too - . r ‘ ■ -jv:.

Petropol S.M. Para la producción dé: 20.000 Tn de polietilene de al­
ta densidad. - : ... : .

- ' -Monomeres Vini lie os 'S.M. Para la •produééiónrdéKIÍ9fP&g9 -*Tn de cloruro
de vinilo menomerà. - : '

Induclor S.M. Para la producción de 90.000 Tn de cloro y 103.000 Tn 
de soda cáustica.

Hacia mediados de 1975 la planta de etileno se había construido en un 
45%; para'la de extracción de etano se habían realizado los primeros contratos 
y las empresas satélites se habían constituíde, tal como se señaló precedente 
mente. Se estimaeque el complejo se completará a fines de 1977, para iniciar 
la producción en enero de 1970.

x ) Carboquímica Argentina Sociedad 'Mixta. Fuè constituida el 24 de mar­
zo de 1972 por convenio entre Fabricaciones Militares y la empresa privada 
RAGORSAIC bajo el régimen de sociedad mixta (Ley 12.962), con el objeto de

/explotar la
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explotar la industria química o carboquímica en general y, fundamentalmente, la 
industrialización y comercialización de productos de la carboquímica, derivados 
de la destilación de los alquitranes livianos y pesados de SOMISA. El aporte 
de Fabricaciones Militares ascieiide al 42% y el de Ragor SAIC al 50%. La plan 
ta se instaló cerca de SOMISAy dentro del denominado Complejo Industrial Rama- 
lio-San Nicolás 1/. Produce brea, creosota, naftalina, benzol, tolueno puro, 
etc.).

xi CONARSUD Asesoramiento y Consultoría S.A. Fue constituida en abril 
de 1972 por la Empresa Ferrocarriles Argentinos bajo el régimen de sociedad 
anónima con mayoría estatal, con el objeto de prestar servicios de asesoramien_ 
to y consultoría en estudios y proyectos de transportes y, principalmente, en 
el área de transporte sobre rieles. El aporte estatal alcanza al 95% del capi_ 
tal de la empresa.

xii Petroquímica Rio III. Fue creada en 1973 bajo el regimqnde sociedad 
anónima con mayoría estatal, por asociación de Atanor S.A.M. (51%), YPF; (30%) 
y Fabricaciones Militares (11%). Su objeto es instalar una planta para la pr£ 
ducción de 16.000 Tn/año de tolvendiisocianato, la cual deberá ponerse en pro­
ducción dutánte' el año 1970.

xiii Siderúrgica Integrada Sociedad Anónima (SIDINSA). Fue creada por De_ 
creto 1454 del 30 de mayo de 1975 bajo- el régimen de sociedad anónima con ma­
yoría estatal con el objeto de proyectar- construir y explotar una nueva planta 
siderúrgica integrada, que en su primera etapa deberá producir 3.800.000 Tn/año 
de acero y luego ampliarse hasta 0.000.000 Tn/año. El Estado a través de Fa­
bricaciones Militares y el Banco Nacional de Desarrollo se han reservado el 
51% del capital, sin que hasta la fecha se haya resuelto en definitiva sobre 
el 49% restante. La Empresa se encuentra en su primera etapa de organización.
___________________________  / xiv) SAOPIN-AFNE.
1/ El complejo industrial Ramallo-San Nicolás (COMIRSA) es un parque indus­

trial creado por Fabricaciones Militares en un predio de 3.500 Ha. alred£ 
dor de la planta de SOMISA en el partido de Ramallo (Provincia de Buenos 
Aires).
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xiv SAOPIN-AFNE. Fue constituida en 1972 bajo la forma de sociedad de res­
ponsabilidad limitada por asociación de AFNE (62% del capital) con un grupo do 
aprófes ionalés'j- para 'Briridar asesor amiento y confeccionar proyectos de ingenie­
ría naval. : - ’

xv Bancos Provinciales. En este período se constituyeron tres nuevos Bar. 
•ms-cos Provinciales de carácter exclusivamente estatal: ... .

- El Banco de Inversión y Desarrollo, creado por la Provincia de Sonto. Fe 
en 1971

- El Banco de Previsión Social, creado por"Xa Provincia de Mendoca en 1171,
- El Banco Social, .creado por la Provincia de Córdoba en 1972. .olor

b) Empresas que no llegaron,.a .operar r r -prn; o; -or ,

También se constituyeron en este período, tres empresas públicas nacio­
nales que no llegaren a operar:

' *'i) Transportadora de Petróleo S.A. (TRANSPET) . Fue creada en 1969 
bajo el régimen de sociedad anónima con mayoría estatal per asociación de Y? i"’ 
(62,5%) con Betchel S.A. y Contreras Hnos. S.A. Su objeto era construir y ex 
plorar una boya para descarga de petróleo en el Cabo San Antonio y oleoducto 
hasta la Destilería de La Plata. El proyecto fue abanderado y reemplazado por 
otro oleoducto que- construyó YPF entre Bahía Blanca y La Plata.'’

ii) ENIDE, Empresa Nacional1de Investigaciones y Desarrollo Eléctrico.
Fue creada en 1971 bajo el régimen de sociedad anónima con mayoría estatal 
con él objeto de realizar investigaciones y desarrollos tecnológicos en ei área 
de la energía eléctrica. La Secretaría de Energía suscribió el 51% del capi­
tal y las empresas Agua y Energía, SEGBA e Hidronor el 49% restante. Antes

/de su



de su constitución definitiva, se abandonó el proyecto.

iii) "Compañía Argentina de Promoción de Exportaciones S.A.' (CAPESA)”. Se 
constituyó también en 1971 bajo el régimen de sociedad anónima con mayoría es 
tatál y con el objeto de realizar estudios de mercados, participar en̂ expósí̂  
cioñés internacionales y realizar cualquier otra tarea pora promover las ’exper 
taciones. Suscribieron acciones la Secretaría de Industria y Comerdio e YPF, 
pero como en el caso anterior se abandonó el proyecto antes deTsu constitución 
definitiva.

c) Empresas Adquiridas. -■

Este período registra la"incorporación de empresas privadas al sector pú­
blico, en la mayoría de loé1- casos como única alternativa para seguir operando 
establecimientos de magnitud, los que de otra manera Hubieran cónéiCiído ' e-EFla 
liquidación por quiebra.

i) Telam S.A. Se trata de una agehéia de noticias constituida en 1959 
por capitales privados nacionales. Sus acciones fueron expropiadas por Decre­
to-Ley 17.705 de 1968 con el objeto de qué el Estado contara don una' agencia 
informativa oficial.

ii) Compañía Nacional Azucarera S.A. (CQNASA). Fue constituldaopor Deere 
to-Ley 10.650/70, baj~Ó el régimen dé sociedad anónima con mayoría estatal con 
el objeto 'de desarrollar y explotad la industria y el comercio azucarero!ren ge_ 
neral y de los productos de la caña de azúcar en especial. Su capital fue sus 
cripto por la Empresa del Estado CIFEN (76%) y la Secretaría de Industria y Co 
mercio (24%).

La creación de la empresa se originó en una grave crisis de -sobreproduc­
ción de azúcar: acaecida en el año 1966. El gobierno-nacional dicto .medídas-1-

/orientadas .a .
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orientadas a reducir la producción mediante la eliminación de plantaciones y 
cierre de ingenios marginales ¿ Elife originó,;el £±&pi&. gp. seis ingenios en la;■ _ , " .■t.r + é, ,
Provincia de Tucumán, uno en Santa Pe y otro en el Chaco. En 1970 la presión
social derivada de los altos índices de desocupación regional 1/ unido a un re 
punte en la demanda interna e internacional de azúcar indujeron al. gobierno a 
poner nuevamente en marcha algunos ingenios; pero como .las empresas propieta­
rias se encontraban en quiebra, se dictó el.decreto Ley 10.605/70 que autorizó
al Gobierno para explotarlos y creó CONASA. De esta forma, tomó posesión de 
los ingenios La Florida, Santa Rosa, La Trinidad 2J, San Juan y Bella Vista 
en Tucumán, y el ingenio ARNO en la Provincia de Santa Fe. Recibió en propie_ 
dad el ingenio La Esperanza que había sido cedido á CIFEN en pago de deuda, pe_ 
rp. jjlp entró nunca en operación. La capacidad d.e molienda de los seis ingenios 
operados alcanza a 23.400 Tn/día de caña, y cuenta con una fábrica de papel en 
el Ingenio Bella Vista -con una capacidad de producción anual de 2.000 Tn- y 
otra de tableros aglomerados.

iii) Las Palmas S.A. Fue constituida en 1971 bajo el régimen de sociedad 
anónima con mayoría estatal con el.objeto de desarrollar y explotar la indus­
tria y el ,comercio azucarero en general y de los productos de. la caña _de azú­
car en particular, así como actividades agrícolas e industriales .conexos. Su 
capital fue suscripto por el Ministerio de Bienestar Social (99%) y CIFEN (1%).

Como en el caso de CONASA, la empresa se constituyó después de la crisis 
azucarera de 1967 para explotar el. establecimiento agrícola industrial pertene 
ciente a la ex-compañía Las Palmas del Chaco Austral S.A. , ubicado en la Pro_ 
vincia del Chaco. La empresa había sido fundada.en el siglo pasado por capita_ 
les ingleses y rápidamente adquirió singular relevancia en la región. Contó 
con explotaciones forestal, ganadera y agrícola; aserradero, ingenio y fábrica

./de papel

1/ El plan de reducción de la producción de caña comprendía úñ progrató. de di_ 
Versificación agraria e industrial en la Provincia de Tucumán que a pesar 
de fuertes incentivos no logró absorber cantidad significativa de mano de 
obra.

_2/ Las tres pertenecían a la Compañía Azucarera Tucumana y son explotados en 
las condiciones del Decreto-Ley 10.032/70.
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de papel. Al comenzar la década de 1960 sus instalaciones industríales ya se 
encontraban obsoletas, por lo que no pudo resistir la crisis y entro en falen 
cia económica. Ante tal situación y para evitar la desocupación de 3.000 em­
pleados en la zona, el gobierno nacional expropio lad acciones “dé la compañía. 
(Decreto Ley 10.172 y 10.173 y Decreto 1659/69). Sin embargo, dos años después 
expropió los bienes 1/ (Decreto Ley 19.01-7 y 19.043 y Decreto 1336/71) y auto 
rizó a la nueva sociedad estatal para explotarlos 2/.

iv) La Cantábrica S.A. Se trata de una vieja empresa siderúrgico semiin­
tegrada fundada en 1902 por capitales argentinos. En 1960 inicio un plan de 
modernización que requería un importante esfuerzo financiero.; razón por la cual 
obtuvo un crédito del Banco Nacional de Desarrollo. En 10?i, cuando des de sus 
cuatro viejos trenes de laminación se encontraban desmantelados para dar lugar 
a la instalación del nuevo, el crédito se agotó y la ejecución dei proyecto se 
paralizó. Costos de inversiones superiores a los esrimados y falta de capaci­
dad de los accionistas para aportar capital, llevaron a esta situación. Ante 
tales circunstancias, el Banco de Desarrollo que ya tenía una participación 
del orden del 20% en su capital, resolvió continuar financiando el proyecte me 
diante nuevos créditos y aportes de capital, en partes iguales. Mediante tal 
decisión, a fines del mismo año, tomó el control de la empresa que logro ter­
minar el proyecto en 1973.

d) Régimen de Rehabilitación industrial (Decreto-Ley 17.507/67)

En 1967 se produjo en una serie de empresas un endeudamiento de tal mag­
nitud que no podía saldarse mediante los regímenes normales da moratoria. En 
esa circunstancia, con el objeto de sanear estos pasivos y preservar al mismo 
tiempo unidades de producción de significativa relevancia económica, social

/y regional

1/ La segunda medida que parece contradictoria fue adoptada debido a dificul- 
¡ otades surgidas en el juicio de expropiación y la inminencia de que el esta_ 
blecimiento se disolviera por quiebra. ...

2j 0 sea que "Las Palmas" prácticamente no tiene activo fijo legal aunque la 
situación final resultará de los varios juicios que están en proceso.



y regional, se dictó un régimen especial de moratoria, contenido en el Decreto- 
Ley 15.507. Sus características más salientes' fueron: las moratorias tuvieron
un plazo de amortización de hasta 15 años con 3 de gracia, a la vez que se eli
minaron los recargos, multas e intereses vencidos; en algunos casos füe acom­
pañado por asistencia financiera adicional del Banco Nacional dé Desarrollo, 
aunque ésta recién fue dispuesta en 1969 1/; se tomaron recaudos especiales
para la deuda que se consolidaba, tales cómo garantías reales de hipoteca y 
prenda sobre los activos de las empresas y hasta garantías personales de los
directores; en los casos de sociedades por acciones, como garantía supletoria
pero, principalmente, para evitar beneficios particulares de las medidas esta­
tales o la desnacionalización de la empresa, se requería la caución del paque­
te mayoritario; en ciertos casos excepcionales la deuda se capitalizó en ac­
ciones preferidas rescatables que podían convertirse en ordinarias por incum­
plimiento de la empresa. Ello ocurrió con SIAM DI TELLA S.A., La Emilia, IN- 
dustrias Textiles S.A., Industrias Llave S.A. 2/; las empresas Se compróme-1- 
tían a cumplir estrictamente las obligaciones fiscales y prévisionales deven­
gadas luego de acogerse a la moratoria, además de las de la moratoria en sí.

A fines de 1973, de las 187 empresas que en 1968 se habían acogido al ré_ 
gimen, 20 habían dado cumplimiento al convenio saldando las deudas y 56 sé en­
contraban haciéndolo regularmente; en cambio, 111 de ellas habían caído en ih- 
cumplimiento y a 20 se les había rescindido el convenio. Por último, atento 
al alto porcentaje de incumplimiento, a comienzo de 1973 el gobierno nacional 
dictó el Decreto-Ley 20.450 autorizando al P.E. para renegociar los convenios, 
sin que hasta el presente se hayan Concretado las nuevas negociaciones.

En algunos casos el incumplimiento se originó en la falta de constitu­
ción de las garantías previstas, y en la mayor parte, por falta de pago de las

/cuotas de

1/ Al comprometer tantas garantías con la deuda fiscal, las empresas vieron 
reducidas y hasta cortadas sus líneas de crédito bancario normal, por lo 
que durante 1960 su situación financiera se a ravó sensiblemente.

_2/ La mayoría del paquete accionario se encontraba en poder de la Provincia 
de Entre Rios.



cuotas de la deuda consolidada o de las obligaciones devengadas luego de la 
firma del convenio o de ambas.

Luego de haberse acogido a las ventajas de este régimen sin poder solu 
cionar con ello los problemas económicos financieros que arrastraban, tres im 
portantes empresas privadas se transfirieron a la esfera estatal, a saber:

i) ..Siam Di Telia Limitada. Se trata de un importante conjunto industrial 
que agrupaba establecimientos destinados a la producción electrodoméstica, elec_

; tr.omecánica y de caños, así como filiales en Uruguay, Chile y Brasil. En 1973 
tenía 5.585 empleados y facturaba por 632 millones, ocupando el lugar 45 entre 
las mayores empresas del país. Como consecuencia de la difícil situación fi­
nanciera por la que atravesaba la empresa, el Estado capitalizó sus deudas en 
acciones preferidaŝ  y en 1972, resolvió convertir esas acciones en ordinarias, 
y capitalizar créditos adicionales, con lo que llegó d controlar ’la:mayoría 
del paquete accionario.

ii) La Emilia, Industrias Textiles S.A. Se trata de un establecimiento 
textil ubicado en el Partido de San Nicolás, Provincia de Buenos'Aires y que 
ocupa a 1.500 personas. Se realizó un convenio especial y a fines de 1972, el 
Estado resolvió transformar las acciones preferidas en ordinarias, con lo que 
tomó el control de la empresa, detentando aproximadamente el 80% del paquete 
accionario.

iii) Industrias LLave S.A. Sufrió el mismo proceso,que las dos.anteriores, 
pero a diferencia de éstas ya.se trataba de "una empresa publica".cpntrolada 
por la Provincia de Entbe Ríos, por lo que sólo se produjo un cambio de juris 
dicción en el control. Se trata de una empresa textil que ocupa a.1.700 per­
sonas y produce calzado de tela y tejidos.

jv) .. Fábrica de Vidrios de Opalina Hurlingham S.A. Se trata de una empre­
sa ubicada .en.el gran Buenos Aires y produce principalmente azulejos (30% del 
mercado). Ocupa a 350 personas y se acogió al régimen del Decreto-Ley 17.507/67,

/ pero sin
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pero sin fijar cláusulas especiales. Pese a ello, a comienzos de 1973 debido 
a que la situación financiera se agravaba y a instancias del sindicato del per_ 
sonal, se convino entre los accionistas mayoritarios y el estado en capitali­
zar los créditos de este y transformarla en sociedad anónima con mayoría esta­
tal. El Estado tiene el 98% del paquete accionario.

e) Empresas Administradas por el Estado (Decreto-Ley 10.032/70)

En el año 1970, por efecto de la quiebra de algunos importantes estable­
cimientos industriales y las perturbaciones sociales que en su zona de influeii 
cia creaba la desocupación generada, el gobierno nacional dictó el Decreto-Ley 
18.032 que, en síntesis modificaba la Ley de Quiebras. La norma legal faculta

j ' al Poder Ejecutivo Nacional para continuar la explotación de las empresas que
- ese encuentren en la siguiente situación: s

En quiebra.
- En concurso preventivo, siempre que: se haya producido el cierre del es_

tablecimiento o la cesación de su actividad; haya disminuido su producción; 
se haya producido falta de pago de los .haberes Je su personal. '

La disposición del Poder Ejecutivo debe fundarse en el "Interes público" 
y con el objeto de "preservar la. paz social".

A diferencia del régimen común de quiebras, en este caso se desdobla el
destino de la empresa (como persona jurídica) del establecimiento industrial. 
La primera sigue el ¡proceso normal del:concurso civil o quiebrajque puede ter_ 
minar en un concordato homologado o su liquidación por quiebra. En tanto que 
el segundo pasa a ser explotado por el Estado el cual procede a: anticiparle
fondos para su operación, que deben ser reintegrados con el producido de la ex 
plotación; y de no alcanzar éstos se adquiere un privilegio general sobre la 
masa de acreedores; proceder a su venta "en bloque" con la obligación por el

/adquirente de
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adqüirente de continuar las relaciones laborales existentes y su explotación. 
Ello no puede hacerse mientras "la empresa" se encuentre en estado de concur­
so preventivo.

Hasta mediados de 1975 habían' sido incluidas en el régimen las 19 empre_ 
sas cuya nomina se detalla én el cuadro N° 13 dos de los cuales (F.Í.A.L.P.
-SIA’.' y Panamericana Television S.A.) sé encontraban en trámite de concurso pre 
veh'tivo y los restantes en proceso de quiebra o con declaración de quiebra, por 
lo que sus establecimientos se encontrarían en condiciones de ser liquidadas. 
Posé a ello, y a que en 1974 el Poder Ejecutivo dicto el Decbeto 1203 fijando 
un plazo de 180 días para proceder á ello, la mayoría sigue siendo "administra 
da" por el Estado. En aquellos casos en que ha cambiado fue para incorporar- 
lös ai'patrimotíio público, tales son los casos de:

i) Compañía Industrial del Norte de Santa Fe S.A. Esta empresa, a Su
vez era propietaria del 70% del paquete accionario de la Compañía Papelera del

. -5' !•' ■'.£ nn- JNorte de Santa Fe S.A. Fu expropiada mediante -Be ereto-Bey 20. 2 0 y se entre_
gó su establecimiento, el Ingenio Arno, a CONASA.

- ii) Editorial Codex S.A.'Fue 1 expropiada por Ley 20.746 y Decreto 1.354/75 
y entregada su administración al Ministerio de Bienestar Social.

iii) Panamericana de Televisión S.A. Fue intervenida por Decreto 977 de
diciembre de 1973 y su expropiación sé- está tramitando-  - —

iv)Frigorífico SwiftridéLEa Plata S.A. Frigoríficos Argentinos S.A.

En el caso de los establecimientos pertenecientes a la Compañía Swift 
de La Plata S.A. y Frigoríficos Argentinos S.A., se encuentran administrados 
por la Junta Nacional de Carnes, juntamente con los de la Corporación Argen­
tina de Productores de Carnes, intervenida por el Poder Ejecutivo

vi?.SI y- /f) Canales de
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El 23 de abril de 1973 caducaron las licencias otorgadas en 1958 a cinco 
importantes canales de televisión (canales 9, 11 y 13 de la Capital, 0 de Mar 
del Plata y 7 de Mendoza). Los anteriores licenciatarios siguieron operando 
las frecuencias hasta octubre de 1973, en que los canales fueron intervenidos 
por el Estado. Los administradores designados se encontraron con el equipo y 
él personal, pero sin ia organización técnica-creativa de programación que per_ 
tenecía a empresas independientes, por lo que el Poder Ejecutivo intervino esas 
empresas productoras por el decreto 34-0 del 31 de julio de 1974.

Por último, en junio de 1975 se sancionó la Ley 20.966 mediante la cual 
se declaran de utilidad pública y sujetas á expropiación los bienes de los cín 
co canales y las empresas productoras.

‘gj Empresas publicas binacionales

En el último decenio apareció en el país una nueva especie de empresa pú_ 
blica: la binacional. En general se han constituido por asociación ccn el g£
bierno de un país limítrofe o entre dos empresas públicas, con el objeto de cons
truir y operar un proyecto de interés común a ambos.

i) Comisión Técnica Mixta de'"SaIfpdGrráhcreT En dici#jñbre: de.. 19ijú*• ¿os
j  .i;;;rí::rí:r ab ”  nTTrTtT^pTTCX'.' *. . 'gobiernos de Argentina y Uruguay resolvieron crear una comisión para estudiar 

el aprovechamiento del Rio Uruguay 1/. La .Comisión Técnica, Mixta.,realizó di­
versos-estudixíS"ár̂ eletrcióno~Ta~TúTi7¿acT6ñ̂  en Áyuí, entre los ra_
pidos de Salto Grande y Salto Chico, a unos 18 Km aguas arriba de las ciudades 
de Concordia (Argentina) y Salto (Uruguay).

/En 1960

1/ Aprobado por el Congreso Argentino mediante Ley 13.213 de 1940 y la Asam-
r b lea- General del Uruguay por Ley 12.517 de 1950.

f ) Canales de Televisión
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En 1960 se contrató la preparación de un informe técnico-económico-finan 
ciero y proyecto de obra con un consorcio de firmas constituido por SOFRELEC, 
S0GEI y SEEE. En 1969 se contrató la actualización del proyecto, con un nuevo 
Consorcio de Consultores formado por Acres Int., Hidrosud Argentina y Análisis 
de Proyectos y Programación de Inversiones S.A. de todo lo cual resultó la fa£ 
tibilidad del aprovechamiento hidroeléctrico de Salto Grande, con una potencia 
instalada de 1620 MW (12%) superior al proyecto original y una producción anual 
promedio de 6410 GW/año (11,2% más que el proyecto anterior), mediante 12 tur­
boalternadores tipo Kaplan de 135 MW cada uno. Las obras incluyen un canal la. 
teral de 12 Km para salvar el desnivel de la presa y los altos fondos de Salto 
Chico con una esclusa en Ayuí y otra en la desembocadura del canal. En 1972 
se obtuvo del BID un crédito de U$S 79 millones destinado a financiar el com­
ponente importado de las obras civiles. En 1974 se otorgó un nuevo crédito 
de U$S 95 millones para la linea de transmisión.

A fines de 1973 se realizaron las dos primeras grandes licitaciones (obras 
civiles y equipo electromecánico) que fueron adjudicados—éh-abril de 1974. In_ 
mediatamente se comenzaron las obras civiles, alcanzándose a realizar la pri­
mera etapa de desviación del río antes de"‘finalizado el mismo año. El proyecto 
se ejecuta regulfci*mohte f Se estima la habilitación de las primeras turbinas 
en marzo de 1979 y la última en marzo de 1980.

' ’’ í i j Ente. Binacional "Yácirétá". Ya en 1920 la Dirección General de Nave-‘""i 1 A T /: ‘ -1 - - .•'T-V-i '•* > ,-T1 . '• ĵrngación y Puertos encomendó el estudio de varios aprovechamientos hidroeléctri­
cos entre los que sé encontraba el de los rápidos de Apipé. ’Las conclusiones 
del estudio indicaban la factibilidad del aprovechamiento. Sin embargo, re­
cién el 23 de enero de 1958 los gobiernos de Argentina y Paraguay resolvieron 
crear una "Comisión Mixta Técnica Paraguayo-Argentina" para estudiar el apro­
vechamiento energético y mejoramiento de la navegabilidad del Río Paraná a la 
altura de las Islas Yacyretá y Apipé. Lá comisión se constituyó en Buenos 
Aires en noviembre de 1960 y desde entcnces durante una década realizó diversos

/estudios topográficos,
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estudios topográficos, hidrológicos, geológicos, de localización, de mercado 
y financieros. f

En 1971, llamo a concurso para la elaboración del estudio de factibili­
dad técnico-económico-financiero, que fue adjudicado a la firma Harza y Asocia_ 
dos. Ese estudio fue realizado en dos etapas concluyéndose la primera en mayo 
de 1972 y la segunda en junio de 1973. Luego de que las partes contratantes 
se pusieran de acuerdo sobre la traza de la presa, el 3 de diciembre ce 1973 
se procedió a firmar entre ambos gobiernos el tratado de Yacyretá 1/ median­
te el cual se creó el Ente Binacional "Yaciretá • con el objeto de ejecutar el 
proyecto. Inmediatamente de constituido el Ente, se llamó a concurso para la 
elaboración del proyecto definitivo el cual fue encomendado a Harza y Asocia­
dos en octubre de.1974. Actualmente se está ejecutando ese trabajo y se pro­
yecta realizar la licitación de las obras civiles en 1976 y habilitar las pri­
meras turbinas en 1932.

' ¡. iii) Agroquímicos Latinoamericanos S.A. Se constituyó en 1974 mediante un 
convenio entre Yacimientô  Petrolíferos Fiscales de Argentina, por una parte, 
y Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y la Corporación Boliviana de 
Fomento por la otra, con carácter de sociedad anónima regida por el ’Serécho b£ 
liviano. 11 n:

. Elr.origen de la empresa se reknonta al acuerdo N° 6, de Patronímica, fir 
malo por Chile, Perú, Colombia y Solivia dentro del marco de la ALALC:y per el 
cual se reserva a Solivia la producción a malathiones y parathiones. ,, En ;1972 
YPFB comenzó el. estudio del proyecto y en 1974 logró la colaboración de YPF, con 
la cual firmó el convenio constitutivo de la nueva empresa.

■ La planta se instalará en la ciudad de Oruro y tendrá capacidad para pro 
ducir 3.000 t/año de malathiones y 6.000 t/año de parathiones. Su costo se es_ 
tima en d?s 2) millones de los cuales el 60% se financiará con créditos (UyS 5 mi­
llones ya otorgados por la Corporación Andina de Fomento) y el 40% con aporte

/de capital
1/ Ratificado por la ley 433 del Paraguay y 20.646 de la Argentina.
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de capital de los socios. El capital será integrado en un 60% por YPF y un 40% 
por’YPFB y CFB. El aporte de capital de YPF será transferido gradualmente a ma_ 
nos bolivianas en un período de 10 años, en tanto que la dirección técnica de 
la planta en un período de 6. La construcción de la planta se licitará en octu_ 
bre de 1975 y su puesta en marcha se proyecta para el segundo semestre de 1978.





Cuadro. 13
EMPRESAS BAJO EL EEGII EN DEL DECRETO-LEY N° I8 .832/7O

Empresa Sector de Actividad Decreto de Fecha Cantidad de Ubicación
inclusión personal (l)

Observaciones

1 - La Bernalesa S.R.L.
2 - Gaby Salomón S.A.
3 - Fábrica Italo Argentina de

lana peinada S.A. (F.I.A.L.P. 
S.A.)

4 - Electrodinie S.A.
5 - Maricuso Rossi S.A.
6 - Fábrica Argentina de caños de

acero e industrias electrome- 
talúrgicas. Mauricio Silbert 
S.A, (F.A.C.A. S.A.)

7 - Gilera Argentina S.A.

8 - Textiles Gloria S.A.
9 - Textiles Viedma S.A.

10 - Ferroductil S.A.

11 - C.A.D.D.I.B. S.A.C.I.
12 - Compañía Papelera del Norte

de Santa Fe S.A.

Textil Algodonera 
Textil Algodonera

Texti1 lanera
Montaje líneas eléctricas
Papelera

Metalúrgica

Metalúrgica

Textil lanera
Textil
Metalúrgica

Supermercado

Papelera

174 9-I-7 3

8.9II 18-12 -7 2

2.357 28-3-73 
3 .IO5 23-4-73

2.336 25-4-72

261 3O-7 -7 3

I .464 23-9-73 
496 5-12-73 
197 11-6-73

5.386 18-1 1 - 7 1  

3 .17 8 31-12-70

I .246 Bernal (Bs.As.)

551
125

I52

200

375

400

75
400

500

190

Lanús (Bs.As.)
Cap. Federal 
San Justo (Bs.As.)

Talar de Pacheco 
(Bs.As.)
Carlos Spegazzini 
(Bs.As.)
-Avellaneda (Bs.As.)
Viedma (R.Negro)
Florencio Varela 
(Bs.As.)
Capital Federal

Villa Ocampo 
(Santa Fe)



Cuadro 13 (conclusión)

Empresa Sector de Actividad Decreto de Pecha Cantidad de
inclusión personal (l)

Ubicación Observaciones

13 - Ingenio Amo

14 ~ Compañía Azucarera Tucumana
S.A.

15 - Hilandería Luján S.A.
16 - Panamericana Televisión S.A.

17 - Editorial Mayo S.A. (Diario
Democracia)

18 - Editorial Codex

Azucarera 3.I75 3I-I2-7O

Azucarera
Textil
Reciclaje películas•pa­
ra televisión

Periodística 
Edi to ri al-Gráfi ca

19 - Compañía Swift de La Plata Frigorífico

20 - Frigoríficos Argentinos S.A. Frigorífico

3.I77 3I-I2-7O 
I.O9-6 5-4-74 15 4

60

.6 15 10-3-75
1 .2 7 3 18-9-73 700

5.I63 8-1 1 - 7 1 12.000

998 3-10-74 I .273

íldm. por CODAS A exprc 
piada por Dec. Ley
2O.2OO/ 7 3

Adm. por CONASA tres 
ingenios

Se proyecta expropia­
ción

Villa Ocampo 
(Santa Fe)

Tucumán

Luján (Bs.As.)
San'Isidro 
(Bs. As.)

Cap. Fed.
Gap:. Fed. 1 Expropiada por Ley 

20.746
Berisso (Bs.As.)Adm. por JAD.Carnes
Rosario (Santa
Fe)
Avellaneda 
í . Ah . Ì

Adm. por J.D.Carnes

(l) Al momento de su inclusión en el régimen.
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EBPRESA OBJETO

2-, Explotación de minas y canteras
2100- Yacimientos Carboníferos Fiscales 

(YCF)

2200- Yacimientos Petrolíferos Fiscales
3530
6100
7115

2909- Yacimientos Mineros "Agua del 
Dionisio" (YMAD)

23-01- Hierro Patagónico de Sierras 
Grandes S.A. (klPASAM)

3— Industrias Manufactureras
31- Productos alimenticios, bebidas y tabaco 
3118/1- Las Palmas S.A.

31L8/2- Compañía Nacional Azucarera S.A.

32- Textiles, prendas de vestir e ind. cuero
3220- La Emilia, Ind. Textiles S.A.
3240- Industrias Llave S.A.

34- Fabricación de, papel, imprentas y edi­
toriales

342_0/l Eudeba S.A. Editorial Universitaria 
de Buenos Aires S.A.

Explora, extrae, elabora, transporta y 
comercializa el carbón. Comercializa 
el carbón residual del petróleo.

Ejecuta la política petrolera del Esta­
do, estudia, explora y explota los yaci 
mientos de hidrocarburos líquidos y ga­
seosos. Transporta, industrializa y co 
merciaiiza los hidrocarburos líquidos y 
derivados del petróleo, excepto gas y 
carbón de destilería.
Prospección, explotación y administra­
ción del yacimiento de manganeso, oro y 
plata de Farallón Negro (Catamarca).
Exploté los yacimientos ferríferos de 
Sierra Grande, procesé el minerél, eje­
cuta explotaciones metalúrgicas y side­
rúrgicas y comercializa sus productos.

Producción, industrialización y comer­
cialización de la caña de azúcar; ex­
plotación agropecuaria.

Industrialización de la caña de azúcar 
y comercialización de los productos y 
subproductos derivados.

Industria textil.
Industria del calzado y goma.

Publica ediciones de bajo costo para 
poner el libro al alcance de mayor nú­
mero de lectores.



NATURALEZA JURIDICA
NORMAS LEGALES-- - JURISDICCION  PARTICI -AÑB---

ADMINISTRATIVA 
ESPECIFICAS O ACCIONISTA PACION.A.;j-CREACIONó:\

ov'tbxí'i •'Iß!: _ •/ ' i;

r; ^Empresa del Estado 
Ley N° 13.653

Empresa del Estado 
Ley N° 13.653

j ■ ■ do

Ente autárquico

■ miel.
S.A.M.E , { '
(D.L. 19.550 Sec.IV)

S.A.M.E ' fn 
(D.L. 19.550 Sec.VI)

S.A.M.E
(D.L. 19.550 Sec.VI)

D..L. 17.507
.1.0 ■

d.l; 17.507.;';

croco'

Dec. 7791/69 CEN ' ' 100%:: ‘ : : T

Dec.1367/63 CEN 100%

, M . ñ . 2 ■' o í í ¡ -

Ley 14.771 CEN

jJ'J D O  :T

1 "O

Dec.Ley 18.605/70 D.G.F.M. 100%

Cen 1,5 100%
M.B.S. 98,5

Dec.Ley 18.685/70 CEN 100%

: : ■ d o  c

Dec.Leyr20.540 Min. Economía 80%
-'-...■'O O.E O ■ ■■ D o v i - M  O C  r:.ípOrD

Dec. Ley 20.540 CEN

1958 ' 

1922

1959
. : \ '■

1970

1971

1970
ti C  í \  J'L

Sociedad Mixta 
(D.L. 15. 349/46)

Universidad de 100% 1958
Buenos Aires



EMPRESA

3420/2- Editorial Codex
33 - Fabricación de Sustancias Químicas
3511/1- Petroquímica General Mosconi S.A.

3,11/2- Petroquímica Bahía Blanca S.A.

3 11/3- Petroquímica Rio Tercero S.A.

3511/4- Atanor S.A.M.

3311/5 Carboquímica Argentina S.A.M.

0 V' í; ■'

3511/6 Polisur S.M.

3311/7 Petropol

3511/8 :. Roñóme ros Viní li eos S.M.

-óll/O InduclorS.M.

'511/10 Carboclor S.A.
36C . Fabricación de Productos Minerales

no metálicos
3692/1 Petroquímica Comodoro Rivadavia 
4100

OBJETO

Industria Editorial
Industria Petroquímica y en particular hidrocar­
buros aromáticos básicos.
Industria Petroquímica^¿en particular de eti- 
leno y propileno. K - ^
Industria Petroquímica y en especial la pro­
ducción y comercialización de tolvendisociana- 
to (T.D.I.). • {A Ŷu!
Industria Química y Petroquímica y en particu­
lar soda cáustica, cloro líquido y gaseoso, 
ácido clorídico, plaguicidas, materias primas 
para la industria plástica y productos para 
el hogar.

Explotación la industria química y carboquí­
mica en general y fundamentalmente derivados 

. de los alquitranes livianos y pesados-prove­
nientes de SOMISA y su comercialización.
Industria Petroquímica y en particular polieti_ 
leños de baja densidad.
Industria Petroquímica y en particular polieti_ 
leños de alta densidad.
Industria Petroquímica y en particular cloruro 
de vinilo monómer>. ; . . . : ,
Industria Petroquímica y en particular cloro 
y soda cáustica. .‘¡.A.4 .
Industria Química.

Explotación de cantera de piedra caliza y pro­
ducción y comercialización de cemento, explo­
tación de yacimientos petrolíferos



NATURALEZA JURIDICA NORMAS LEGALES JURISÖICCION 
ADMINISTRATIVA 
O ACCIONISTAESPECIFICAS

PARTICI­
PACION

A "O 
CREACION

Sociedad Anónima con 
mayoría estatal D.L.
19.550 Sec. VI 
Sociedad Anónima con 
mayoría estatal D.L.
19.550 Sec. VI 
S.A.M.E D.L. 19.550 
Sec. VI a .
Soc. de Economía Mixta 
D.L. 15.346/46 
Ley 12.962

Ley 20.746 M. de Biened-
Decreto 1354/75 tar Social

D.L. 19.334

Dec. 1496/75

Dec. 4316/44 
Dec. 221644/44

DGFM 50%
CEN 34% 
DGFM 17%
ATANOR 51% 
CEN 38% 
DGFM 11% 
DGFM 20,3%

51%

20,3%

1975
1970

1971

¿1973 i

1944

Soc. de Economía Mixta 
D.L. 15346/46 
Ley 12.962

D.L. 19.812/72 DGFM 423 42% 1972

Soc. de Economía Mixta 
D.LV 15.346/46 Ley 12962

' Cf C.! a- .1, j '  ̂ .

Soc. de Economía Mixta" 
D.L. 15.346/46 
Ley 12.962
Soc. de Economía Mixta 
D.L. 15.346/46 
Ley 12.962
Soc. de Economía Mixta ; 
D.L. 15.346/46 
Ley 12.962
Soc. Anónima D.L. 19.550

DGFM 16% 
CEN 14%
DGFM 16% 
CEN 14%

CEN 14%
DGFM 163 
CEN 14%
CEN 35%

30%

303

¿30%-
30%

1975

1975

1975
1975

1966

S.A.M.E. D.L. 19.550 D.L. 20.389/73 CEN 99,5% 99,7% „/r9/-3
Sec. VI u.a. Pcia.Chubut

1 0,2% Perso­
nal 0,3%



EMPRESA OBJETO

.620 -Fábrica de Vidrios y Opalinas Hur- 
lingham S.A.

392/2-Fábrica de Cemento "El Gigante"

1 - Industrias Metálicas Básicas
'10/1-Sociedad Mixta Siderúrgica Argén v:¿: 

tina (SOMISA) ' 5r mi'

¡ 710/2-Aceros Ohler S.A.

V10/3-Siderurgica Integrada S.A»
(SIDIESA) —

'10/4-Sociedad Anónima Mixta. Aceros 
Especiales (SAMAE)

3 -i - .1 V\ • -

710/5-La Cantábrica S.A. ...
. b . •- ■ .3.

* * r ¡/ ;

- Fabricación de Productos Metálicos... 
ti - TANDANOR

Fábrica y comercialización de azulejos.

Producción y cornereializadión de Cemento Portland.

Actividades industriales y comerciales propias de 
la industria siderúrgica. Producción de arrabio, 
'̂palanquilla* perfiles, rieles, bobinas iaminadas 
en caliente y en frío y hojalata
Acería y laminación de chapas \le aceros especia­
les.
Producción de arrabio., palanquilla, perfiles, rie_ 
'les, bobinas laminadas en caliente y en frío y ho 
jalata. 3.;:u

Desarrollo del la industria del acero de aleación 
y ferroaleaciones. : :Produce +!lingotes.-1 -3
Actividades industriales :y.: eomerteû fê  propias de 
la industria siderúrgica/LnFíM^üiÓn V' laminación 
de abero. Fabricación de máquinas agrícolas y 
artículos rurales.

Actividades industriales y comerciales Relaciona 
das con lá reparación de barcos.

20 - SIAM Fabricaión j comercialización de aparatos electro
30 domésticos , bombas, equipos mecánicos y efectrom<2

cánicos para ferrocarriles, transformadores y tu 
bos sin costurá.

1/26-Industrias Argentinas MAN. (IAM) Fabricación y co.aercialización de motores aiesel 
y grupos eléctricos, sus repuestos y accesorios.



NATURALEZA JURIDICA v NORMAS LÉGALES 
ESPECIFICAS

, i.,,,.., .i.,. - -r-

iJURISDICCION 
ADMINISTRATIVA 

o  a c c i o n i s t a

PARTICIPA­
CION

AÑO
CREACION

S,. A. M.E D.L. 19.550 
Sec. VI

M.Bienestar 
Social. Seo. 
Haciendá

98% Ind. 1973

EntevAutárqui c.o

;

Pcia. de 
San Luis

100% 1951

Sociedad Mixta 
D.1A 15. 349/46

.'L'f

D. 8.078/46 
L. 12.987 
L. 15.801

DGFM 99,9% 99,9% 1947

S.A.M.E D.L. 19.550 
Sec. VI

D.L. 18.269 DGFM 67% 67% 1969

S.A.M.E D.L. 19. 550 :?no : 
Sec. VI . . . .

■ ' ' o-Ll

Dto. 1.1+54 /75 DGFM
CEN

51% 1975

Sociedad Mixta ■ . - :i 
D.L. 15.349/1+6 : ’ J

D. 18.683/43 DGFM 27,7% 27,7% 1943

Sociedad Anónima

■ r r> v vji ..

BANADE 1902

x r a i b  \

XíTTbB x '

S.A.M.E D.L. 19.550 
Sec. VI

D.L. 18.554/70 M. de Defensa 
82,78%
CEN 17,22%

100% 1970

Sociedad Anónima - Banco Nac. de 
Desarrollo

85% 1910
i. o ■ '•

Sociedad Anónima D. 4685/60 CEN 50% 50% 1960



EMPRESA

(843

(841

1821

4.
(101/1

■101/2

-101/3

FORJA S.A.

Industrias Mecánicas del Estado 
(IME) (ex Dinfia, ex IAME)
Astilleros y Fábricas Navales 
del Estado S.A. (AFNE)

Fabricaciones Militares

Electricidad, gas y agua.
Agua y Energía Eléctrica (AyE)

Deba

■ Servicios; Eléctricos del Gran 
Buenos Airies (SEGBA)

Producción de forja pesada y liviana en general 
y estampado en caliente. • ' :'r'

Producción de vehículos utilitarios Diesel con 
capacidad de carga de hasta 3.5 Tn.
Construcciones de buques, motores marinos y fa­
bricación de explosivos

Realiza» estudios conducentes ál cohbcimiento de 
las disponibilidades industriales del país, re­
lacionadas con la producción de materiales y ele 
mentos,.. de, guerra y con,.-,!̂ preparación d,©̂ ¿la mo­
vilización industrial correspondiente, ^¿labo­
rar materiales y elementos de guerra y'̂ éiémen- 
tos similares destinados al consumo general. 
Realizar exploraciones y explotaciones para la 
obtención de: cobre, aluminio, hierro, mangane­
so, wolfram, berilio y demás materiales necesa­
rios para la fabricación de materiales de guerra 
Fomentar industrias afines.
Vtas. en ■1971:17,65% Fuerzas Armadas; 21*18% Res 
to sector publico; 67,72% sector privad©; :3,54% 
Exportación.

Prestación del servicio publico de electricidad 
(Producción, transmición y distribución) en to­
do el país. Construcción y administración de 
obras de saneamiento y riego.. T  ̂ .

Prestación del servicio publico de electricidad 
en la Pcia. de Buenos Aires '
Prestación del servicio público de electricidad. 
Producción, transmición y distribución en la ca­
pital de, Buenos, Aires y 32 municipios:, del Gran 
Buenos ' AlreS'.



NATURALEZA JURIDICA

S.A.M.E. D. L. 19.550 
Sec. VI

S.A.M.E ■ D.L. 19.550 
Sec. VI r-L
Sociedad Anónima, mayoría 
estatal D.L. 19.550 
Sec. VI

Ente Autárquico 
Ley 12.709■•tito Y

Empresa del Estado 
Ley 13.653

Ente autáipquico 
Ley 21.20$
Soc. Anónima mayoría, 
estatal Léy 19.550 de/ i -r 
Soc. Oom. Sec. VI 1 :: ':

NÓRMAS LEGALES JURISDÍtCÍ0N
- ppptL • ADMINISTRATIVA ESPECIFICAS Q ACCI0NlSTA

PARTICIPA- AÑO
CÏ0N CREACION

D.L. 19.400/72

D.L. 17.342/67 
D.L. 19.400/71
D. 10.627/53 
D.L. 18.394/69

M. Defensa 
97%
IME 3%
M. Defensa

M. Defensa 
96%
DGFM 4%

100% 1954
Inc.1955

100̂ 1952

100% 1953
■ • ■ ■ - -■ ■. LO

Ley 12.709 M. Defensa 1941:.

"-T e:r

: : . ve ■ a; r ; ... 
ce i on! ~ l : < í: : ::

D.t í f O Í D ’ . é l  :..i 
. ;■ E-íDAíA

Dec. 3967/47 
Dec. 14.004/47 
Dec. 6456/55 ... 
Ley 15.336 ' 
Dec. 17.004/46 
Dec. 404/47
'Ley 21.202

Dec. 8590/58 
'Dec. 11.950/59

i": A;

Corporación 
de Empresas 
Nacionales

'drIPV
Pcia. de 
Buenos Aires
Corporación 
de Empresas 
Nacionales

o.;. :• 
100%""

Icnoxoi: i

1 0 0 %

1947

1957 
19 oB '



EMPRESA !'
Av . .. lIjCB Æ

OBJETO" 1

Hior/tn^Epec-

HI01/5 - Hidronor S.Â»
£;

Hlül/6

u102

Comisión Nací de Energía 
Central Nuclear de Atuchd
Gas del Estado (G*E. ) Zi

 .
Pibesfaéión del servicio eje electricidad-en la 
Pcia. de Córdoba. ..., ,
Coñstbuceiéil f explotación de obras hidráulicas 
y elÓctridaá etl ia región, del Comahue y en par­
ticular Tós del complejo "El Chocon - Cernos Co 
lórados" incluyendo los de transmisión para He 
vár la eüergia a los centros de consump-.-̂ ĝ e se 
le autoricen. ‘

ca Prestáción del servicio público de electricidad. 
Pródüccíón y venta en barra.
Tratamiento, transporte, almacenamiento y;'Come£ 
cialigación de los combustibles gaseosos, sea 
en estado natural o licuado; procedente de ya­
cimientos o de destilerías

H200 - Obras Sanitarias de la Nación
(OSN)

Presta el servicio publico de agua corriehte y 
afluente cloacal en los principales centros ur­
banos .

5. - Construcción
5000 - Coviara Planificar, desarrollar, dirigir y coordinar las 

tareas financieras y comerciales destinadas a 
la obtención de vivienda para el personal de la 
Armada.

6. - Comercio al por mayor y al por
menór... .. ■

6100/1 - Junta Nacional de Granos Comercialización de granos
■xl

6100/2 - Comisión Reguladora Yerba Mate Comercialización de yerba mate-jj

6100/3 - CIFEN Abastecimiento y regulación del mercado mediante 
la compra y venta en el mercado internacional- o 
el almacenamiento de cualquier tipo de mercade­
ría, cuando las necesidades de consumo o la prc> 
ducción así lo exijan.



NATURALEZA JURIDICA NORMAS LEGALES
ESPECIFICAS

JURISDICCION
ADMINISTRATIVA
O ACCIONISTA

PARTICIPA 
Cl ON

Empresa Provincial 
Ley 4358
Sociedad Anónima mayoría 
estatal Ley 19.550 de 
Sociedades Comerciales 
Sec. VI

Ley 4358

Res. S.E.V. 
1906/67 
D. 7925/67

Pcia de Córdoba

■ Corp. de 
Empresas 
Nacionales

Organismo descentralizado Presidencia de 
la Nación

Empresa del Estado 
Ley N° 13.653

Empresa del EStado 
Ley 13.653

D. 6456/55 CEN
D.2420/57 
10.120/57,1800/58 
6056/68, 6353/69
Ley 13.577
Dec.Ley 20.334 CEN

Empresa del Estado 
Ley 13.653 .I

D.2042/66 
D. 5685/67

M.Defensa 100%

Ente autárquico.

Ente áutárquico

Sec. de Agricul­
tura y Ganadería

Sec. de Agricul­
tura y Ganadería

AÑO
CREACION

1952

1967

1969

1946

1949

1966

1933

1935

Empresa del Estado 
Ley 13.653

CEN 100% 1949



EMPRESA OBJETO

6100/4 - Mercado Nacional de Hacienda Comercialización de bovinos y porcinos

6100/5 - Mercado Central de Buenos Aires Proyectar, construir y administrar un mercado
mayorista único de concentración de productos 
perecederos: hortalizas, frutos, productos de 
pesca y aves destinado a abastecer el área me- * 
tropolitana (Bs. As. y Gran Buenos Aires)

6100/6 - Mercado de Frutos Victoria Comercialización de frutos del País-;

6100/7 - Mercado General de Haciendas Comercialización del ganado ovino
de Avellaneda

6100/8 - Mercado Nacional de Papas Concentrar la comercilozación mayorista de pa­
pas .

6100/9 - Mercado Nacional de Hortalizas Concentrar la comercialización mayorista de
hortalizas reduciendo los márgenes.

7« - Transporte, almacenaje y comunica-
ciones *

Prestación del servicio público de transporte 
ferroviario, (construcción, explotación y admi­
nistración de los ferrocarriles y desarrollo de 
actividades complementarias y subsidiarias).
Prestación del servicio de transporte subterrli 
neo de pasajeros en la ciudad de Buenos Aires.

7121 - ELMA S.A. Empresa Líneas Marítimas Explotación comercial del transporte marítimo
mediante buques de su propiedad o arrendados.

7122 - Flota Fluvial del Estado Argentino Transporte de pasajeros y mercaderías por cabota
je fluvial y servicio de remolque en puerto.

7111/1 - Ferrocarriles Argentinos

7111/2 - Subterráneos de Buenos, Aires



NATURALEZA JURIDICA NORMAS LEGALES
ESPECIFICAS

JURISDICCION
ADMINISTRATIVA
O ACCIONISTA

PARTICI.-
CION

Organismo descentralizado Sec. de Agricul­
tura y Ganadería

Ente autarquico interju 
risdiccional.

Organismo centralizado 
(Cuenta especial)
Organismo descentralizado

Leyes 17.422 y 
18.538,Leyes 
Provinciales 
7310,7642 y 
7912.Ordenanzas 
municipales 
22.817,24.666 y 
26.795,Ley 19.227

Gobierno Nacional 
3â%,Pcia.Bs. Aires 
33%, Munie.Ciüdad 
de Buenos Aires 33%

Ley Provincial 
3835/1924

Sec. de Agricultura 
y ganadería
Sec. de Agricultura 
y Ganadería Peía, 
de Buenos Aires 
(Minist. Ag.)

Í00%

100Í

Organismo centralizado 
Cuenta especial

Secretaría 
de Comercio

100̂

Organismo centralizado 
Cuenta especial i-T-:

Res.MlyC'1506/50 Secretaría de 
Comercio

100%

Empresa del Estado 
Di L. 18.360

Empresa del Estado ... Dec. 4405/64 y CEN 100%
Ley 13.653 7913/63
Sociedad Anónima con Dec.20.055/72 CEN 100%
mayoría estatal D.Ley y 2677/72
19.550 Sec.. VI
Empresa del Estado Ley D.2772/58 CEN 100%
13.653

D.20.024/50 CEN 100%
D.L. 15. 77.8/56 
L. 18.360/69

AP'~-
CREACION

1901

1967

1897 
inc .1947

1932 
inc.1954

1933

1950

1950

196-3

1960

1949



EMPRESA OBJETO

7121 -Servicio de Transportes Navales 

7123 - Administración General de Puertos

7131/1 - Aerolíneas Argentinas 

7131/2 -Líneas Aéreas del Estado (LADE)

7132/1 CONARSUR S.A.

7132/2 - SAOPIN-AFNE
7200/1 - Empresa Nacional de Telecomunicaciones

7200/2 - Telégrafo de la Provincia de Buenos 
Aires

7200/3 - Empresa Nacional de Correos y Telégra­
fos (ENC0TEL)

7200/4 - Telégrafo de Entre Ríos

8 - Establecimientos financieros, seguros..
8101/1 - Banco de la Nación Argentina

Transporte de pasajeros y mercaderías en ge­
neral y en particular a las costas patagó­
nicas.
Monopolio de la explotación de los Puertos , 
depósitos portuarios y servicios complemen­
tarios .
Transporte aéreo de pasajeros y mercaderías 
en cabotaje nacional e internacional.

Transporte aéreo de pasajeros y mercaderías 
en zonas de menor desarrollo relativo.

Consultoría en la formulación de estudios y 
proyectos de transporte, especialmente so­
bre ríeles. Asesoramiento en cuestiones re­
lativas a la ingeniería, economía y adminis­
tración del transporte.
Consultoría en ingeniería naval.
Prestación del servicio público telefónico 
urbano, interurbano e internacional y del 
servicio de Telex, interno e internacional. 
Prestación del servicio internacional de ra- 
dioteledifusión

Prestación del servicio público telegráfico.

Monopolio del servicio de correo postal y 
telegráfico, interno e internacional, y 
otros servicios conexos.
Prestación del servicio público telegráfico.

Actividad bancaria y servicios subsidiarios.



NATURALEZA JURIDICA NORMAS LEGALES
ESPECIFICAS

JURISDICCION*^ADMINISTRATIVA'
O ACCIONISTA CION

PARTICIPA­
CREACION

ANO

Í ' . K ú.imT oaoo y o D. 6340/5.2 M. Defensa 100% 1918
O U i  C

Empresa del Estado 
Ley 13.653

„i. .i. or:

D.Leÿ 4263/56 y CEN 
7996/56

oiii-onix uibiv.i.
.ßX'XT oé+oqj. ri io  

Empresa del Estado Dec.6134/56 CÜEÑ
;.Lqy 13.653 j i v x y  : j  ;. . p. Dec. 1072/65 y o c io  vor: 

500/66
; an .lo .rx i :j o y .. i .

Organismo centralizado 
cuenta especial y  ¡

Comando en Jefe de 
la Fuerza Aérea

100%

100%

100% 1949

1945

a . - n ' i v í ' - í .  v  a xx l o  ned i v  
SAME (Dec. Ley 19.550
Sec. VI) a.oivoE v bíaoii,xi loo

iácr-i: Lsói? LL,,o.r.vxoa y Aonßc '../Sb

CEN 91% 1972oonoa - Y íul

-01\ joie

. ■/‘iOL ni: J¿U. d Vßviv
Empresa del Estado Ley
13.653 . V X n B  V  B.L X ' i L o n ß d  L n !  i v i :

ßXXBBBBC JÊL'IVI

M. Defensa
CEN.,.;.. :.ÍOL|XV.Or

... o £>ionxvoT;

50%
100%

19.72 
. .19.46l
o\ ,C0 i O

. cvrio8 y b í x l  o roa i n i v l i o

1.VX0E % Éi'in.

Empresa del Estääö̂ L̂ y“1 19.654/72 
13.653

■ !  - :&d b t >  ■

■ o o í v . :. j i  e i o n i v o c v  .g ì  . v n o o  . wProv. de 100% 1857
B u e m A i ï ’® s B x o 1A v o ' r i  L . :

) 'u  i > i j  ‘ JA ' .n F . 'X O Íi  1- V '-V.! Ü'-LCEN J 100% 1826
. . ' ¡ i . : , i a x M  n x o n i v o x n  n.x l. i  ...o o b c

• ÉIOIj J1S. ■ -./XaProv. de 
Entre Rí os

.:. ¡J lì.

Ente Autarquico 
Ley 2.841

: ; £ X i Ley de Ent. Finan M. Economía 
cieras 20.574

Ound -ÜiXiOlO
1891



, . - ' ' ' ■' 7',' ■ ' . T '■■■•? i ; ¿T ]T A M
: '  ■ ■ EMPRESA OBJETO

8101/2 -  Caja Nacional de Ahorro y Seguro Actividad bancaria y d e sa rro llo  d e l ahorro y
8200 seguro.

8102/1 -  Banco Nacional de D esarro llo  Actividad bancaria  de inversión  y d e sa rro llo .
8101/3 • v -  i* ;; ;

8101/4 -  Banco H ipotecario Nacional Actividad bancaria de d e sa rro llo  y m oviliza­
ción h ipo tecaria .

8101/5 - Banco de la Provincia de Buenos Aires / Actividad bancaria y se rv ic io s su bs id ia r io s .

8101/6 - Banco de Catamarca Actividad bahearia y se rv ic io s su b s id ia r io s .

8101/7 - Banco de Entre Bios Actividad bancaria y Serv ic ios  su b s id ia r io s .

8101/8 - Banco de La Patiné Actividad bancaria y Serv ic ios su b s id ia r io s .

8101/9 - Banco de la Provincia de Córdoba Actividad bancaria y se rv ic io s su b s id ia r io s .

8101/10- Banco de la Provincia de Corrientes Actividad bancaria y se rv ic io s su b s id ia r io s .

8101/11- Banco de la Provincia de 'Formosa Actividad bancaria y se rv ic io s su b s id ia r io s .

8101/12- Banco dé -la
- ■: y \

Provincia de Jujuy Actividad bancaria
V.--;.
y se rv ic io s su b s id ia r io s .

8101/13- Pane,o de la Provincia de La R ioja Actividad bancaria y se rv ic io s su b s id ia r io s .

8101/14- Banco de, l a
f ie

Provincia d e l Chaco Actividad bancaria y se rv ic io s su b s id ia r io s .

8101/15- Banccj de la Provincia del' Chubüt Actividad bancaria y se rv ic io s su b s id ia r io s .

8101/16-
/

Bando de la Provincia de Neuquén Acj^i v i dad bancaria b se rv ic io s su b s id ia r io s .

8101/17- Banco de la Provincia de Misiones Actividad bancaria y se rv ic io s su b s id ia r io s .

8101/18- Bancq de la Provincia de Río Negro
*■;/! . V •

Actividad bancaria y se rv ic io s su b s id ia r io s .

8101/19- Banco de la Provincia de

C¡ •’ •• *

San Luis Actividad bancaria  y se rv ic io s  su b s id ia r io s .

8101/20- Banco de la Provincia de Santa Cruz
r- ímonco'3 .3 -, r

Actividad bancaria y se rv ic ien  su b s id ia r io s .
.ni"7 .ín3 o o V*■" ............



NATURALEZA JURIDICA NORMAS LEGALES
ESPECIFICAS

JURISDICCION
ADMINISTRATIVA
O ACCIONISTA--

PARTICIPA­
CION

AÑO
CREACION

.. . ’J.JiíuU
-.7 9:i'ña

rsE

Ö48-
Ente Autárquico

Ente Autárquico  
D.L. 19.063

Ente Autátfquico 
Ley 8.172

Ley 20.5Í74

• 20.574

M. Economìa

M. Economià

; ÍI I V O ' "

Ley de Ent. Fi_ 
nancierös 20.574

Ente Autárquico , Ley 20.574.
L.Prov. 5052 y 5054
Empresa Mixtá' Ley y  LéyB2,©sí>74Bbb
Provincia^ 1090
Empresa Mixta Ley , Ley 2 0 ¡ i574- s 
P rov in c ia l ^.869
Empresa Mixta yTLey:-20£=574 ; ¡
Ley P rov in c ia l 96
Ente Autárquico Ley 20.574
L.Prov. 3898 y 4472
Empresa Mixta Ley 20.574
Ley P rov in c ia l 1479 ' !

M. Economía

Prov. Bueiidá A ires  

Prov.de Catáitiaí'ca 

Prov.de Entre Ríos

:• -V ..1
Ptfov.de La Pampa 

Prov. de Cordoba

u;ivOrï

1. D OíiXO Í"'T. £•.:

£.dob:{oD ;->fc . xoc
Prov. de C o m en -ÍB.-DBU
tes

Empresa Mixta 
Ley -Provincial 33 
Empresa Mixta 
Ley P rov in c ia l 1732 
.Ente Autárquico  
Ley P rov in c ia l 1865

Ley 20.574 

Ley 20.574 

Ley 20.574

Prov. de Formosa 

Prov. de Jujuy 

Prov.de La R ioja

'rrfi-iBd ob iaqi-

l.uuM

1914.

Í9U4

1826

1934

1935 

1959 

1873 

1950 i

1961 b 

1933■ p p h
1929

Empresa-’Mixta Ley 20.574 Prov. de l Chaco 1958
Ley P rov in c ia l 363
Ente Autárquico Ley 20.574 Prov. de l Chubut 1959
Ley P rov inc ia l 727 - -:,v-
Ente Autárquico .- Ley 20.574 • - Prov. de Neuquén 1960
Ley P rov in c ia l 19 , -, ' f-, y.

Empresa .-Mixtav . Ley 20.574 ' Prov. de Misiones 1958
L . Prov. 5^-,Dec ¿1923/55 . ni: ;
Ente Autárquico v Ley 20.574 ■ Prov. de Río Negro 1961
Ley P rov in c ia l 83 • i

Ente Autárquico -,- Ley 20.574 Prov. de San Luis 1942
Ley P rov in c ia l 2156 r ■ ‘ ■
Ente Autárquico Ley de Ent. Prov. de Santa 1958

Financ. 20.574 Cruz



8101/51- Banco de la Provincia de Sahtiáge del 
Estero

8101/23- Banco de la Provincia de Túcumáñ
810.V23- Pálido de MeridóSa
8101/24- Batido de Previsión Scial de Mendoza
8101/25- Bátlcó de San Juan
8101/26- Banco Provincial de Salta
8101/27- Banco Provincial de Santa Fe rn'
8102/2 - Banco Santafecino de Inversión y 
£; Desarrollo

] ’T ' •8101/28- Banco Social de Córdoba
8101/29- Banco Municipal de la Ciudad de 

Buenos Aires
8101/30- Banco Municipal de Paraná

ví. r r ■

8101/31- Banco Municipal de Rosario _;y; r

8101/32- Banco Municipal de Tucumán 0Í

8202/1 - Instituto Nacional de Reaseguros
INDER ■; /;

-a qi:: e m p r e s a

8202/2 - Seguro Aeronátuco

Actividad bancaria y servicios subsidiarios.

Actividad bancaria y servicios subsidiarios. 
Actividad bancaria y servicios subsidiarios. 
Actividad bdrtcabia y servicios subsidiarios. 
Actividad bancaria y servicios subsidiarios. 
Actividad bancaria y servicios subsidiarios. 
Actividad bancaria y servicios subsidiarios. 
Actividad bancaria y servicios subsidiarios.

Actividad bancaria y servicios subsidiarios. 
Actividad bancaria y pignoraticia.

Actividad bancaria y servicios subsidiarios.

Actividad bancaria y servicios subsidiarios.

" : y i ’ v a  , Actividad bancaria y servicios subsidiarios.

Operar como reasegurador ynico de los exce 
dentes de las compañías aseguradoras en los 
ramos vida, incendio, seguro técnico,-,jajans- 

■ porte, automóviles, aeronavegación, granizo, 
accidentes a pasajeros, terremotos,. robo; y 

. accidentes de trabajo y como reasegurador 
optativo en los restantes casos.
Asegurador de los riesgos emergente^ ̂ %jla 
aeronavegación. s:+n"

OBJETO



Ente Autárquico 
Ley Provincial 2400

Ley 20.574 Prov.de Santiago 
del Estero

1911

Ente Autárquico 
Ley Provincial 2031

Ley 20.574 Prov.de Tucumân 1388
Empresa Mixta 
Ley Provincial 1064

Ley 20.574 Prov.de Mendoza 1934„iVJ 1 ■ ■ : ■ '• -' ' ‘ ' “
Ente Autárquico 
Ley Provincial 2358

Ley 20.574 Prov.de Mendoza ,1972
Empresa Mixta 
Ley Provincial 859

Ley 20.574 Prov.de San Juan 1943
Ente Autárquico 
Ley Provincial 629

Ley 20.574 Prov.de Salta 1888
Ente Autárquico 
Ley Provincial 2721

Ley 20.574 Prov.de Santa Fe 1874
SAME D.L. 19'. 550 
Ley Provincial 6503

Ley 20.574 Prov.de Santa Fe 1971

Ente Autárquico Ley 20.574 Prov.de Côrdoba 1972
Ente Autárquico 
Dec. 4028/58

Ley 20.574 Munie. Ciudad de 
Buenos Aires

1878

Empresa Mixta 
Ley Provincial 3894

Ley 20.574 Munie. Ciudad de 
Paranâ

1938

Ente Autárquico Ley 20.574 Munie. Ciudad de 
Rosario

=”bS* 0ib£; " “ 1896

Ente Autárquico 
Ley Proyincial 2036

Ley 20.574 Munie. Ciudad de 
Tucumân

1898

Empresa ¡del Estado D. 10.073/53 CEN 100% 1953
Ley 13.653j

. ;rM O XD;
Empresa -del Estado D.L.1055/58 CEN 100% 1958
Ley 13.6153 D.L. 17. 336/67



EMPRESA OBJETO

83-2$— Telam Si A. Servicio de noticias y publicitario

9 - Servicios comunales, sociales y per-
r'; sonales . 3 ■ .-aj.

9413/1 - LRA Radio Nacional de Buenos Aires Comprende las siguientes emisoras-- ~
- Onda larga 870 KHZ; 344,8 ,mj;. 160-Kw
- FM: LRA 37 en 99,1 LUZ

LRA 38 en 96,5- MHZ
- Onda Corta: LRA 31 en 6060 KHZ; ' 49ms' 100.-a;

LRA 32 en 0690 KHZ: 31m; 200. Xw 
LRA 33 en 15.345 KHZ;. I9m;100 Kw 
LBA 35 en 11. 710 ¡KHZ*,. 25m;100 Kw

9413/2 -LRA 3 Radio Nacional Santa Rosa Transmite en 730 KHZ; 411 m; 20/3 Kw

9413/3 - LRA 4 Radio Nacional Salta " Transmite en 690 KHZ; 434,8 m; 10/5 Kw

9413/4 - LRA 5 Radio Nacional Rosario( .... Transmite en 1310 KHZ; 229 m; 5 Kw‘ •'

9413/5 - LRA 6 Radio Nacional Mendoza Comprende las siguientes emisoras:
- Onda Larga: 960 KHZ; 312,5 m;
- Onda Corta: LRA 34 en 6180 KHZ; 49m; 20 K *

9413/6 - LRA 7 Radio Nacional Córdoba Transmite en 750 KHZ; 400 m; 50 Kw y
FM: 91,3 MHZ

9413/7 - LRA 8 Radio Nacional Formosa Transmite en 820 KHZ; 365,9 m 25/3 Kw

9413/8 - LRA 9 Radio Nacional Esquel Transmite en 690 KHZ; 434,8 m; 25/5 Kw



NATURALEZA JURIDICA

SAME Ley 19.550 
Sec.VI

NORMAS LEGALES
ESPECIFICAS

Ley 17.705

JURISDICCION
AbMINISTRATIVA
Ó ACCIONISTA

PARTICIPA 
Cl ON

Secretaría de 
Prensa inc.1968

Organismo Centra­
lizado

Dec. del 30 de 
mayo de 1934

Dpto.Radiodifu­
sión Sec. Comuni 
caciones

Organismo Centra­
lizado

Dpto. Radiodi­
fusión Sec. 
Comunicaciones

Organismo Centra­
lizado

Organismo Centra­
lizado

Organismo Centra­
lizado

Dpto. Radiodi­
fusión Sec. 
Comunicaciones
Dpto. Radiodi­
fusión Sec. 
Comunicaciones
Dpto. Radiodi­
fusión Sec. 
Comunicaciones

Organismo Centra­
lizado

Organismo Centra­
lizado

Dpto. Radiodi­
fusión Sec. 
Comuni caci ones

Dpto. Radiodifu­
sión Sec. 
Comunicaciones

AÍÍO
CREACION

1951

1937

1950

1953

1932

1953

1957

1958

Organismo Centra­
lizado

Dpto. Radiodi­
fusión Sec. 
Comunicaciones

1961



EMPRESA OBJETO

9413/9- LRA 10 Radio Nacional Ushuaia, Antártida 
e Islas Atlántico Sur

9413/10-LRA 11 Radio Nacional Comodoro Rivadavia 

9413/ll-LRA 12 Radio Nacional Santo Tome 

9413/12-LRA 13 Radio Nacional Bahía Blanca 

9413/13-LRA 14- Radio Nacional Santa Fe 

9413/14-LRA 15 Radio Nacional Tucumán 

9413/15- LRA 16 Radio Nacional La Quiaca 

9413/16-LRA 17 Radio Nacional Zapala

Transmite en 900 KHZ; 333,3 m; 5 Kw

Transmite en 790 KHZ; 379,7 m; 25/5 Kw

Transmite en 780 KHZ; 384,6 m; 5 Kw

Transmite en 560 KHZ; 535,7 m; 10/3 Kw

Transmite en 540 KHZ; 556m; 25/5 Kw y
FM: 94,9 MHZ

Transmite en 1030 KHZ; 291,3 m; 25/5 Kw 

Transmite en 560 KHZ; 535,7 m; 25/5 Kw

Transmite en 830 KHZ; 361,4 m; 25/5 Kw



NATURALEZA JURIDICA

Organismo Centra­
lizado

Organismo Centra­
lizado

Organismo Centra­
lizado

Organismo Centra­
lizado

Organismo Centra­
lizado

Organismo Centra­
lizado ’

Organismo Centra­
lizado

Organismo Centra­
lizado-

Organismo Centra- 
tralizado

Organismo Centra­
lizado

Organismo Centra­
lizado

NORMAS LEGALES JURISDICCION PARTICIPA- AÑO
ADMINISTRATIVA

ESPECIFICAS 0 ACCIONJSTA  ..     CION.— -.-.C-REACION•     . ~ ' i

Dpto. Radiodifu­
sión Sec. Comu­
nicaciones
Dptó. Radiodifu­
sión Sec. Comu­
nicaciones
Dp to. Radi o di f u- 
sión Sec. Comu­
nicaciones

1965

1967

Dpto. Radiodifu- 1966
sión Sec. Comuni­
caciones

Dpto. Radiodifu­
sión Sec. Comu­
nicaciones
Dpto. Radiodifu­
sión Sec. Comu­
nicaciones

1961

1961

\ J. 9- ■ ’
1964

Dpto. Radiodifu- . : v 1967
sión Sec. Comuni- ¡Al­
eaciones
Dpto. Radiodifu- 1967
sión Sec. Comuni­
caciones

1970 : • 
caciones

Res. 1071 S.C./70 Dpto. Radiodifu- 1972
sión Sec. Comuni­
caciones

Res. 1071 S.C./70 Dpto. Radiodifu- : 1971 -
sión Sec. Comuni- 
caciones

Res. 1071 S.C./70 - . DDpto. Rada,odifup
sión Sec. Comuni-



EMPRESA OBJETO

9413/20- LRA 21 Radio Nacional Santiago del 
Estero

9413/21- LRA 22 Radio Nacional Jujuy

9413/22- LRA 23 Radio Nacional San Juan

9413/23- LRA 24 Radio Nacional Rio Grande

9413/24- LR1 Radio El Mundo

-UÜbOW

9413/25-LT 3 Radio Cerealista de Rosario

C7Í":
9413/26-LT5 Radio Chaco I-C soi.

9413/27-LU4 Radio Patagonia Argentina de 
Chubut

9413/28-LU6 Radio Atlántica de Mar del Plata

9413/29-LU7 Kadio General San Martín de Bahía 
Blanca

Transmite en 1130 KHZ; 265,5 m; 25/5 Kw

Transmite en 830 KHZ; 361,4 m 25/5 Kw

Transmite en 910 KHZ: 329,7 m; 50/5 Kw y 
FM: 91,3 MHZ

Transmite en 640 KHZ; 468,7 m; 25/5 Kw

Comprende las siguientes emisoras:
- Onda Larga:1070 KHZ; 280,4 m; 100 Kw
- Onda Corta:LRX en 11.755 KHZ; 25 m; 7,5 Kw 
LRX1 en 6120 KHZ; 49 m; 20 Kw
LRX2 en 9710 KHZ; 31 m; 7,5 Kw 
LRU en 15.290 KHZ; 19 m; 5 Kw 

Además es cabecera de una cadena que integra 
las 12 emisoras siguientes:
Transmite en 1160 KHZ; 258,6 m; 10/5 Kw

Transmite en 1150 KHZ; 26lm; 25/5 Kw

Transmite en 630 KHZ; 476,2 m; 25/5 Kw

Transmite en 1150 KHZ; 261 m; 25/5 Kw

Transmite en 1240 KHZ; 241,9 m; 20/5 Kw



NATURALEZA JURIDfCA
NORMAS LEGALES
ESPECIFICAS

JURISDICCION
ADMINISTRATIVA
O ACCIONISTA

PARTICIPA- AÑO 

CION CREACION

Organismo Centra- 
1 izado ; i p ..7*'i ,a ;

Organismo Centra- 
vlizhdo -A £.0V? ;nH,-

Organismo Centra­
liza d o  a

Organismo Centra­
lizado; ... r ' 'y .... 001. f i j  ■ - AfJTl g n i / :

Dp t o . Radi odí fu - n \y1_c 
síón  Sec. Comu­
nicaciones

Dpto. RadiodifuníAnrxtT cibui vVJ-IlDBÉR
s i on See. Comu­
nicaciones

Dpto. Radiodifu­
s ión  Sec. CofñvP; 
n icacio iies

Dpto. Padiodifu- ....
sion ̂ 1  ;CöTß^Des?£rö JI-Dív! -Lv efe
nacaciones - a

Ente E s ta ta l reg ido  Dec.28/58 Dec.3;
pór D . L,, 1.6. 907./66 .., ,r, -Dec, „ l^ lS tó fexT  
D .L.19.7f98/72 D .L ." ' Dec. 7191/63
20.180/73 D .L .1.764/73

75/61 S ecreta ría  de 
co i Prensa, y ' Difva- 

s ión  de la  Pre­
s iden cia

inc.. 19 oí
1942
1942

.1961-..,
1935*

Ente E sta ta l regido.,por, 
D .L .16. 907/66 D.L.. 
19.798/72 D.L. 20.180/73 
Dec. 1764/73
Ente E sta ta l reg ido .. por - 

D. L. 16,yj0776|)D-flX -y" "• 
D^/2Q^80/73 ’ 

Dec. 1764/73 • \ . y ,;
Ente.. E s ta ta l reg id q rpo,r,y,

■ D.L. 16.907/66 D. L. ' , ^  
19.798/72 D.L. 20.130/73 
Dec. 1764/73

D ec. 28/58; a D ec ï ■See. Prensa y
3575/61 Dec.1915/62 D if. Presiden- 
Dec.7191/63 c ía

Dec y28/5ô.-rDecN; See'. Prensa y '
.-3575:/t61t Dèe. 1915/62 D if. Presiden-
Dec. 7191/63- - e ia

,Dec.28/58 Dec. See. Prensa y
;3575/61 DefevI315/62 D if. Presiden- 
P ec .71.91/63 a i  e ia

Ente E sta ta l reg id o  . por ; 
D.L.16.907/66 D.L. 
19.798/72 D.L. 20.180/73

Dec.28/58f-;Dec. Sec.Prensa y
3575/61 Dec.1915/62 D if. Presiden- 
Dec.7191/63 e ia

Dec. 1764/73
Ente E sta ta l reg id o  por ; 
D .L .16.907/65 D.L. 
19.798/72 D.L. 20.180/73 
Swx. 1764/73

xt y -
- ■ -J-

1924' 
in c .1955

xpJ "3 OXbtlb 193'2 
in c .1955

1936 
inc:.. À955

oxxeac

.Pec„28/.58.:nEeoiT rri.J.A ISec.
3575/61 Dec.1915/62 D ifusión Pre- 
Dec.7191/63 s iden cia

in c . 'E955 

ox:.« srryay
inc;i955



EMPRESA

9413/30-LV3 Radio Cordoba

9413/31-LV7 Radio Tucumán

9413/32-LV8 Radio Libertador de 
Mendoza

9413/33-LV13 Radio Granaderos Púntanos 
de San Luis

9413/34-LW7 Radio Felipe Varela de Catamarca 

9413/35-LR6 Radio Mitre de Capital Federal

Transmite en 1210 KHZ; 247,9 m; 25/5 Kw

Transmite en 1110 KHZ; 270,3 m; 10/5 Kw

Transmite en 780 KHZ;384,6 m; 25/5 Kw

Transmite en 900 KHZ; 33,3 m; 5 Kw.

Transmite en 730 KHZ; 411 m; 5,1 Kw

Transmite en 730 KHZ; 379,7 m; 50 Kw y 
FM: 102,3 MHZ

9413/36-LR9 Radio Antártida de Buenos Aires Transmite en 1190 KHZ; 252,1 m; 5 Kw
de Capital Federal

9413/37-LR3 Radio Belgrano de Capital Federal Comprende las siguientes emisoras:
- Onda Larga: 950 KHZ; 315,8 m; 100 Kw
- Onda Corta: LRY en 9760 KHZ; 31 m; 20 Kw

LRY1 en 6090 KHZ; 49 m; 40 Kw 
LRY2 en 11.780 KHZ; 25 m; 8 Kw

Además es cabecera de una cadena que integran
las 10 emisoras siguientes:

9413/3£!-LT8 Radio Rosario Transmite en 830 KHZ; 361,4 m; 10/5 Kw

9413/39-LT12 Radio General Madariaga de Corrien̂  Transmite en 840 KHZ, 357,1 m; 10/5 Kw
tes '-'a - -



NATURALEZA JURIDICA NORMAS LEGALES
ESPECIFICAS

JURISDICCION
ADMINISTRATIVA
O ACCIONISTA

PARTICIPA- AÑO
CION CREACION

Ente Estatatal regido 
por D.L.16.907/66 
D.L.19.798/72 D.L. 
20.180/73 Dec.1764/73 
Ente Estatal regido 
por D.L.16.907/66 
D.L.19.798/72 D.L. 
20.180/73 Dec.1764/73 
Ente Estatal regido 
por D.L.16.907/66 
D.L.19.798/72 D.L. 
20.180/73 Dec.1764/73 
Ente Estatal regido 
por D.L.16.907/66 
D.L.19.798/72 D.L. 
20.180/73 Dec.1764/73 
Ente Estatal regido 
por D.L.16.907/66 
D.L.19.798/72 D.L. 
20.180/73 Dec.1764/73 
Ente Estatal regido 
por D.L.16.907/66 
D.L.19.798/72 D.L. 
20.180/73 Dec.1764/73 
Ente Estatal regido 
por D.L.16.907/66 
D.L.19.798/72 D.L. 
20.180/73 Dec.1764/73
Ente Estatal regido 
por D.L.16.907/66 
D.L.19.798/72 D.L; ¡ v 
20.130/73 Dec.1764/73

Dec.28/58 Dec. 
3575/61 Dec. 
1915/62 Dec. 
7191/63
Dec.28/58 Dec. 
3575/61 Dec. 
1915/62 Dec. 
7191/63 
Dec.28/58 Dec. 
3575/61 Dec. 
1915/62 Dec. 
7191/63
Dec.28/58 Dec. 
3575/61 Dec. 
1915/62 Dec. 
7191/63
Dec.28/58 Dec. 
3575/61 Dec. 
1915/62 Dec. 
7191/63 
Dec.28/58 Dec. 
3575/61 Dec. 
1915/62 Dec. 
7191/63
Dec.28/58 Dec. 
3575/61 Dec. 
1915/62 Dec. 
7191/63
Dec.28/58 Dec. 
9575/61 Dec. 
1915/62 Dec. 
7191/63

Sec. Prensa y Difu­
sión Presidencia

Sec. Prensa y Difu­
sión Presidencia

Sec. Prensa y Difu­
sión Presidencia

Sec. Prensa y Difu­
sión Presidencia

Sed. Prensa y Difu­
sión Presidencia

Sec. Prensa y Difu­
sión Presidencia

Sec. Prensa y Difu­
sión Presidencia

Sec. Prensa y Difu­
sión Presidencia

1930 
inc.1955

19 31 
inc.1955

1950 
inc.19 ¿5

1942 
inc.1955

1941 
inc.1955

1925 
inc.1955

1925 
inc.1955

1924 inc.1955 
1934 . 
1943 
1963

Ente-Estatal regido 
por, D.L. 16.. 907/65 
D.L.19.798/72 D.L. 
20.180/73 Dec.1764/73 
Ente Estatal regido 
por D.L.16.907/66 
D.L.19.798/72 D.L. 
20.180/73 Dec.1764/73

Dec.28/58 Dec. 
9576/61 Dec. 
1915/62 Dec. 
7191/63
Dec.28/58 Dec. 
9576/61 Dec. 
1915/62 Dec. 
7191/63

Sec. Prensa y Difu­
sión Presidencia

Sec. Prensa y Difu­
sión Presidencia

1927 
inc.1955

1952 
inc.1955



EMPRESA OBJETIVO

9413/40-LT14 Radio General Urquiza de Entre Ríos

9413/41-LT16 Radio Presidencia Roque Saenz Pella 
de Chaco

9413/42-Radio La Voz del Pueblo de Córdoba 

9413/43-LV5 Radio Sarmiento de San Juan 

9413/44-LV12 Radio IhdejDendettbía de Tticumáxi 

9413/45-LU33 Emisora Pampeana de La Pampa 

9413/46-LR2 Radio Argentina 

9413/47-LS6 Radio del Pueblo de Buenos Aires 

9413/48-LR4 Radio Splendid -■;T' :;i ''■

Transmite en 1330 KHZ; 225,-6 m; 10/2,5 Kw

Transmite en 960 KHz; 312,5 m; 20/3 Kv.7

Transmite en 970 KHZ; 309,3 m; 25/5 Kw

Transmite en 1090 KHZ; 275,2 m; 10/5 Kw

Transmite en 590 KHZ; 508,5 m; 25/5 Kw

Trahstníte en 890 KHZ; 337,1 m; 20/1 Kw

Transmite en 1110 KHZ; 270,3 m; 20/5 Kw

Transmite en 1350 KHZ; 22,2 m; 10/5 Kw

Comprende las siguientes emisoras:
- Onda Larga: 990 KHZ, 303 m; 50 Kw
- Onda Corta: LRS en 11.880 KHZ; 25 m;20 Kw

LRS1 en 9740 KHZ; 31 m; 10 Kw 
LRS2 en 5985 KHZ; 29 m; 1 Kw 

Además es cabecera de una cadena que inte­
gran las 11 emisoras siguientes.

9413/49-LT2 Radio Splendid Rosario Transmite en 1230 KHZ; 243,9 m; 15/5 Kw



NATURALEZA JURIDICA NORMAS LEGALES
ESPECIFICAS

JURISDICCION
ADMINISTRATIVA
O ACCIONARIA .

■ 'PARTICIPA/ 
CION

ANO
CREACION

Ente Estatal regido x DL. 
16.907/66, 19.798/72, 
20.180/73 y Dec.1764/73
Ente Estatal regido x DL. 

£ 16̂ 9507/66, 19.798/72, 
20.180/73 y Dec.1764/73
Ente Estatal regido x DL. 
16. 907/66̂ 1*9."798;/72, 
20.180/73 y Dec.1764/73
Ente Estatal regido x DL. 
\16.907/66,•19798/72, 
20.180/73 y Dec.1764/73
Ente Estatal regido x DL. 

1 16.907/65, 19.798/72, 
20.180/73 y Dec.1764/73
Ente Estatal regido x DL. 
16.907/66, 19.798/72, 
20.180/73 y Dec.1764/73
Ente Estatal regido x DL. 
16.907/66, 19.798/72, 
20.180/73 y Dec. 1764/73
Ente Estatal regido x DL. 
16.907/66, 19.798/72 
20.180/73 y Dec.1764/73
Ente Estatal regido x DL. 
16.907/66, 1^7^8/72, 
20.180/73 y Dec.1764/73

D̂ec. 28/58, 3575/61, 
1915/52 y 7191/63

Dec.28/58, 3575/61, 
1915/62 y 7191/63

Seo.Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia
Sec. Prensa y 
Difusión Pre-

Dec.28/58, 3575/61, 
1915/62 y 7191/63

Dec.28/58, 3575/61, 
1915/62 y 7191/63

Dec.28/58, 3575/61, 
1915/62 y 7191/63

Dec.28/58, 3575/61, 
1915/62 y 7191/63

Dec.28/58, 3575/61, 
1915762 y 7191/63

Dec.28/58, 3575/61, 
1915/62 y 7191/63

Dec.28/58, 3575/61, 
1915/62 y 7191/63

sidencia
Sec, Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia
Sec. Prensa y >. 0;¡;
Difusión Pre­
sidencia
Sec. Prensa y. 
Difusión Pre­
sidencia
Sec, Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia
Sec. Prensa y Gw
Difusión Pre- f
sidencia
Sec. Prensa y.-,ixlV oí: 
Difusión Pre­
sidencia
Sec. Prensa y ; 
Difusión Pre­
sidencia

1945 
inc.1955

1952 
inc.1955

S r\f. J ¡1930 
inc.1955

1925 
inc.1955

1937 
inc.1955

1970

Tu 1923 
inc.1955

' 1927 
inc.1955

1924 
inc.1955 

1941 
1938 
1945

Ente Estatal regido x DL. Dec.28/58, 3575/61, 
16-.907/66, 19.798/72, 1915/62 y 7191/63
20.180/73 y Dec.1764/73

n 4 9<*2ind.1955



/; C ¡/
. EMPRESA OBJETO

~94l3/50-LT6 Radio Sargento Cabdal de Corrientes
ccei.oax -.x-íj a

9413/51-LT11 Radio Concepción del Uruguay
, orí i. y "  '

0í9!;413/52-LU5 Radio Splendid Neuquên
■’ a 9 Í  . o n i

9413/53-LU8 Radio Bariloche

9413/54-LU32 Radio 0lavarría

9413/55-LV4 Radio San Rafael (Mendoza)

94Î3/56-LV14 Radio Joaquín V. Gonzalêzode 
. ; - a á  La Rioja

9413/57-LV15 Radio Villa Mercedes (San Luis) 

9413/58-LW3 Radio Splendid Tucumár|

9413/59-LR% Radio Excelsior 

9413/60-LR11 Radio Universidad de La Plata

Transmite en 1200 KHZ; 250 m; 5/3 Kw 

-Transmite en 130 KHZ; 230,8 m; 3/1,5 Kw 

Transmite en 1130 KHZ; 265,5 m; 20/5 Kw 

Transmite en 590 KHZ; 508,5 m; 25/5 Kw 

Transmite en 1380 KHZ; 217,4 m; 5/1 Kw 

Transmite en 1170 KHZ; 256,4 m; 25/5 Kw

Transmite eií 630 KHZ; 483,9 m; 5/1,5 Kw 

Transmite en 640 KHZ; 468,8 m; 1 Kw

Transmite en 1190 KHZ; 252,1 m; 10/5 Kw

Transmite en 910 KHZ; 329,7 m; 25/5 Kw

Transmite en 1390 KHZ; 215,8 m; 5/2,5 Kw



NATURALEZA JURIDICA NORMAS LEGALES
ESPECIFICAS .

JURISDICCION
ADMINISTRATIVA
O ACCIONISTA'

PARTICIPA- 
—  CION

Ente Estatal regido por 
DL.16907/66, 19798/72, 
20180/73 y Dec.1764/73

Dec.28/58, 3575/61, Sec. Prensa y 
1915/62 y 7191/63 Difusión Pre­

sidencia

Ente Estatal regido por 
DL.16907/66, 18798/72, 
20180/73 y Dec.1764/73
Ente Estatal regido por 
DL.16907/é6, 18798/72, 
20ÍS0/73 y Déc.1764/73

w 8 n  Ai-Ente Estatal regido por 
DL.16907/66, 18798/72, 
20180/73 y Dec.1764/73

; , f7 i: ; 9bEnte Estatal regido por 
DL.16907/66, 18798/72, 
20180/73 y Dec.1764/73

; • >i OíEnte Estatal regido por 
DL.16907/66, 18798/72, 
20180/73 y Dec.1764/73
Ente Estatal regido por 
DL.16907/66, 18798/73, 
20180/73 y Dec.1764/73
Ente Estatal regido por 
DL.16907/66, 18798/73, 
20180/73 y Dec.1764/73
Ente Estatal regido por 
DL.16907/66, 18798/73, . 
20180/73 y Dec.1764/73
Ente Estatal regido por 
DL.16907/66, 18798/73, 
20180/73 y Dec.1764/73

Dec.28/58, 3575/61, 
1915/62 y 7191/63

Dec; 28/58, 3575/61, 
1915/62 y 1̂91/6á

Dec.28/58, 35/5/61, 
1915/62 y 7191/63

Dec.28/58ff3575/61, 
1915/62 y 7191/63

'41 Ts ©txrnsnß'iT
Dec.28/58, 3575/61. 
1915/62 y 7191/63

:;o stx.n.snB'iT 
Dec.28/58, 3575/61, 
1915/62 y 7191/63

C i  n s  - i t i r ns n . ecT  ..b 

Dec.28/58, 3575/61 
1915/62 y 7191/63
i' 7ni AbfirxiCA-bDec»28/58, 3575/61, 
1915/62 y 7191/63

Sec.Prensa y 
Difusión Pre^ 
sidencia
Sec. Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia
Sec. Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia
G'í 'i ;
Sec. Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia 
eb t s s v IA '-’b 
Sec. Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia

rfiñP sb -iof:
Sec. Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia
Sec. Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia
Sec. Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia

Dec.28/58, 3575/61, Sec. Prensa y 
1915/62 y 7191/63 Difusión Pre- 

- . ■ / ;■ sidencia

CREACION

1953 
ine.1955

1951 
inc.1955

194. 
inc.1955

1943 
inc.1955

1970

1938 
inc.1955

1941 
inc.1955

1948 
inc.1955

1924 
inc.1955

■v;c 1924 
inc.1955

Dependencia de la UÑLP. Res. 7902 D.T, Univ. Nacional 
de La Plata

1925



.EMPRESA
.. : i*'r- y> LhrJciui Ct. OBJETO

M*

'9413/61-EST Radi o Ciudad de Buenos Aires Transmite en 710 KHZ; 422,5 m;' Í00:r-R$ y 
FM: 91,9 MHZ 86 ■ 7 .JG

9413/62-LS11 Radio Provincia de Buenos Aires Transmite en 1270 KHZ; 236,2 m; 30/5 Kw
,o.j . 

08\ '

9413/63-LT10 Radio Universidad Nacional del Transmite en 1020 KHZ; 294,i m; 10/5 Kw
Litoral \ . . ; -

9413/64-LT17 Radío t*r6vincid de fisiones Tfanstnite eh 620 KHZ; 483,9 líi; 25/5 Kw

9413/65-LT19 Radio Municipal de Santo Tomé 1550 KHZ; 193,5 m; 0,25. Kw
de Covv’- entes

9413/66-LT21 Radio Municipal de Alvear de ;,\ Transmite en 1430 KHZ; 209,8 m; 1/0,5 Kw
Corrientes •■■-TU f v" v ;T

9413/67-LUI4 Radio Grupo Cóndor de Santa.: CruZ\ = r̂ pansínî e,en 780 KHZ; 384,6 m; 5 Kw

9413/68-LV18 Radio Municipal.de San Rafael de Transmite en 1370 KHZ; 219 m; 0,25 Kw
Mendoza ;■•,■ ' , c 6 \ v o ? 1 i  . dú

9413/69-LV19 Radio Municipal de Malargue 
de Mendoza

Comprende las siguientes emisoras;;
- Onda Larga: 1120 KHZ; :267¿®xiílisO,:5i -Kw-
- Onda Corta: 6160 KHZ; 49-jn;/0,3 Kw

9413/70-LW1 Radio Universidad Nacional de Transmite en 580 KHZ; 517i,2'm;; -25/5 Kw
Córdoba ”S-Í c -5T ̂ ■5 - - j■ -

9413/71-LS82 TV Canal 7 Teledifusora de 43 Kw de potencia situada 
en la Capital Federal .f ■ w t x



NATURALEZA JURIDICA NORMAS LEGALES 
ESPECIFICAS.__

JURISDICCION 
ADMINISTRATIVA 
O ACCIONISTA''

PARTICIPA-
c io r

ANO
"CREACION

2J - IV \£-
--ofcirrñC Organismo Centralizado Decreto 4-0226/34- Municipalidad

de Buenos Aires
1926

Organismo Centralizado Decreto 5556/64 Provincia de 
¡r /: ! v X: . Ley 6.757 Buenos Aires

dencia U.N.del Lito­
ral

Universidad 
Nac. del Litoral

1925
y  i ey.g |_c Çlt;ï 

1933

Organismo Centralizado

Resol.1152 S.C/63 Provincia de 
f,ad referèndum" Misiones

Resol.1151 S.C/63 Munie, de Santo 
"ad referendum" Tomé

Resol. -'411 S.C/61 Municip. de 
"ad referendum" Alvear

1964

~4'Y\EÍ ;- 
1963

1964

■y iío.

xohix o . - 
( : xcb

b -■f-b.) X eñ 
Organismo Centralizado

Resol. 344 S.C/61 Prov. de Santa 
Ratif. D 2877/68 Cruz

Res.4041 SC/64"ad Municipalidad de 
ref’Res. 634 SC/66 San Rafael

Resol. 209 S.C/65 Municipalidad de 
"ad referendum" Malargue

1961

1959

1966

DependéhdíárUniv. Nac. 
de Córdoba
Ente Estatalrregido 
Dec. 30/73

DL.5753/58 Ratif. 
por Ley 14467
Art. 163. DL. 
19798/72

Universidad Nac. 
de Córdoba
Sec. Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia

1936

1951 
inc.1955



e m p r e s a ia;; OBÚETO GlhUT aS'TJAHUT.-T':
JiUClHíi, U

— 9413/7JL-LS 82- TV Canal-? tcOnTÍfruacIon)
Asó  i; : .I j X'.'î x ù ' 

eh

9413/72-LS83 TV Canal 9

Cuenta con las siguientes, repetidoras : 
'Canal 6 de Chivilcoy (Buenos Aires)

- Canal 4-5 de Sierras Bajas (Buenos Aires)
- Canal 7 de Santa Fe
- Canal 8 de Rosario
- Candi 8 de San Luis
- Canal 11 de Villa Mercedes (San Luis)
Teledifusora.de:35 Kw.de.potencia situada 
en la Capital Federal 11 ;

9413/73-LS84 TV Canal 11 Teledifusora de 120 Kw de potencia situada 
F en . la capital Federal

9413/74-LS85 TV Canal 13 j '£■ . o ifiuM
„■■ÍTK

\-Teledifusora de 116 Kw de potencia situada 
on la Capital Federal

9413/75-LU86 TV Canal 8 Teledifusora de 5 Kw. de potencia situada 
¡:.nuT en Mar del Plata
->vIA :V;j.:bnnr;

9413/76-LV89 TV Canal 7

, S . i inuM
ase

Teledi fus ora de 15,5 Kw de potencia situa­
da- en Mfpdp.?a
Cuenta con las siguientes repetidoras:
- Canal 3 de Tupungato (Mendoza)
- Canal 11 de Uspallata (Mendoza)
- Canal 1Ó de San Luis
- Canal 9 de Villa Mercedes (San Luis)

9413/77-LT85 TV Canal 12 Teledifusora de 18 Kw de potencia situada 
en Posadas

9413/78-LU85 TV Canal 9

9413/79-LUS7 TV Canal 11

Teledifusora de 1,5 Kw de potencia situada 
en Rio Gallegos ,!)
Teledifusora de 4 Kw de potencia situada 
en Us huai a -sG



 - .....................•••••• • • - i . . .  - -- 4 • '

NATURALEZA JURIDICA

Intervenido por el 
Estado Nacional

Intervenido por el 
Estado Nacional

Intervenido por el 
Estado Nacional

Intervenida por el 
Estado Nacional

Intervenida por el 
Estado Nacional

Organismo Centralizado

Organismo Centralizado

NORMAS LEGALES JURISDICCION PARTICIPA- AÑO
- ESPECIFICAS ^ACCIONISTA CI0N CREACION

Dec.1761/73 Sec. Pretisa y 
Difusión Pre­
sidencia

1960 
Inc.1974

Dec.1761/73

Dec.1761/73

Sec. Prensa y 
y Difusión Pre­
sidencia
Sec. Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia

1961 
ine.1974

I960,, 
ine.1974

Dec. 1761/73

Dec.1761/73

Sec. Prensa y 
Difusión Presi­
dencia
Sec. Prensa y 
Difusión Pre­
sidencia

1960 
ine.1974

1961 
ine.1974

D. 5067/69 Prov. de Mi­
siones

1972

Res.166 SD/65 Rat. Prov. de Santa 
Dec. 2878/68 Cruz

1968

Organismo Centralizado Res.722 SC/65 Rat. Gob. Marítima
Dec. 2527/68 de T. del Fuego

1967



EMPRESA OBJETO

9413/80- LU88 TV Canal 13 

9413/81- LU89 TV Canal 3 

9413/82- LU91 TV Canal 12 

9413/83- LV80 TV Canal 10

9413/84- LV84 TV Canal 6

9413/85- LV91 TV Canal 9

9413/86- LV83 TV Canal 10

9490 - Lotería Nacional de Beneficencia
y Casinos.

Teledifusora de 3,5 Kw de potencia situada en 
Río Grande (Tierra del Fuego)
Teledifusora de 3C Kw de potencia situada en 
Santa Rosa (La Pampa)
Teledifusora de 40 Kw situada en Trenque Lau­
quen (Buenos Aires)
Teledifusora de 50 .Kw de potencia situada en 
Córdoba
Cuenta con las siguientes repetidoras:
- Canal 7 de Beivilie (Córdoba)
- Canal 4 de Dean Funes (Córdoba)
- Canal 9 de la Francia (Córdoba)"
- Canal 16 de Villa Nueva (Córdoba)
Teledifusora de 100 watts situada en San Ra­
fael (Mendoza)
Cuenta con las siguientes repetidoras:
- Canal 8 de Malargue (Mendoza)
- Canal 12 de General Alvear (Mendoza)
Teledifusora situada en La Rioja

Teledifusora de 2 Kw situada en Tucumán

Explotación del monopolio estatal del juego: 
lotería, quiniela, pronósticos deportivos, ca­
sinos e hipódromos.



 ——, .i,;— .«.„„».i ■■ i,. i ,

Organismo Centralizado

Ente Estatal

Dependencia Univ. Nac. 
de Córdoba

Organismo Centralizado

Organismo Centralizado

Dependencia Univ. Nac. 
de Tucumán
Organismo descentra­
lizado

NATURALEZA JURIDICA NORMAS LEGALES
ESPECIFICAS

JURISDICCION
ADMINISTRATIVA

0 ACCIONISTA

PARTICIPA­
CION .

Res.722/65 Ratif. Gob.Ter.Nac.T.del F.Ant. 
D. 2527/68 <§ I.del Atlánt._-Sur
D.5068/69

Decreto 1737/70

Provincia de La 
Pampa
Sec. Prensa y Difusión 
Presidencia

Resol.379 S.C/62 Universidad Nac.
de Córdoba

Resol.790 S.C/64 Munic. de San
Rafael (Mendoza)

Decreto 8320/69 Prov. de La 
Rio ja

Decreto 1337/63 Univ. de Tu­
cumán

Ley 18.226 m. de Bienestar 100%
Social

AÑO

1967

1962

1970

1960

1964

1972

1966
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